
CORTES GENERALES 

seíior PRESIDENTE: Señorías, a iniciar la se- 
sión con el único punto del orden del día, que es la apro- 
bación por la comisión, con competencia legislativa 
na, a la vista del informe elaborado por la Ponencia, del 
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la ley de costas, vamos a organizar el debate por capítu- 1 
los y al final votaremos la exposición de motivos, como 
también es habitual. El Capitulo primero sobre disposi- 
ciones generales comprende los artículos 1 ,  2 , 3  y 4. A este 
Capítulo primero hay varias enmiendas de la Agrupación 
Liberal, del Grupo Mixto; de los señores Olivcri y Azcárra- 
ga, que me parece que no están, así como del señor Larri- 
naga; del señor García Fonseca de Izquierda Unida, y de 
la Agrupación de la Democracia Cristiana. 

Vamos a dar la palabra al señor Garrosa, para la dc- 
fensa de las enmiendas del Grupo Parlamentario del CDS 
a este Capítulo primero, que me parece que son las nú- 
meros 146 y 147. Tiene la palabra el señor Garrosa. 

El señor GARROSA RESINA: La enmienda 146, al ar- 
tículo 2.7, es de adición y propone añadir el siguiente 
párrafo: «Las áreas de servicio tendrán la consideración 
de elementos fundamentales de la carretera a los electos 
de aplicación de la presente Ley, y les es aplicable el mis- 
mo régimen de control de accesos que al resto de la carrc- 
tera en que se hallen ubicadas, si bien este rkgimen po- 
drá, en su caso, ser modificado por el Gobierno para adap- 
tarse a sus circunstancias específicas)). La justificación 
que nosotros encontramos es que introduce una mejora 
técnica, a nuestro juicio importante. 

En el mismo sentido, la enmienda 147, al artículo 3.1, 
también de adición, consiste en añadir al final del apar- 
tado el párrafo siguiente: <(Se considerarán caminos de 
servicio los construidos como elementos auxiliares o Com- 
plementarios de las actividades específicas de sus titula- 
res, a quienes corresponde atender todos los gastos que 
ocasione su construcción, reparación, conservación y ex- 
plotación. A efectos de lo dispuesto en esta Ley se consi- 
derarán caminos de servicio las carreteras adscritas a De- 
partamentos distintos del Ministerio de Obras Públicas v 
Urbanismo, mientras dure dicha adscripcibn.. Para nues- 
tro Grupo, la justificación consiste en que, mcdiantc la 
adición que proponemos, se evitan confusiones, prccisan- 
do el concepto de camino de servicio que no está explici- 
tado en el proyecto. 

El señor PRESIDENTE: El Grupo Parlamentario de 
Coalición Popular ha presentado varias cnniicndas a este 
Capítulo primero, que van desde la 175 hasta la 190, am- 
bas inclusive. Para su defensa, tiene la palabra el scfior 
Alvarez-Cascos. 

El señor ALVAREZ-CASCOS FERNANDEZ: Senor 
Presidente, a mí me gustaría saber si la ordenación del de- 
bate por capítulos ha sido acordada y discutida en algún 
órgano, como la Mesa, antes de que yo me incorporase a 
esta Comisión, que se ha iniciado con una inusitada rapi- 
dez y sin dar los cinco minutos de cortesía que suelen ser 
habituales. Me parece que defender agrupadas por capi- 
tulos las enmiendas -por lo menos en algunos capítu- 
los-, no contribuye a la claridad de este debate, y quiero 
dejar constancia de que en Ponencia nosotros no nos he- 
mos opuesto a que la misma se reuniera con el tiempo 
que fuera necesario, siempre y cuando en la Comisión no 
atropelláramos estos debates, y aquí hay artículos, como 

el 2, que se merecen debates singulares, porque en ellos 
está prácticamente el interés máximo de este proyecto. 
En csc sentido, me gustaria que se nos aclarara dónde y 
cuándo se acordó este debate atropellado, agrupando por 
capítulos las enmiendas a este proyecto. 

El señor PRESIDENTE: Señor Alvarez-Cascos, efecti- 
vamente, se ha comentado con los Grupos que se ha po- 
dido. La ley de costas también se discutió por capítulos, 
y es habitual en este trámite la agrupación de los artícu- 
los. De todas formas, esa agrupación es siempre sin des- 
doro de las indicaciones que algunos Grupos pudieran 
efectuar. Es decir, cuando esta Presidencia ha hecho el 
anuncio de que iniciaríamos el debate por Capítulos, su 
Grupo, señor Alvarez-Cascos, podía haber hecho la indi- 
cación de tratar separadamente el artículo 2, a lo cual 
este Presidente en absoluto se hubiera opuesto. Puesto que 
ya el Grupo del CDS ha iniciado su intervencihn agrupan- 
do las enmiendas por capítulos, vamos a debatir este Ca- 
pítulo de forma agrupada, lo cual, naturalmcntc, indica 
que el tiempo se tiene que acomodar a esa circunstancia. 
La experiencia que tenemos en esta Cámara y cn esta Co- 
misión es que la agrupación por capítulos, que suelen te- 
ner una unidad temática no cmpobrccc el debate, sino que 
muchas veces lo enriquece, porque permite una mayor 
síntesis a sus señorías. De todas formas, si hay alguna in- 
dicación de alguno de los Grupos presentes sobre la agru- 
pación de las enmiendas, esta Presidencia la tendrá cn 
cucn la. 

Tiene la palabra el señor Alvarez-Cascos. Su señoría 
debe tener claro el concepto de que el agrupar por capí- 
tulos no significa que se limite cl tiempo. 

El señor ALVAREZ-CASCOS FERNANDEZ: Al artícu- 
lo 1 mi Grupo tiene presentada la enmienda 175, en la 
quc se pretende añadir un número 2, del siguiente tenor: 
((Quedan excluidas del ámbito de aplicación de esta Ley 
las vías pecuarias y las vías adscritas a la Defensa Nacio- 
nal y adscritas al Ministerio de Defensa». Mi Grupo en- 
tiende que es necesaria esta adición por cuanto en la dc- 
finición del objeto del proyecto de ley, cuando se habla 
de las carreteras estatales, es decir, de las carreteras de 
titularidad estatal, no se contempla la posibilidad de que 
existan dentro de las competencias estatales otras carre- 
teras que deben quedar fuera del ámbito de la presente 
ley. En este sentido, nosotros proponernos que se cxclu- 
yan expresamente las vías pecuarias, pues dependen del 
Ministerio de Agricultura y tienen un regimen jurídico es- 
pecial. Tambien las vías afectas a la Defensa Nacional, 
que nosotros pretendemos excluir expresamente, hacen 
referencia a carreteras dentro de los establecimientos y 
bases militares, cuyo regimen jurídico es el establecido 
por el Ministerio de Defensa, va que desde el Convenio de 
París de 1924 están excluidas del rfgimcn general de vías 
de comunicación no sólo cn lo relativo a las condiciones 
técnicas de construcción, sino tambicn de señalización v 
balizamiento, aunque de hecho se observan, habitualrncn- 
te, las disposiciones generales establecidas al efecto. 

En cuanto a las enmiendas de mi grupo al artículo 2 ,  
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quiero señalar que realmente se contiene en dicho articu- 
lo lo que a mi juicio es uno de los ejes del proyecto de 
ley, que es la definición de las carreteras españolas de ti- 
tularidad estatal. Ncr es un debate puramente nominalis 
ta el que nosotros pretendemos introducir en este articu- 
lo, sino justamente \o contrario. En este articulo 2 preten- 
demos que se produzca el debate sobre ia calidad que se 
desea para las carreteras españolas. Es evidente que la ley 
tiene que acomodarse a una realidad, bien a la existente 
de la red ya construida, bien a fa reaíidad inmediata que 
se pretende hacer patente como consecuencia de la apli- 
cación de este proyecto de ley y en ejecución de los p[a- 
nes inmediatos de construcción de nuevas vías de comu- 
nicación en España. Por tanto, nosotros consideramos el 
artículo 2 como uno de los ejes de la potítica de infraes- 
tructuras en materia de red viaria. 

En este sentido, nuestra primera enmienda, Ia número 
176, abre ya este gran debate con lo que a nuestro juicio 
debe ser la definición genérica de [as distintas carreteras 
objeto de la presente ley, y ya nos pronunciamos en el nú- 
mero 2 por una clasificación de las carretras en autopis- 
tas, autovías, carreteras desdobladas, arterias y carrete- 
ras convencionales. A partir de esta definición, las en- 
miendas sucesivas pretenden ajustar estas precisiones al 
contenido que mi Grupo intenta dar a cada uno de dichos 
tipos de carretera. 

EI artículo 2.3 se refiere a las autopistas. En materia 
de autopistas, en nuestra enmienda 177 matiLamos la le- 
tra b) indicando que una de las características fundamcn- 
taks  de las autopistas es que en ellas no se produxa nin- 
gún cruce a nivel de ninguna otra vía, senda, línea de 
ferrocarril o tranvía ni debe ser cruzada por senda, vía de 
comunicación o servidumbre de paso alguna, lo que des- 
de el punto de vista técnico nos parece una mejor redac- 
ción. Sobre todo, señorías, lo que nos parece fundamen- 
tal en la definción de una autopista es lo que se contiene 
en nuestra enmienda 178, que pretende añadir un nuevo 
párrafo en el que aparezca craramente establecida una 
exigencia necesaria para comptetar las características de 
lo que debe ser una autopista, precisamente la exigencia 
de que se cumplan unas determinadas condiciones geo- 
métricas de trazado, que no pueden ser unas condiciones 
geométricas cualesquiera, que no pueden ser caprlchosas. 
Nosotros proponemos que se definan con carácter regla- 
mentario, previo informe del Consejo General de Obras 
Públicas, quc tiene capacidad y competencia para reali- 
zar adecuadamente este tipo de informes. 

Aquí estamos introduciendo ya lo que es el eje de nues- 
tra definición alternativa de tipo de carretera en todas 
nuestras enmiendas. No aceptamos que cualquier carre- 
tera de calzadas desdobladas pueda ser calificada de au- 
topista -luego diremos que tampoco aceptamos que 
cualquier carretera de calzadas desdobladas pueda ser ca- 
lificada de autovía-, entre otras razones porque las au- 
topistas, precisamente porque son carreteras con un ni- 
vel de servicio superior, tienen que tener una expresión 
objetiva del nivel del servicio que nosotros pretendemos 
introducir. Es evidente que con calzadas separadas, pero 
con condiciones geomttricas de trazado poco exigentes, 

el nivel de servicio puede resentirse notablemente si no 
se establecen las categorías oportunas. En este sentido, 
las condiciones geométricas de trazada son para nowtros 
requisito fundamenta! de la cualidad de autopista de una 
carretera que tenga [as calzadas desdobladas. 

Nuestra enmienda 179 pretende trasladar el mismo cri- 
terio de definicih y de calidad a las autovias. Ya he di- 
cho antes que no aceptamos que una autovia pueda ser 
una sirnpte carretera de cahadas desdobladas, a m  a t e -  
nas excepciones, y por eso introducimos una definición de 
autovía en la que se exige el mismo nivel de definición de 
condiciones geornétricas que para ta autopista. No es 
aceptable una autovía en ia que las condiciones geomé- 
iricas del trazado no establezcan un nivel de homologa- 
ción con las Condiciones geonetricas de trazado que en 
España se estabfezcan para las autopistas. 

Nosotros pediríamos al Grupo Socialista -después de 
la intervencih det Ministro en esta Cámara en el debate 
de totatidad- que acomodara la definicih de autovía a 
lo que el señor Ministro ha dicho que quiere que sean las 
autovias, y que de hecho estttn siéndolo a través de ka eje- 
cución det Ptan General de Carreteras. Hemos escuchado 
en esta Cámara -está en el cDiario de Sesiorlesu y ahorro 
a SS. SS. su lectura, cosa que haría en la répfica si ofre- 
cieran alguna duda las afirmaciones que voy a hacer- de- 
cir at señor Ministro que todas bas autovías que se cons- 
truyen en este momento en ejecución del Ptnn Generar tie- 
ne sus cruces a distinto nivel. Pues bien, ni es to que se 
dice en la definición del punto 4 det artículo 2: del pro- 
yecto de ley, ni es lo que se está construyendo en este mo- 
mento. Es fácil señalar ejemplos -yo los he dado en el de- 
bate de totalidad- de autovías en construcción que no 
tienen todos los cruces a distinto nivel. Por to tanto, creo 
que debemos aprovechar esta ocasión para acomodar en 
este punto la ley a la realidad. También hemos escucha- 
do al señor Ministro afirmar que las autovías deb Bkan Ge- 
neral de Carreteras, en su 50 por ciento, no tenían limi- 
tación de accesos a las propiedades colindantes, en cuyo 
caso yo invitaría al Grupo Socialista -ya que no es pre- 
sumible que se preste a aceptar nuestras enmiendas- a 
que acomode la definición del punto 4 a to que en su ex- 
posición verbal nos ha dicho el señor Ministro en esta Cá- 
mara y consta en el *Diario de Cesiones». No se puede 
mantener una definición impresentable, que es la de di- 
cho punto 4, sobre todo cuando se pone en relación con 
las autovías que se presentan a los españoles que circu- 
lan por la carretera, que son simples carreteras desdobla- 
das. Mi Grupo, en la enmienda 18i, precisamente para 
que este proyecto de ley conecte con la realidad, preten- 
de introducir esta categoría. 

A través de la política del Ministerio de Obras Públicas 
pretenden construir un tipo de cal rprcas consistente en 
desdoblar las ya existentes y ,  como consecuencia de ello, 
en muchos casos no construir sus cruces a distinto nivel 
y ,  en otros muchos, por las dificultades que entraña este 
desdoblamiento, no limitar los accesos de las propieda- 
des colindantes. A lo mejor esto es a lo que este país pue- 
de aspirar con ustedes en el Gobierno, acepttmoslo pues, 
pero llamémoslo por su nombre. Nosotros no aceptarc.- 



mos nunca que a lo que en este momento sc‘ construye e11 
España -y van a ser unos cuantos cientos de kilómetros 
los que se van a poner en marcha en los próximos años si 
se avanza en el Plan- se le llame autovía, y mucho me- 
nos aceptaremos que se pretenda engañar a los españoles 
diciéndoles que con esas autovías la red de infraestructu- 
ra viaria española se va a homologar a la red de autopis- 
tas europeas, a las que evidentemente este país debería 
homologarsc. Por eso, al mismo tiempo que sonios cstric- 
tos en la definición de autopista, lo somos en la de auto- 
vía, a la que exigimos las mismas condiciones gconiktri- 
cas de trazado que a la autopista, aceptando quc en al- 
gún punto, precisamente por razones conslructivas, pu- 
diera presentarse,alguna excepción, en limitación de ac- 
cesos a las propiedades colindantes o cruces a nivel, cs- 
pecialmentc en las proximidades de los tramos urbanos, 
pero nunca aceptaremos, repito, ni con carácter excepcio- 
nal, que en una autovía las condiciones geomktricas de 
trazado no  sean las de las autopistas. 

Asimismo, en la enmienda 180, mi Grupo propone la su- 
presión del apartado 5 que dice que ((Son vías rápidas las 
carreteras de una sola calzada y con limitación total de 
accesos a las propiedades colindantes». Estaríamos dis- 
puestos a reconsiderar nuestra enmienda si el Grupo So- 
cialista nos ilustra sobre la existencia de vías rápidas de 
estas características en el territorio español, porque decir 
que están construyendo autovías donde la limitación de 
accesos es parcial y que van a aparecer ahora unas vías 
rápidas, que son de una sola calzada con limitación total 
de accesos, nos parece una fórmula novedosa. Para que el 
proyecto de ley pueda ser coherente, exigiríamos que se 
nos ilustrara con detalle sobre dónde los españoles van a 
poder disfrutar de estas vías rápidas de una sola calzada 
y tan originales, cuando, aparte de lo que se señala como 
requisito para las vías rápidas, no pueden acceder las 
pomposas autovías que construye el Ministerio de Obras 
Públicas. 

Para tener en cuenta no sólo las características que ha 
de reunir cualquier tipo de carreteras, sino para poder 
matizar lo que en determinados tramos y condiciones ha 
de tenerse en cuenta, queremos añadir un nuevo aparta- 
do a este artículo 2.” en el que se deEi,na el concepto de ar- 
teria, concepto en el que pretendemos establecer una nue- 
va categoría en la que se recojan las características de lo 
que son las grandes vías de comunicación que afectan al 
medio urbano y al suburbano, aunque formen parte de i t i -  
nerarios de largo recorrido. En este sentido, esta enmicn- 
da está en relación con lo que en capítulos posteriores de- 
fenderá mi Grupo y creo que contribuye a la perfecta cla- 
ridad, tanto de las exigencias que se pueden establecer 
desde el punto de vista geométrico para este tipo de vías 
en estos casos, como para poder atender las complicacio- 
nes de diseño, de planeamiento y de ejecución que se su- 
ceden en las carreteras estatales cuando éstas atraviesan, 
repito, los medios urbanos o suburbanos. 

Al artículo 2 presentamos la enmienda 183. Con ella 
pretendernos regular de una manera más completa las 
áreas de servicio. Nos parece una buena iniciativa que en 
este proyecto de ley aparezca el área de servicio dentro 

de la clasificación de las carreteras y formando parte de 
las mismas. Lo que no nos parece bien es que a lo larg8 
del proyecto de ley aparezca el concepto de áreas de ser- 
vicio en t6rminos distintos, como si personas diferentes 
hubieran redactado la parte relativa a las áreas de scrvi- 
cio en distintos capítulos. Si se observan las enmiendas 
que ha introducido nii Grupo a lo largo del proyecto de 
ley, y que afectan a las áreas de servicio, encontrarán que 
básicamente no se cambia el concepto. sino que lo que 
fundamentalmente pretenden estas enmiendas es adecuar 
el lenguaje y csiablecer un mismo tipo de definición para 
esta iniportantc área asistencia1 colindante con las carre- 
teras que, repetimos, nos parece un acierto que el proyec- 
to de ley haya incorporado. 

Al artículo 3.1 presentamos la enmienda 184. Con ella 
pretendemos contribuir a la clarificación del concepto de 
aquella parte de la red viaria que no tiene la considera- 
ción de carreteras. A nuestro juicio, la redacción de los 
apartados a) y b) es confusa. Nosotros nos hemos visto 
obligados a hacer una interpretación de la misma y sobre 
ella hemos formulado la enmienda 184. El proyecto de ley 
dice: 1: «No tendrán la consideración de carreteras: a) 
Los caminos de servicio. b) Los caminos privados cons- 
truidos por las personas privadas con finalidad análoga a 
los caminos de servicio». Nosotros entendemos que lo que 
quiere decir el proyecto de ley es que hay unos caminos 
de servicio de titularidad pública y quc hay otros de ti tu- 
laridad privada, y eso es lo que nosotros hemos introdu- 
cido en nuestra enmienda: 1 .” «No tendrán la considera- 
ción de carreteras: a) Los caminos de servicio de titulari- 
dad pública. b) Los caminos privados construidos con fi-  
nalidad análoga a los caminos de servicio». Yo llamo la 
atención de que caminos construidos por las personas pri- 
vadas pueden ser caminos de servicio de titularidad pú- 
blica, porque una empresa privada construye caminos. 

Por tanto, la redacción del apartado b) es cxtraordina- 
riamente confusa, y con nuestra enmienda, insisto, no es- 
tamos tratando de cambiar ni la filosofía ni el contenido 
de este artículo, desde nuestro punto de vista. Hemos tra- 
tado de hacer una interpretación de lo que quicre decir 
este precepto y le hemos dado una redacción que nos pa- 
rece que contribuye a clarificar lo que han querido decir 
los redactores del proyecto. En todo caso, si nuestra in- 
terpretación no es correcta -lo cual ya pone de manifies- 
to que es un precepto confuso-, el Grupo Socialista nos 
ilustrará en consecuencia. A pesar de ello, nosotros man- 
tenemos la enmienda por las razones que he expuesto 
hace un momento. 

A l  artículo 3.2 prescntamos una enmienda cuya finali- 
dad -y no me voy a extender mucho en ella- es supri- 
mir  el mandamiento imperativo de este precepto. Noso- 
tros pensamos que este tipo de vías de servicio deben de 
admitir la posibilidad de abrirse, y para ello no parece 
que los términos imperativos sean los más oportunos, en- 
tre otras cosas porque deben de establecerse algunas ca- 
racterísticas en virtud de las cuales, para que aparezca 
:sa exigencia, deben existir unas condiciones mínimas 
por parte de estos caminos para que esa circulación que 
se impone se pueda realizar en condiciones de seguridad 
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para los usuarios. En todo caso, a nuestro juicio eso no se 
comparece con el mandato imperativo en el que está re- 
dactado el precepto. Por eso creemos que la expresión 
((podrán éstos abrirse al público», en lugar de ((deberán 
éstos abrirse al público», es mucho más razonable. 

Al artículo 4 -y, si no me equivoco, Último de este ca- 
pítulo- mantenemos dos enmiendas. La primera es la nú- 
mero 186 al apartado 1.  En ella proponemos la siguiente 
redacción: ((Son carreteras estatales las integradas en un 
itinerario de interés general y las que discurren por el 
territorio de más de una Comunidad Autónoma.. Con este 
texto pretendemos recoger más fielmente lo que se esta- 
blece en el artículo 149 de la Constitución, puesto que este 
precepto define el interés general respecto a las carrete- 
ras por el hecho de atravesar varias comunidades autó- 
nomas. En este sentido, creemos que nuestra redacción 
mejora notablemente la que se contiene en el proyecto de 
ley. 

Al apartado 2 de este artículo 4 presentamos la enmien- 
da número 187. Con ella se propone una redacción a la 
que, por su extensión, no voy a dar lectura, pero su justi- 
ficaciones prácticamente idéntica a la que acabo de ha- 
cer para la enmienda al artículo 4.1. Creemos que es una 
redacción que se ajusta mucho mejor al concepto consti- 
tucional de carretera estatal. 

En cuanto a la enmienda 188, al artículo 4.3, no voy a 
insistir en ella puesto que tiene una mera justificación for- 
mal para mejorar la redacción de ese precepto. 

Con la enmienda 189 proponernos la supresión del apar- 
tado 4 del artículo 4 que dice lo siguiente: «En ningún 
caso tendrán la consideración de nueva carretera las du- 
plicaciones de calzada, los acondicionamientos de traza- 
do, los ensanches de plataforma, las mejoras de firme y 
las variantes y ,  en general, todas aquellas otras actuacio- 
nes que no supongan una modificación sustancial en la 
funcionalidad de la carretera preexistente)). Nosotros pre- 
sentamos esta enmienda con una enmienda alternativa, 
que es la 190. En principio, nos inclinamos por la supre- 
sión de este apartado pero, en todo caso, de no aceptarse 
su supresión completa, es inevitable, desde todos los pun- 
tos de vista, que se acepte la exclusión de las duplicacio- 
nes de calzada y las variantes, porque cualquier duplica- 
ción de calzada y cualquier variante, a todos los efectos 
-se quiera reconocer o no y esto tiene implicaciones en 
los derechos y obligaciones de los colindantes, especial- 
mente en sus derechos-, deben tener la consideración de 
nueva carretera, por cuanto, como el propio precepto 
menciona, la funcionalidad de la misma queda sustancial- 
mente modificada. 

Creo que con ello ha terminado la defensa de las en- 
miendas de mi Grupo a este capítulo. 

El señor PRESIDENTE: La Agrupación de la Democra- 
cia Cristiana ha presentado las enmiendas 101, 102, 103, 
104 y 105 a este capítulo. Para su defensa, tiene la pala- 
bra el señor Pérez Dobón. 

El señor PEREZ DOBON: Las cinco enmiendas presen- 
tadas por la Agrupación de la Democracia Cristiana pre- 

tenden lo siguiente. La número 101 se refiere al artículo 
1 y pcnsamos que la redacción que en ella proponemos es 
más acorde con el reparto de competencias establecido 
por la Constitución española y aclara el sentido del 
precepto. 

En relación con el artículo 2.1, hemos presentado la en- 
mienda 102, que pretende una corrección que no tiene 
mayor alcance, pero pensamos que eliminar el adverbio: 
«fundamentalmente. puede aclarar el sentido del pre- 
cepto. 

La enmienda número 103, que se refiere al apartado 3, 
del artículo 2,  tiende también a llevar a cabo una mejora 
de carácter gramatical, eliminar el adjetivo «exclusivo». 

Asimismo, queremos presentar una enmienda « in  
voce», si el Grupo mayoritario es tan amable de atender- 
la, y es que en el apartado 3 se habla de ((circulación de 
automóviles., y creemos que el término empleado en el 
apartado 1 es más correcto: ((vehículos automóviles», por- 
que la palabra ((automóviles» tiene un sentido lato y po- 
pular que puede hacer pensar que se excluye todo aque- 
llo que no sean turismos. 

Con respecto a la enmienda número 104, se propone 
modificar el apartado 1 ,  del artículo 3, anadiendo un 
apartado 1 bis que regule los caminos de servicio. 

Finalmente, la enmienda número 105 se refiere al ar- 
tículo 4, apartado 2 ,  y se limita simplemente a dar una 
nueva redacción al precepto, con objeto de garantizar la 
reserva de ley cn los términos que se consideren más 
adecuados. 

El señor PRESIDENTE: El Grupo Parlamentario PNV 
me parece, señor Vallejo, que no tiene enmiendas a este 
capítulo primero. (Denegación.) 

Por Minoría Catalana existen las enmiendas números 
69, 70 y 71. Para su defensa, tiene la palabra el senor 
Recoder . 

El señor RECODER 1 MIRALLES: Nuestra enmienda 
número 69, al artículo 2 ,  se refiere a los apartados 6 y 7. 
En cuanto al apartado 6, que regula las carreteras con- 
vencionales por exclusión de aquellas que no reúnen las 
características señaladas en los apartados anteriores, en- 
tendemos nosotros que resulta necesario decir que clase 
de carreteras excluye el precepto, por cuanto.el apartado 
1 de este mismo artículo 2 hace referencia a toda clase de 
carreteras. Por ello, proponemos una redacción similar a 
la que ya existía en el artículo 6:  del Reglamento Gene- 
ral de Carreteras, que entendemos que es clarificadora. 

Por lo que respecta a nuestra enmienda al apartado 7 ,  
este apartado regula el concepto de área de servicio, v no- 
sotros proponemos la sustitución del término ((estaciones 
de gasolina» p6r el de ((estaciones de suministro de gaso- 
lina)), que también entendemos que tkcnicamente es más 
corrccta. Asimismo, también desde un punto de vista tkc- 
nico, proponemos la supresión del último párrafo de este 
apartado, donde dice ((destinados a facilitar la seguridad 
y comodidad de la circulación». 

En cuanto a nuestra enmienda al articulo 3, tiene por 
objetivo única v exclusivamente el definir los caminos de 

\ 
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servicio que estaban ya definidos en el artículo 3 de la an- 
tigua Ley de Carreteras y que entendemos que es correc- 
to que sean concretados. Por eso nosotros proponemos 
una definicibn, aunque estaríamos dispuestos a aceptar 
cualquier enmienda transaccional en dicho sentido. 

Por último, en cuanto a nuestra enmienda al artículo 
4, que de hecho propone una modificación radical del prc- 
cepto, time por objeto hacer las diversas críticas que nos 
merece cste precepto, especialmen~e por lo que afecta a 
las competencias autonómicas en materia de carreteras. 

La Constitución establece quc las comunidades autóno- 
m a s  pueden asumir competencias en materia de carrete- 
ras, cuyo itinerario transcurra íntegramente dentro dei 
territorio de las comunidades autónomas (artículo 148.1.5 
de la Constitución). Y en materia de obras públicas, de in- 
terés para la comunidad autónoma dentro de su territo- 
rio (artículo 148.1.4), atribuyendo al Estado competencia 
exclusiva sobre obras públicas de interés general cuva 
realización afecte a más de una comunidad autónoma (ar- 
tículo 149.1.24 de la Constitución). 

En el desarrollo de estos preceptos constitucionales di- 
versos estatutos de autonomía han asumido sus compe- 
tencias en materia de carreteras, concretamente cl Esta- 
tuto de Autonomía de Cataluña atribuye en su artículo 9 
a la Generalidad la competencia exclusiva sobre las si- 
guientes materias: Apartado 13: Obras públicas que no 
tengan la calificación legal de intcrés general del Estado 
o la realizacihn de las cuales no afecta a otra comunidad 
autónoma. Y en cf apartado 14, las carreteras y caminos, 
el itinerario de los cuales pase integramente por el tcrri- 
torio de Cataluña. 

Nosotros entendernos que el proyecto dc ley se separa 
de los textos transcritos al utilizar exprcsiones tales como 
ucarreteras integradas en un itinerario de interes gcne- 
raln. Es decir, que no se califica la carretera de interés ge- 
neral como hace la Constitución, sino el itinerario cn que 
esta carretera se integra. o bien cuya función en el siste- 
ma de transporte afecte a más de una comunidad autó- 
noma, formulación que entendemos también que es ab- 
solutamente innovadora y que no responde al sentido de 
los preceptos constitucionales. 

Evidentemente, el alcance de este precepto sc podía ha- 
ber amortiguado, como se hacía en un anteproyecto de 
esta ley, donde se añadía la circunstancia de que las carre- 
teras se relacionaban en el anejo, pero creo quc este no es 
el caso. Asimismo, la modificación de la titularidad de las 
carreteras es lógico que se pueda producir en virtud de 
mutuo acuerdo de las administraciones públicas intere- 
sadas, pero no es admisible que se produzca como conse- 
cuencia de obras públicas, es decir, nuevas carreteras que, 
siendo de interés general, es competente el Estado en su 
ejecución, pero si el itinerario discurre íntegramente por 
una comunidad autónoma con competcncia en la mate- 
ria, nosotros entendemos que su titularidad, una vez f i -  
nalizada la construcción, se Ic debe atribuir a dicha co- 
munidad autónoma, sin que obste a ello la circunstancia 
de que su función en el sistema de transporte (por ejem- 
plo. acceso a un puerto o a un aeropuerto de interés ge- 
neral) afecte a más de una comunidad autónoma. 

Por último, en este mismo artículo proponemos revisar, 
además, las circunstancias que, según el apartado 3 del 
mismo, conducen a considerar determinados itinerarios 
como dc interés general. El mismo Tribunal Constitucio- 
nal ha reconocido que era facultad atribuida al Estado 
por la Constitución el definir el interés general, concepto 
abierto e indeterminado llamado a ser aplicado a las res- 
pectivas materias, pero que puede ser controlado frente a 
posibles abusos y «a posteriorin por este Tribunal. Noso- 
tros entendemos que en la redacción actual de este artí- 
culo 4 se está produciendo dicho abuso. 

El scñor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
Socialista, tiene la palabra el señor González García. 

El señor GONZALEZ GARCIA: Vamos a tratar, desde 
‘nuestro Grupo, de dar una contestación a todas y cada 
una de las enmiendas en el mismo orden en que están pre- 
sentadas al proyecto, es decir, los artículos correlativos, 
para lo cual incluiremos la constestación a los distintos 
Grupos Parlamentarios. 

Pero antes, y con la finalidad de hacer una mera acla- 
ración -ya que el Ponente del Grupo de Coalición Popu- 
lar ha hecho una exposición en base a la interpretación 
que su Grupo da en el sentido de valorar este primer ca- 
pítulo como algo sustancial de la ley- solamente quere- 
mos recordarle que la ley tiene los capítulos que tiene y 
que la importancia la da cada Grupo en su propio conte- 
nido, pero no en el que tiene el proyecto, sino en el que 
ellos mismos exponen. Su Grupo ha expuesto un nuevo or- 
denamiento que entiende más conveniente. El Grupo Se- 
cialista, con carácter general, no entiende que sean con- 
venientes esas variaciones de conceptos, y, por tanto, me 
parece que una parte de sus argumentos, que iban exclu- 
sivamente a avalar sus propias teorías, quedan «per se» 
sin ningún contenido. 

La ley que se pretende es, como cualquier otra ley, el 
marco en el que se puedan desarrollar políticas de trans- 
porte, y ésa es la verdadera realidad de este proyecto, al 
igual, insisto, que cualquier otro proyecto de ley que tra- 
te de hacer ordenamientos. Lo que ustedes plantean como 
nuevo en cuanto a clasificaciones, desde luego no puedo 
por menos que recordarle que una vez más se reitera el 
hecho de que: O lo nuestro se acepta o lo demás no vale. 
Pero esto no por parte del Grupo Socialista, sino de S .  S . ,  
y su Grupo es el único que discrepa en cuanto a ia clasi- 
Gcación y mucho más allá en cuanto a las nuevas funcio- 
nes del Consejo, al que ustedes pretenden dar nuevos con- 
tenidos. No  es ése el motivo de la ley. El consejo tiene las 
Funciones que tiene y funciona a instancias del propio Mi- 
nistro. Eso es lo que debe hacer un consejo asesor, no pp- 
nerse por encima con informes vinculantes, por lo menos 
oste es el concepto que desde nuestro Grupo mantenemos, 

En cuanto a su forma de expresión, en terminos como 
:1 de [[engañar a los españoles)) por el hecho de que desde 
:1 Ministerio de Obras Públicas se dupliquen o no las 
:arreteras, su propio contenido lo deja vacío de interés. 
Vo se trata de engañar a nadie, señoría, se trata de dar 
nayor fluidez a las carreteras y hacer nuevos diseños, y 



no siempre se pueden hacer las duplicaciones con todas 
las limitaciones que tenemos. Cuando se puede se hace, y 
una prueba de ello lo tiene usted en las nuevas vías rápi- 
das, a las que ustedes pretenden dar una nueva califica- 
ción y un nuevo nombre, pero en realidad estamos todos 
hablando de lo mismo, de variantes en las que no haya ac- 
cesos y que puedan ser tramos de un trazado distinto en 
el que se facilite la fluidez de la circulación. Todo esto lo 
digo como principios generales en respuesta a su cxposi- 
ción con la teoría de pretender una nueva clasificación y 
ordenación a las carreteras, que nuestro grupo no com- 
parte y que, por lo tanto, no va a ser aceptada. 

Pasando al contenido de todas y cada una d,c las en- 
miendas expuestas, nuestro Grupo, en lo que se refiere a 
la enmienda 101, al artículo 1 <u, de la Agrupación de la De- 
mocracia Cristiana, va a desestimarla. Como exponía el 
propio ponente, pretende clarificar su interrelación e in- 
terconexión con el artículo 149 de la Constitución. Noso- 
tros entendernos, en primer lugar, que es  obvio quc el Es- 
tado va a regular aquellas áreas que son de su competen- 
cia y, en segundo lugar, cremos que la exposición de mo- 
tivos clarifica, en parte, la intención que pretendía S. S. 
al hablar de la interrelación con el artículo 149.1, en sus 
números21 y 24. Por tanto, vamos a desestimar esta 
enmienda. 

Por lo que se refiere a la enmienda 175, del Grupo Po- 
pular, que propone la adición de un número 2, tengo que 
decir que lo que realmente trata de hacer el artículo es de- 
finir el objeto, aunque S .  S. haya dicho que no estaba cla- 
ro. El objeto de la ley son las carreteras estatales, v el res- 
to, sea lo que fuere, está expresamente fuera de su conte- 
nido. Si entrásemos en e l  proceso de excluir, llegaríamos 
a listados mayores que los que S. S. plantea, porque ha- 
bría que hacer exclusión de todo aquello que no fueran 
carreteras estatales. Mencionar una de ellas significaría 
entrar en la dinámica de mencionarlas todas, cuestión 
que no entendemos necesaria. 

Respecto al artículo 2 ,  las enmiendas propuestas por la 
Agrupación de la Democracia Cristiana al apartado 1 so- 
licitaban una supresión de la palabra ((fundamentalmen- 
te». Nosotros entendemos que debe mantenerse, ya que 
las carreteras pueden ser construidas para alguna otra 
cuestión que no sea exclusivamente la circulación de  ve- 
hículos y, por tanto, quitar la palabra ((fundamentalmen- 
te P> dejaría una mayor exclusividad, cuando queremos 
que se entienda que las carreteras, en algunas circunstan- 
cias, pueden tener un objetivo distinto y complementario 
del propio de la circulación de vehículos. 

En cuanto al  apartado 3, aparte de que la utilización 
posterior sea diversa, no nos parece que en principio po- 
damos plantearnos e l  hacer una autopista que no tenga 
la exclusiva justificación de ser para la circulación de ve- 
hículos automóviles. Es una de las condiciones que a lo 
largo de la ley se reitera como uno de los contenidos ne- 
cesarios para las autopistas, para su propia denomina- 
ci6n. Por tanto, no vamos a aceptar ninguna de las dos 
enmiendas. 

En lo que se refiere a las enmiendas 176 a 183, del Gru- 
po de Coalición Popular, la 176, referida al artículo 2 .2 ,  

propone una modificación de la clasificación de las carre- 
teras. Nosotros, ya lo he dicho en la introducción, no va- 
mos a aceptar la teoría que nos exponen como base para 
el resto del planteamiento de la ley en cuanto a nueva cla- 
siíicación de carreteras y ,  por tanto, respetando esta in- 
tención, nuestro Grupo mantiene la clasificación que vic- 
nc en el testo base del provecto. 

En lo que se refiere a la enmienda 17?, que S. S. expo- 
nía como una ampliación de este mismo punto 2.3, apar- 
tado h),  nos parece que incluir el texto que S .  S. propone 
completa l a  rcdacción, y por ello vamos a votar favora- 
blemente la enmienda. No va a ocurrir así con la cnmicn- 
da 178, en la que se propone un nuevo apartado d) para 
dar nuevas características a las autopistas. Entendemos 
que la descripción que da el tcxto de la ley es suficiente, 
al margen de que los reglamentos concreten cualesquiera 
otros terminos, tal como vienen hacitindolo habitualmen- 
te. Entendemos el planteamiento desde la perspectiva de 
su Grupo, cn el sentido de que quieren una nueva clasifi- 
cación y un nuevo orden, pero no compartimos la teoría 
de que sea necesaria. Nos ratificamos en lo expuesto al 
inicio respecto a las funciones del consejo, que ustedes 
pretenden que sea imperativo y que nosotros entendemos 
suficiente con el complemento de funciones que actual- 
mente desarrolla. 

La enmienda 179, referida al artículo 2.4, pretende que 
lo excepcional de las autovías sea que tengan algún cruce 
a nivel con limitación. Nuestro enfoque es justo el con- 
trario. Creemos que han de tener unas condiciones asimi- 
lablcs a las de las autopistas, pero que no reúnan algunos 
de los requisitos de las mismas. Tal y como usted mismo 
decía, no se trata de que los nuevos proyectos vayan a te- 
ncr todos las características de  las autopistas. Por dcsgra- 
cia, no sicmpre se pucd; conseguir esto en nuevas defini- 
ciones. Por tanto, todos los proyectos tenderán a asimilar 
al  máximo este tipo de vias con las autopistas, pero nun- 
ca podremos hacer que sean idénticas, porque entonces 
serían todas autopistas. 

En cuanto al artículo 2.5,  enmienda 180, pretende su- 
primir dicho punto porque dice que define una categoría 
de carretera inexistente, fundamcntalmente porque par- 
ten de una nueva clasificación. Nosotros mantenemos el 
texto y ,  por tanto, esta cnmienda decae por sí sola. 

Las vias rápidas, que dice usted que no entidende, en 
algunas ciudades se ven perfectamente solamente con al- 
gunos de los trayectos del nuevo trazado que se están líe- 
vando a cabo. Son rapidísimas, no tienen ningún tipo de 
acceso, están limitadísimas y esa es la política a la quc se 
tiende: tratar de evitar al máximo los accesos, incluso Ile- 
gando en muchos casos a eliminar gran parte de los que 
pudieran tener, sobre todo en los nuevos trazados que se 
hagan con motivo de las reparaciones de las propias 
carreteras o de adaptarlas a mejores trazados. 

La enmienda 181, al artículo 2 . 5 ,  pretende definir las 
carreteras desdobladas. Nosotros no la vamos a aceptar 
porque no se acepta la propia denominación. 

La adición que pretenden con su enmienda 182, al ar- 
tícuto 2.5 bis, denominando un nuevo tipo de vía llama- 
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da arteria, también se la vamos a denegar por el mismo 
motivo. 

En cuanto a la enmienda número 183, seguramente en 
alguno de sus términos estará incluida en una enmienda 
transaccional que nosotros vamos a proponer. 

La enmienda número69, de Minoría Catalana, la va- 
mos a aceptar porque, efectivamente, completa el texto y 
lo define con mayor exactitud. Tienen ustedes razón, el 
apartado se refiere a lo que ustedes dicen v no a lo que el 
texto se refería. Me refiero al artículo 2.6. 

En lo que se refiere al artículo 2.7, las estaciones de ga- 
solina y demás conceptos, insisto -al igual que en la en- 
mienda 183 de Coalición Popular- en que plantearemos 
un texto alternativo que puede dar  satisfacción a este se- 
gundo apartado. 

El Grupo del CDS plantea una adición al articulo 2.7 
como mejora tecnica. Creemos que en cuanto a lo que se 
refiera a la definición de las áreas de servicio, el artícu- 
lo 21 y siguientes es el lugar donde están mcjor ubicadas 
las mismas con motivo de sus propias características. En 
este momento, lo que se entiende por necesidad, dentro 
del propio articulado, es darles el contenido en cuanto a 
qué se van a dedicar con caráctsr genérico. En este sen- 
tido, la enmienda transaccional puede incluir una parte 
de esta enmienda del CDS que no vamos a aceptar. 

Sometemos un nuevo texto para este artículo 2.7 que 
dice así: «Son áreas de servicio las zonas colindantes con 
las carreteras diseñadas expresamente para al bergar ins- 
talaciones y servicios destinados a la cobertura de las nc- 
cesidades de la circulación, pudiendo incluir estaciones 
de suministro de carburantes, hoteles, restaurante, tallc- 
res de reparación y otros servicios análogos destinados a 
facilitar la seguridad y comodidad de los usuarios de la 
carretera)). Pasaremos este texto a la Presidencia. 

Nos parece que, sin incluir dc forma completa las cn- 
miendas 183, de Coalición Popular; 69, de Minoría Cata- 
lana, y 146, del CDS, tratamos de recoger el espíritu de 
sus enmiendas en lo que se refiere a dar mayor exactitud 
a la definición de las áreas de servicio. 

Al  artículo 3 se proponía por parte de la Agrupación Li- 
beral la enmienda número 54, al apartado 1 ,  en la que pc- 
dían una mayor definición de los caminos de servicio. So- 
bre esto se hará tambien una transaccional cuya lectura 
haremos al final. 

En cuanto a la enmienda número 55, que se refiere al 
apartado 3.2, creemos que el texto del provecto es lo su- 
ficientemente claro en este sentido. Por tanto, vamos a vo- 
tarla negativamente. 

La enmienda número 70, de Minoría Catalana, propo- 
ne reordenar el texto respetando los dos puntos cxistcn- 
tes, pero introduciendo uno nuevo entre los dos en el que 
se definan los caminos de servicio. insistimos en que va- 
mos a proponer una transacción que SS. SS. dirán si la 
aceptan o no. 

La enmienda 147, del CDS, insiste 1ambii.n en la defi- 
nición de caminos de servicio. Parece posible en este sen- 
tido que nuestra transacción dé satisfacción al CDS. 

Al margen de que nosotros votemos negativamente los 
textos que estamos ahora mismo hablado de transaccio- 

nar, esta enmienda que presentaremos tiene como finali- 
dad la de que pueda ser aceptada por SS. SS., aunque no 
acepte el contenido completo de los textos. 

En cuanto a las enmiendas 184 y 185, al artículo 3, de 
Coalición Popular, la primera pretende una nueva rcdac- 
ción en el apartado 1 .  Pero como, en nuestra opinión, el 
texto del provecto nos parece claro -no entramos en la 

n de si es confuso o no-, no vemos ninguna 
razón argumenta1 mcjor para aceptar una nueva rcdac- 
ción. En cuanto a la enmienda 185, parece oportuno, dcs- 
de la perspectiva del Grupo socialista, quc si ha de atcn- 
dcrse al interés general, el t h n i n o  utilizado para podcr 
dar el servicio sea imperativo. Por cso es por lo que man- 
tenemos el texto. 

La enmienda 104, de la Agrupación de la Dcmocrácia 
Cristiana, tambien solicitaba la definición de los caminos 
de servicio. Esperamos darle satislacción con la cnmicn- 
da transaccional, que insisto. va dirigida a las cnmien- 
das 54, del Partido Liberal; 70, de Minoría Catalana; 147, 
del CDS, y 104, de la Democracia Cristiana. Dice lo si- 
guiente: ((Artículo 3.1. N o  tendrán la consideración de 
carreteras: a) Los caminos de servicio, entendiendo por 
tales los construidos como elementos auxiliares o complc- 
mcntarios de las actividades específicas de sus titulares. 
b) Los caminos construidos por las personas privadas con 
finalidad análoga a los caminos de servicio.)) A continu- 
ción iría el punto 2 tal v como está en el texto. Me inia- 
gino que este texto lo tiene va la Presidencia. 

El señor PRESIDENTE: Scñor Coni.de/. Garcia, jcsta 
enmienda es referida al artículo 3? 

El señor GONZALEZ GARCIA: Artículo 3 punto 1 .  

El scrior PRESIDENTE: Esa transaccional no obra to- 
davía en podcr de la Mesa. 

El señor GONZALEZ GARCIA: Se la pasamos ahora 
mismo. N o  obstante, señor Presidente, en la primera lí- 
nea tici apartado a) se dice «los caminos de servicios», y 
debe decir: «los caminos de servicio.)) 

Por lo que se refiere al artículo 4, v siguiendo el mismo 
orden de las enmiendas, quisikramos proponer como una 
enmienda «in voce» el que en el punto 3 de dicho artícu- 
lo 4, en la primera línea del mismo, se suprima la pala- 
bra «anterior», porque no se refiere exactamente a todo 
el apartado, sino sólo al 2. Es decir, el texto quedaría de 
la siguiente manera: « A  electos de lo establecido en el 
apartado 2 ,  punto 2», que es exactamente al que se refie- 
re el contenido del resto del artículo. Esto lo planteamos 
como enmienda ain vote», para corregir un error, porque 
de una lectura detallada del artículo se ve con claridad 
que la referencia no puede ser más que al apartado2. 

En cuanto a las enmiendas de los distintos grupos, tcn- 
go que decir que entendiendo la argumentación que se 
hace por Minoría Catalana en su enmienda número71 
desde la perspectiva de la interpretación que hacen 
SS. SS. del propio contenido del Estatuto v de la Consti- 
tución, el proyecto de ley está en  relación con el artícu- 
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lo 145 de la Constitución en lo que se refiere a sus apar- 
tados 21 y 24, es decir, que en ningún momento los itinc- 
rarios de interés general ni el transporte por varias comu- 
nidades autónomos tiene más referencia que aquella por 
la que se trata de salvaguardar cuáles son las compctcn- 
cias de la Administración del Estado. En ningún momen- 
to se pretende lesionar ni  coartar ninguna de las compc- 
tcncias que, por una u otra vía -tal y como S.  S. ha  dcs- 
crito-, puedan tener las comunidades autónomas. Entcn- 
demos que el texto de la ley respeta de forma cscrupulo- 
sa los contenidos de los fallos del Tribunal Constitucio- 
nal que en todo momento hayan tenido lugar hasta ahora 
y puedan tcncr en el futuro, y se adaptará a todo lo que 
dicho Tribunal dictamine en este sentido. Por tanto, no 
vamos a aceptar su enmienda, porque insistimos que el 
espíritu de la ley está en la misma línea que el artícu- 
lo  149 .1.21:' y 24.a dc la Constitución. De ahí la definición 
que actualmente tiene el texto. 

En cuanto a lo que se refiere a la enmienda número 1 ,  
prcscntada por los diputados Olivcri y Azcárraga, prctcn- 
den hacer una referencia justo a tenor contrario de lo que 
dice Minoría Catalana. Es decir, Minoría Catalana plan- 
teaba una referencia en este artículo de las dos que plan- 
tea el texto del proyecto y, sin embargo, los señores Oli- 
veri y Azcárraga, y tambiCin algún otro señor Diputado 
del Grupo Mixto, plantean lo contrario, que la referencia 
sea ,justo a la red de carreteras de interés general del Es- 
tado. El Grupo Socialista cree que han de figurar los dos, 
porque así lo recoge el texto constitucional y son compc- 
tcncias del Estado. Por tanto, no vamos a aceptar ningu- 
na  de las enmiendas. Mantcnmos el mismo espíritu que 
teníamos en la contestación a Minoría Catalana. 

Igualmente dcbcmos Uc contestar a la enmienda 186, 
de Coalición Popular, que va  referida a eliminar una par- 
te texto en cuanto se refiere al transporte que afecte a más 
de una comunidad autónoma. Una lectura detallada del 
artículo 149 .1.21 .y de la Constitución puede clarificar 
cuál es la intención y el tenor de nuestra redacción. 

La enmienda 246, del señor Larrinaga, del Grupo Mix- 
to, era la que había asimilado en mi intervención a la 
número 1 .  

El señor PRESIDENTE: N o  ha sido dchx i ida ,  señor 
González Carcía. 

El señor GONZALEZ GARCIA: En todo caso hay otras 
enmiendas de los señores Olivcri y Azcárraga que no han 
sido defendidas y que n o  se aceptarán. Tampoco ha sido 
defendida la de Izquierda Unida, que no se va a aceptar, 
aunque a lo largo del texto pueda haber alguna transac- 
ción en otro capítulo que pueda dar satisfaccih,  en par- 
te, a su petición. 

En lo que se refiere a la Agrupación Liberal tampoco 
se va a aceptar la nueva redacción, que igualmente no ha 
sido defendida. 

La enmienda que Democracia Cristiana ha planteado 
al artículo 105 pretende reducir el texto; en nuestra opi- 
nión, se propone una excesiva rigidez en la descripción, 
que podría dar dcspuks lugar a limitar la opcratividad en 
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la aplicación de la propia ley. No se acepta por esta ra- 
zón, y n o  al contrario; creemos que ese texto constreñiría 
demasiado el desarrollo posterior de la aplicación de la 
propia ley. 

La enmienda 187 de Coalición Popular propone que las 
funcioncs del Consejo General de Obras Públicas sean dis- 
tintas al actual; no aceptamos nosotros dcsde esta pcrs- 
pectiva esas nuevas atribuciones que plantca el Grupo Po- 
pular. El señor Larrinaga no ha defendido tampoco su en- 
mienda al artículo 4.", apartado 3. N o  aceptaremos las en- 
miendas de los scñorc Oliveri y Azcárraga. Las del señor 
Zararaga tampoco han sido defendidas, aunque no se van 
a aceptar. La número 188, de Coalición Popular, propug- 
na una redacción distinta que, como en el caso anterior, 
referido al artículo 2:', no aporta nada nuevo y, dado que 
no vemos que la aportación sea positiva, preterimos man- 
tener el texto del proyecto; con respecto a las enmicn- 
das 189 y 190, de Coalición Popular, no  se acepta ningu- 
n a  de las dos, no vamos a votar favorablemente ninguna 
de ellas. La 189 trataba de suprimir el artículo para tras- 
ladarlo a otro lugar y nosotros creemos que tanto su con- 
tenido como su ubicacih son los oportunos. La 190 pro- 
pone que las duplicaciones dc calzada y las variantes sean 
siempre consideradas como nuevas carreteras, y ,  en nuc- 
tra opinión, las obras de modificación y los propios pro- 
yectos que significan no siempre conllevan esto; desde 
nuestra perspectiva, la duplicación de las calzadas no !¡e- 
nc por que ser un concepto de nuevo trazado, y el hccho 
está palpable en muchas de las nuevas duplicacioncs que 
se han hccho hasta el momento; por tanto, repito, n o  va- 
mos a aceptarla. 

Del punto 3 del articulo 4.", es decir, al 4:,, 3.4, propo- 
nemos una nueva redacción con la que tratamos de con- 
cretar y adaptar el texto al resto de los apartados de este 
punto; tenemos, en el punto 3 de este artículo 4:), el 3.1, 
3.2 y 3.3 y en el 3.4 planteamos una nueva redacción que 
di,jcra: enlazar las Comunidades Autónomas conectando 
los principales núcleos de población del territorio del Es- 
tado de manera que formen una red continua que sopor- 
te regularmente un tráfico de largo recorrido. Tiene dos 
conceptos novedosos fundamentales: el inicio para ligar- 
lo al restu del contenido del artículo 3." y ,  por otra parte, 
eliminar la palabra «peninsulares», porque entendemos 
que no hay previsto enlazar por carretera ningún otro tipo 
de comunidades autónomas; por tanto, es obvio que so- 
bra el término ((peninsulares». Pasamos a la Mesa esta 
enmienda. 

Con esto he concluido mi exposición en esta primera 
intervención. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a-la votación de las 
enmiendas presentadas. (Sus setiorías tienen los textos de 
las enmiendas transaccionales a que se ha hecho referen- 
cia? iHan sido enviadas a los demás Grupos? (Asen- 
timiento.) 

El señor Recodcr tienc la palabra. 

El señor RECODER 1 MIRALLES: Muy brevemente, 
para manifestar que nuestro Grupo Parlamentario va a 
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aceptar las enmiendas transaccionales propuestas por el 
Grupo Socialista a nuestras enmiendas 69 y 70. En cuan- 
to a nuestra enmienda 71, que hace referencia al artícu- 
lo4.", obedece simplemente a una preocupación de este 
Grupo Parlamentario por el hecho de que el texto de la 
ley no recoge expresamente la definición competencia1 
que hace la Constitución cuando dice: obras públicas de 
interés general o cuya realización afecte a más de una Co- 
munidad Autónoma. A nosotros esto nos preocupa por- 
que, al sustituir estos términos por el de carreteras inte- 
gradas en un itinerario de interks general, ya no L'S la obra 
pública de intergs general, sino el itinerario o sistema de 
transporte que afecte a más de una Comunidad Autóno- 
ma, ya no es que la realización afecte a más de una Co- 
munidad Autónoma y nos tememos que, por esta vía, se 
pueda tender a recuperar unas competencias que noso- 
tros creemos que el bloque constitucional define clara- 
mente como propias de las comunidades autónomas. Si 
el Grupo Socialista entiende que no es así, nosostros es- 
peramos que en la práctica lo demuestre, que realmente 
no exista esa voluntad, y entonces, por nuestra parte, dc- 
caparecerán todas las suspicacias al respecto, pero entre 
tanto, y hasta que se ponga en práctica el precepto, las de- 
bemos mantener. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Alvarez-Cascos. 

El señor ALVAREZ-CASCOS FERNANDEZ: Realnien- 
te, resulta muy difícil seguir un debate en estas condicio- 
nes y después de la votación volveremos a pedir la recon- 
sideración del sistema. Pero, puesto quc estamos en un 
turno colectivo, quiero simplemente en mi turno de répli- 
ca insistir en los argumentos que he expuesto en defensa 
de una definición correcta de autopistas y autovías, y 
como consecuencia de ella, con carácter complementario, 
mantener la enmienda que obliga a introducir el nuevo 
concepto de carreteradesdoblada. 

El Grupo Socialista podrá mantener los criterios que 
desee, por supuesto, y su mayoría lo va a respaldar. Pero 
C'S lo cierto que disociar del concepto de autopista-auto- 
vía las condiciones geométricas de trazado de esa carre- 
tera es simplemente estar buscando justií'ir.üciones lega- 
les a una clasificación inaceptable y a la posibilidad de 
que se pueda conceder la categoría de autopistas y auto- 
vías a carreteras que en ningún caso, desde la óptica de 
la nomenclatura habitual y de las homologaciones intcr- 
nacionales, puede establecerse para estas vías. Para LIOSO- 

tros, el hecho de que existan calzadas separadas no es sino 
condición necesaria, pero no suficiente, para que una 
carretera sea autopista o autovía. El hecho de que haya 
limitación total de accesos o que haya exigencia de cru- 
ces a distinto nivel, son condiciones necesarias, pero no 
suficientes, para que una carretera tenga la consideración 
de autopista o autovía. Es imprescindible incluir unas de- 
terminadas consiueraciones o. exigencias geométricas de 
trazado, y eso es lo que de verdad demuestra la vocación 
de construir una red de carreteras de un determinado ni- 
vel de calidad; lo contrario es intentar que con un pro- 

yecto de ley se convaliden actuciones que no tienen pre- 
sente el necesario nivel de calidad de las carreteras espa- 
ñolas. Por supuesto, la definición concreta tiene que ha- 
cerse posteriormente a nivel reglamentario, pero la exi- 
gencia de las condiciones o las características geométri- 
cas del trazado, del trazado en planta, del trazado en per- 
fil,  y de determinadas circunstancias, como la existencia 
de medianas, como las características de los arcenes, eso 
tiene que ser algo que vaya implícito en la propia defini- 
ción, y,  desde luego, con esta ley, cualquier trazado geo- 
métrico permitiría a una carretera ser clasificada como 
autopista o autovía, con esta ley en la mano. 

Desde nuestro punto de vista, insistimos, cualquier 
carretera que tenga calzadas desdobladas, por esa simple 
condición, no tine todavía derecho para acceder o aspirar 
a la consideración de autopista o autovía. Teniendo en 
cuenta lo que se está haciendo en este momento en Espa- 
ña y lo que está haciendo en este momento el Ministerio 
de Obras Públicas, de lo que ha dado cuenta el propio Mi- 
nistro ante el Pleno del Congreso y consta en el ((Diario 
de Sesiones», nos parece que, para decir a los españoles 
la verdad y para no confundirles, es necesario dar un paso 
más en esa clasificación terminológica del proyecto de ley 
e introducir la carretera desdoblada, que es lo que real- 
mente se está haciendo en este país. Por tanto, nosotros, 
para defender el interés de los españoles y el derecho a 
que las normas legales se ajusten a la realidad de lo que 
se está haciendo y para obligar al Ministerio de Obras Pú- 
blicas a acomodarse al tenor literal de esta ley, mantene- 
mos todas nuestras enmiendas y muy particularmente las 
que hacen referencia al artículo 2: 

El señor PRESIDENTE: El señor González García tie- 
ne la palabra, muy brevemente, por favor. 

El señor CONZALEZ CARCIA: Sí, muy brevemente, 
atendiendo su petición. 

Primeramente, respecto de la preocupación que mani- 
fiesta el Grupo de la Minoría Catalana, sólo una aclara- 
ción para que conste en el ((Diario de Sesiones)): desde lue- 
go, la ley no se opondrá ni pretende ser algo contrario, en. 
ninguno de sus términos, a lo descrito en la Constitución, 
tanto en el artículo en el que nosotros nos basamos, 149, 
como en el que su señoría ha hecho alusión. De ninguna 
manera se pretende que el texto trate de obviar algunas 
de las competencias que pudieran tener, en la interpreta- 
ción, insisto, del propio Tribunal Constitucional, las co- 
munidades autónomas. Pero, en cualquier caso, de ningu- 
na manera el Estado se plantea con este proyecto susti- 
tuir, y menos recortar, dichas competencias. Por tanto, se- 
ñoría, efectivamente el desarrollo de la ley dirá cuál es la 
verdadera intencionalidad de fondo, pero en este momen- 
to sólo podemos decirle que mantenmos nuestro texto, 
porque no existe en nosotros esa prevención, quizá para 
su señoría justificada, pero para nosotros no. 

En cuanto a la nueva intervención del representante de 
Coalición Popular, insistimos en que no aceptamos la nue- 
va definición que plantea su Grupo para la clasificación 
de las vías de comunicación, de las carreteras. Ustedes di- 
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cen: vamos a desdoblar las carreteras; nosotros decimos 
que son duplicaciones de calzada (la ley y el propio texto 
lo dicen así); mantenemos la duplicación frente al desdo- 
blamiento. No disociamos, en absoluto, las condiciones 
geométricas de ninguna de las vías; lo que ocurre es que, 
desde nuestra perspectiva y como tradicionalmente se ha 
hecho en cualquier Ministerio de cualquier país, las ca- 
racterísticas geométricas se definen en las oportunas ins- 
trucciones técnicas posteriores, adaptándolas a las condi- 
ciones que cada orografía y nuevo trazado de carretera 
tienen. Efectivamente, hay condiciones que son necesa- 
rias y no son suficientes, y ,  en otros casos, las necesarias 
son las que imponen las propias características del terre- 
no por el que se va a pasar. Entendemos que mayores ri- 
gideces son negativas para el contenido de la ley. Desde 
luego, creemos que no es apropiado que, en el texto de la 
ley, figuren matizaciones de este tipo. 

Por último, señorías, insito en que, desde la perspecti- 
va del Gobierno socialista y del Grupo Socialista al cual 
represento en este momento, no existe ningún ánimo de 
confundir a nadie, y mucho menos la opinión de los es- 
pañoles. Su señoría tiene conocimiento de nuevos traza- 
dos de carretera que avalan el hecho de que las autovías 
tienen unos trazados distintos y que de una calzada se 
pasa a dos; eso lo tiene usted en su propia región. Por tan- 
to, no se trata de engañar a nadie, sino de facilitar la cir- 
culación y hacer vías que puedan dar mejor comunica- 
ción y servicio. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a pasar a las votacio- 
nes de las enmiendas. 

Hay presentadas varias enmiendas a este Capítulo Pri- 
mero correspondientes a la Agrupación Liberal, al senor 
Larrínaga, señores Oliveri y Azcárraga, a la Agrupación 
Izquierda Unida y al señor Zarazaga. ¿Podemos votar to- 
das las enmiendas conjuntamente? (Asentimiento.) 

Votamos las enmiendas del Grupo Mixto citadas an- 
teriormente. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos en contra 16; abstenciones, nueve. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

La agrupación de la Democracia Cristiana, ¿mantiene 
miendas. 

todas sus enmiendas? 

El señor PEREZ DOBON: Retiramos la enmienda 104, 
puesto que hay una enmienda transaccional del Grupo 
Socialista. 

El señor PRESIDENTE: ¿Podemos votar conjuntamen- 

Votamos las enmiendas 101, 102, 103, y 105. 
te las enmiendas 101,102,103 y 105? (Asentimiento.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, cuatro: en contra, 15; abstenclones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 

Por el Grupo Parlamentario Minoría Catalana, el señor 
Recoder ha manifestado que la enmienda 70 se encuen- 
tra recogida en la enmienda transaccional. (El senor RE- 
CODER 1 MIRALLES: y la 69.) En consecuencia, ¿las re- 
tira, sefior Recoder? (Asentimiento.) 

Votamos sólo la enmienda número 71 de Minoría Ca- 
talana. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, dos; en contra, 16; abstenciones, siete. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Señor Garrosa, por parte del CDS se ha anunciado que 

las enmiendas 146 y 147 podían estar recogidas en una 
transaccional, les así? (Asentimiento.) ¿Retira ambas en- 
miendas? (Asentimiento.) 

Pasamos a las enmiendas de Coalición Popular. Señor 
Alvarez-Cascos, i se mantienen todas las enmiendas? Las 
enmiendas 181 y 183 han sido aludidas por las enmien- 
das transaccionales. 

El señor ALVAREZ-CASCOS FERNANDEZ: Senor 
Presidente, la confusión del debate no me permite hacer 
distingos de esta naturaleza. Si el Grupo Socialista, en 
este trámite de votación, quisiera hacer alguna precisión 
concreta de las enmiendas que se someten a transacción 
se lo agradecería. 

El señor PRESIDENTE: Su señoría conoce el texto de 
las enmiendas. 

El señor ALVAREZ-CASCOS FERNANDEZ: Yo tengo 
dos, señor Presidente, pero no tienen nada que ver con las 
enmiendas de Coalición Popular. La primera enmienda 
transaccional, relativa al artículo 3.”, no hace referencia 
a una trasacción con mi Grupo. La enmienda al artículo 
3:4, que debe ser 4.3, dice: transaccional con la 188 de 
CP, pero es que la enmienda 188 no tiene que ver con lo 
que aquí se transacciona de peninsulares. Creo que apro- 
vechando que el Pisuerga pasa por Valladolid, se intenta 
colar una precisión terminológica, pero la enmienda no 
tiene nada que ver. 

El señor PRESIDENTE: No reabramos la discusión de 
fondo; simplemente estamos pidiendo precisiones para la 
votación. 

Votamos separadamente la enmienda número 177 de 
Coalición Popular, porque ha sido aceptada por el Grupo 
Socialista. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 22; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
¿Hay alguna otra enmienda de Coalición Popular que 

deseen votar separadamente? (Denegaciones.) 
Votamos el resto de las enmiendas de Coalición Popu- 

lar al Capítulo Primero del presente proyecto de ley, nú- 
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go ningún inconveniente en retirar, si con eso se consigue 
introducir mejoras. 

La que, señor Presidente, mi Grupo no puede retirar, 
porque n o  tiene nada que ver con s u  enmienda, es la 188, 
en relación con la que propone el Grupo Socialista el ar- 
tículo 4:'; el propio Presidente sabrá cómo interpretarlo 
a la hora de admitir a trámite dicha enmienda transac- 
cional del Grupo Socialista. 

meros 175 a 189, ambas inclusive, cxcepto al cnniicrida 
177 que ya ha sido votada. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, cinco; en contra, 17; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. (El senor 

Tiene la palabra el señor González García. 
González García pide la palabra.) 

El señor GONZALEZ GARCIA: Señor Presidente, la 
Agrupación de la Democracia Cristiana había plan teado 
una enmienda «in vote» referida al artículo ... 

El señor PRESIDENTE: Ahora pasaremos a las enrnie- 
das transaccionales. 

Las enmiendas transaccionales propuestas a este Capí- 
tulo por ei Grupo Socialista, que SS. SS. conocen, se re- 
fieren a los artículos 3: y 4." Posteriormente, nos releri- 
remos a la enmienda « i n  voce» propuesta por la Agrupa- 
ción de la Democracia Cristiana. 

El señor GONZALEZ GARCIA: Señor Prcsidentc, hay 
una enmienda transaccional también al artículo 2 . a '  nú- 
mero 7. 

El señor PRESIDENTE: Ha sido anunciada pcr-o no ha 
sido remitida a esta Mesa. 

El señor GONZALEZ GARCIA: Perdón, señor Presiden- 
te, si no ha llegado, la pasamos inmediatamente. 

El señor PRESIDENTE: Ruego al Grupo Socialista que 
para facilitar el debate, y tal como se ha hecho en otros 
proyectos de ley, a la vez que anuncia las enmiendas tran- 
saccionales distribuya copias de las mismas a todos los 
grupos parlamentarios. (El señor González Carcía hace 
entrega de la enmienda transaccional a la Mesa.) 

El señor PRESIDENTE: Señorías, si han podido tomar 
una posición sobre esta enmienda transaccional que nos 
ha sido entregada hace unos minutos, vamos a pasar a la 
votación. (El senor Aharez-Cascos Femández pide la pa- 
labra.) 

Tiene la palabra el señor Alvarez-Cascos. 

El señor ALVAREZ-CASCOS FERNANDEZ: Señor 
Presidente, para la debida ordenación del debate en rela- 
ción con las enmiendas transaccionales. quiero decir quc 
las enmiendas transaccionales exigen la previa retirada 
de las enmiendas que se han transaccionado, trámite que 
debemos cuidar en lo sucesivo. 

En este sentido, quiero manifestar que no tengo ningún 
inconveniente en retirar la enmienda 183, entre otras co- 
sas porque creo que el Grupo Socialista debía haber te- 
nido la delicadeza de reconocer que la enmienda transac- 
cional que presenta es la nuestra añadiendo la expresión 
«suministro de carburante», donde ponía «carburantes.. 
Por tanto, es la enmienda del Grupo Popular, que no ten- 

El señor PRESIDENTE: Señor Alvarez-Cascos, la vota- 
ción de las enmiciidas transaccionales exige el consenso 
de los Grupos de que las mismas se sometan a votación, 
sc hayan retirado o no las enmiendas porque se trata de 
una aproximación a las posiciones de los demás Grupos, 
aunque no haya una coincidencia en esas posiciones. 

El señor ALVAREZ-CASCOS FERNANDEZ: Señor 
Presidente, por supuesto, como S .  S. dice, se exige que 
ningún Grupo Parlamentario se oponga, pero, además, 
que esta comporte la retirada de las cnmiendas respecto 
a las que se transige. Yo  no tengo inconvenicnte en ha- 
cerlo así; simplemente señalo que en csc trámitc, cuando 
haya transacciones, el Grupo proponente de las mismas 
lo formule previamente y con claridad, para que el Gru- 
po correspondiente, en este caso el nuestro, proceda en 
consecuencia a lo que  previene el artículo 118.3. SGlo es 
a los efectos de dar cumplimicnto al Reglamento. 

El señor PRESIDENTE: iPodernos someter todas las 
enmiendas transaccionales a votación, por separado na- 
turalmente, señorías? (Asentimiento.) Muchas gracias. 

Votamos la enmienda transaccional al artículo 2."7, 
cuya aprobación significa la aprobación de la nueva re- 
dacción del punto 2."7. 

Efectuada la votación, fue aprobada por unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada y cn conse- 
cuencia queda igualmente aprobado el artículo 2."7. 

Sometemos a continuación a votación la enmienda 
transaccional al artículo 3:1, y por tanto, dicho artículo 
3:'l. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 22; en contra, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Votamos finalmente la enmienda transaccional al artí- 

culo 4.3.4, que, como SS. SS. conocen, habla de enlazar 
las Comunidades Autónomas. etcétera. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19; en contra, cinco; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la enmienda 
transaccional y por tanto la nueva redacción de dicho nú- 
mero 3.4 del artículo 4: 

Señorías, pasamos a votar los artículos en la parte que 
no ha sido votada. 



- 
COMISIONES 

- 9549 - 
I O  DE MAYO DE 1988.-NÚM. 277 

Hay que considerar que en el artículo 2 tendremos que 
incorporar la enmienda 177 de Coalición Popular, que ha 
sido aprobada. (Pide la palabra el señor Conzález Carcía.) 

Tiene la palabra el señor González.García. 

El señor CONZALEZ CARCIA: Señor Presidente, en el 
artículo 2: había dos enmiendas «in voce». Había una de 
la Democracia Cristiana. 

El señor PRESIDENTE: Es una enmienda de mejora 
de textos, la sustitución de «automóviles» por .vehículos 
automóviles )). 

El señor CONZALEZ CARCIA: Sí, son las dos de me- 
jora de texto. La otra se refería al artículo 4, en cuanto a 
que en la primera línea de su número 3 hace referencia 
al apartado anteriores y no queda claro que éste es exac- 
tamente el que es el inmediatamente anterior, porque 
cabe pensar que fuese todo el número 2. Lo que propone- 
mos es matizar para que la redacción concrete con clari- 
dad que la referencia al apartado anterior es al apartado 
2.2. También es una mejora técnica o una concrección de 
texto. 

El setior PRESIDENTE: Al votar el artículo 4 lo anun- 
ciaremos. 

Es decir, entiendo que la sustitución de la palabra «au- 
tomóviles» por «vehículos automóviles» está asumida. 
(Asentimiento.) 

Votamos el artículo i:', según el texto de la Ponencia. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19; en contra, cinco; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado, 
Votamos el artículo 2:, salvo el número 7 que ya ha 

sido votado anteriormente, habiendo incorporado la en- 
mienda 177 de Coalición Popular. (El señor Recoder i Mi- 
ralles pide la palabra.) 

Tiene la palabra el señor Recoder. 

El señor RECODER 1 MIRALLES: Había entendido 
que se incorporaba también nuestra enmienda al número 
6 de este artículo 2:, que era la primera parte de la en- 
mienda 69 de Minoría Catalana. 

El señor PRESIDENTE: Señoría, cuando le hablé de la 
enmienda número 70 solamente, usted añadió también la 
69 y anunció la retirada de las dos. Por eso no se votó la 
69, porque S. S. anunció su retirada; yo solamente le ha- 
bía recordado la 70. (El senor Conzález Carcía pide la 
palabra.) 

Tiene la palabra el señor González García. 

El señor CONZALEZ CARCIA: Señor Presidente, noso- 
tros habíamos anunciado nuestro voto favorable a la pri- 
mera parte de la enmienda número 69 de Minoría Cata- 
lana que se refiere al número 6 del artículo 2:, y había- 

mos dicho que entendíamos que la transacción que íba- 
mos a presentar al artículo 2:7 sería conveniente para que 
la Minoría Catalana pudiera retirar -como efectivamen- 
te nos pareció entender que confirmó después- su en- 
mienda 69 referida exclusivamente en este caso al artícu- 
lo 2:7, porque íbamos a votar a favor del 2.6. 

El señor PRESIDENTE: Así 10 entendí y por eso sólo 
le hablé al señor Recoder de la enmienda 70 y no de la 
69, pero S. S.  anunció la retirada de la enmienda 69. 

El señor RECODER 1 MIRALLES: Quería decir la re- 
tirada de la enmienda 69 en lo que se refería al aparado 
7; asumía la enmienda transaccional del Grupo Socialis- 
ta y ,  evidentemente, el apartado 6 quedaba en pie en tan- 
to en cuanto el Grupo Socialista había manifestado su 
aceptación. 

El señor PRESIDENTE: Lo malo es que S . S .  había 
anunciado la retirada de la enmienda 69 y ya no es posi- 
ble volver sobre la votación. En trámites posteriores, esto 
podrá ser subsanado. Precisamente le hablé sólo de la en- 
mienda 70, porque me parecia que la 69 no debía re- 
tirarla. 

Votamos a continuación el artículo 2:. salvo el número 
7, habiendo incorporado la enmienda 177 de Coalición 
Popular. 

Efectuada al votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 18; en contra, cinco: abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 2, 
en las condiciones antes referidas. 

Votamos el artículo 3.", número 2,-puesto que cl núme- 
ro 1 ya ha sido votado, según el texto de la Ponencia. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19; en contra, seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 
3:2 y ,  por tanto, el conjunto de dicho artículo, pues el 3:l 
se votó anteriormente. 

En el artículo 4: se ha introducido uin vote)), al inicio 
del número 3 lo siguiente: « A  efectos de lo establecido cn 
el apartado 2.2 ...» en vez de la palabra «anterior)). Por 
tanto, votaríamos el artículo 4.", con esa modificación « in  
vote», salvo el punto 3.4 que ya ha sido votado anterior- 
mente, al aprobarse la enmienda transaccional. 

El señor PEREZ DOBON: Señor Presidente, ile impor- 
taría leer el nuevo texto de la enmienda transaccional? 

El señor PRESIDENTE: Por supuesto, el artículo 4:3.4, 
enmienda transaccional que votamos anrcriormente dice: 
G 3.4 Enlazar las comunidades autónomas conectando los 
principales núcleos de población del territorio del Esta- 
do, de manera que formen una red continua que soporte 
regularmente un tráfico de largo recorrido. 
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El senor PEREZ DOBON: Me refiero al apartado 2.2 
del artículo 4. 

El señor PRESIDENTE: El punto 2.2 del artículo 4 
dice: «Por la construcción por el Estado de nuevas carre- 
teras integradas en un itinerario de interés general o cuya 
función en el sistema de transporte afcctc a más de una 
comunidad autónoma. 

Vamos a votar el artículo 4, salvo el apartado 3.4 que 
ya ha sido votado anteriormente y habiendo modificado 
en e1 inicio del punto tres la palabra «anterior» por la re- 
ferencia al apartado 2.2. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 18; en contra, siete; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Vamos a continuar el debate haciendo una mayor frag- 

mentación para facilitar el trabajo a SS. SS. (El señor Al- 
varez-Cascos pide la palabra.) Señor Alvarez-Cascos. 

El señor ALVAREZ-CASCOS FERNANDEZ: Mi Grupo 
solicita que ese fraccionamiento que anticipa la Presiden- 
cia se haga de acuerdo con lo que previene el artículo 
114.1 del Reglamento del Congreso de los Diputados, que 
dice que los debates en Comisión se deben hacer artículo 
por artículo, porque es la única manera de que los pro- 
yectos de ley queden suficientemente debatidos en esta 
Comisión, facilitando, además, a los Grupos que las vota- 
ciones sean más precisas de lo que lo están siendo en este 
momento al encontrarnos con agrupaciones de enmien- 
das, tanto en su defensa como en su votación. 

El señor PRESIDENTE: iAlgún Grupo quiere hacer al- 
guna observación a esta propuesta? (Pausa.) 

Señor Alvarez-Cascos, yo pienso que el artículo 2 plan- 
teaba una situación de excepción respecto al proyecto de 
ley en su conjunto. Puede haber algún otro más adelante. 
Siento que su Grupo no se haya referido a esa excepción 
a su debido tiempo. 

Esta Presidencia no tiene inconveniente en debatir ar- 
tículo por artículo. i o  que ruego es que S S .  S S .  hagan usa 
del tiempo que corresponde a esa fragmentación. 

Vamos a pasar al artículo 5." A este artículo hay una en- 
mienda de la Democracia Cristiana, la número 106. 

Tiene la palabra el señor Pérez Dobón. 

El señor PEREZ DOBON: Se trata simplemente, señor 
Presidente, de una mejora técnica, por lo que la damos 
por defendida en los términos expuestos en la justifica- 
ción de la enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo parlamentario de 
Minoría Catalana tiene la palabra el señor Recoder para 
defender la enmienda 72. 

El señor RECODER 1 MIRALLES: Nuestra enmienda 
trata simplemente de una mejora técnica. Proponemos la 
sustitución de la palabra «debatida., en el apartado 2 por 

((debida., que creemos que es a la que se refiere realmen- 
te el texto. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo parlamentario 
del CDS, tiene la palabra el señor Garrosa para defender 
la enmienda 148. 

El señor GARROSA RESINA: Mediante esta enmienda 
de modificación pretendemos tan sólo que al comienzo 
del artículo se sustituya la expresión «el Departamento 
del que dependa la vía» por «el Ministerio de Obras Pú- 
blicas y Urbanismo», en coherencia con lo que hemos 
planteado en las enmiendas siguientes del mismo texto 
articulado. 

El señor PRESIDENTE: A continuación, tiene la pala- 
bra el señor Sisó, del Grupo de Coalición Popular, para la 
defensa de las enmiendas 192 y 193. 

El señor SISO CRUELLAS: Con respecto a la enmien- 
da 192, diré que es de modificación y en el mismo senti- 
do que la 148 del CDS. Pretende sustituir «el Departa- 
mento del que dependa la vía» por «el Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo». El Departamento del que depen- 
de la vía es el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo; 
por lo tanto, en aras de la claridad de la disposición, así 
ha de establecerse. 

En lo que respecta a la enmienda 193, al artículo 5.2, 
además de lo de .debida» en lugar de .debatida», que ya 
ha sido recogido en el último párrafo nosotros modifica- 
mos «a  las necesidades de la Defensa Nacional)) por «al 
interés de la Defensa Nacional debidamente justificada 
en sus planes estraiégicos.. Este cambio mejora la redac- 
ción y da unas mayores garantías de objetividad en inte- 
rés de la defensa. Porque, por ejemplo, hay muchas oca- 
siones en que los acuartelamientos tienen terrenos a un 
lado y otro de la carretera y la cruzan frecuentemente ve- 
hículos e inclusive tanques. Entonces ¿qué ocurriría por 
ejemplo cuando esta modificación de la carretera supon- 
ga un desdoblamiento de ella? Este itinerario no lo po- 
drán hacer y esto sería suficiente, a lo mejor, para tener 
que hacer una gran modificación al trazado que se pre- 
tendía. Por tanto, consideramos que, si es un valor estra- 
tégico real, sí deba llevarse a cabo lo que indica el artí- 
culo, pero si es simplemente de actividad normal dentro 
de un acuartelamiento, no es razón suficiente para modi- 
ficar esos itinerarios. 

El senor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Ron- 
cero, por el Grupo Socialista. 

El señor RONCERO RODRIGUEZ: Quiero recordar 
que este artículo 5 es el artículo 6 del Informe de la Po- 
nencia y en ese sentido está ya recogido en la- misma. 

Nosotros, naturalmente, aceptamos las enmiendas que 
se refieren a mejoras de carácter técnico y de mejora de 
la redacción, como son la 148 del CDS, la 192 de Coali- 
ción Popular, las del Grupo Mixto que, aunque no han 
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sido defendidas, se refieren a lo mismo, y la 72 de Mino- 
ría Catalana. 

No aceptamos la 106 de la Democracia Cristiana por- 
que creemos que competencias y actividades son algo di- 
ferente. Creemos que es más adecuado que diga «activi- 
dades», que es un concepto más amplio; puede haber in- 
tereses entre distintos Departamentos, por sus propias ac- 
tividades, no por las competencias en sí solamente, y ,  
como es lógico, esa coordinación debería producirse in- 
cluso cuando sean actividades y no solamente compe- 
tencias. 

Con respecto a la enmienda 193, de Coalición Popular, 
creemos que decir <(justificado en sus planes estratégicos)) 
puede encorsetar demasiado. Evidentemente, cuando el 
propio texto de la ley dice «cuando así convenga a las ne- 
cesidades de la Defensa Nacional)) se refiere a necesida- 
des importantes y de orden estratégico; no se refiere a ne- 
cesidades que pudiéramos considerar de tipo menor, 
como por ejemplo el caso que ha planteado, que creo que 
no es de tipo estratégico general dentro de unos planes es- 
tratégicos. Así pues, creemos que el texto es suficiente y 
que asegura la debida coordinación entre los Ministerios 
de Obras Públicas y Defensa en cualquier caso de interés 
para la Defensa nacional. En ese sentido, rechazamos, 
como digo, la enmienda 193. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder a la vota- 
ción de las enmiendas a este artículo 5:  Citaremos la nu- 
meración del proyecto de ley, que es a la que están refe- 
ridas las enmiendas, advirtiendo la numeración del Infor- 
me de la Ponencia. Así pues, artículo 5." del proyecto de 
ley, que es el artículo 6:  del informe de la Ponencia. 

En primer lugar, votamos las enmiendas de los señores 
Oliver y Azcárraga y la del señor Larrinaga. 

El señor RONCERO RODRIGUEZ: Estas enmiendas 
han sido aceptadas. 

El señor PRESIDENTE: Sí, pero la aceptación será en 

Votamos las enmiendas anteriormente citadas. 
el acto de la votación. 

Efectuada la votación, fueron aprobadas por unani- 
midad. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aceptadas. 
Votamos a continuación al enmienda 106, de la Agru- 

pación de la Democracia Cristiana. 

Efectuada la votación, dio el siguiente -suhado: Vo- 
tos a favor, ocho: en contra, 16: abstenciones, dos. 

El senor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos la enmienda número 72, de Minoría Catalana. 

(El senor RONCERO RODRICUEZ: Está aceptada.) Pero 
hay que votarla, señor Roncero. Por favor, estén atentos 
a las votaciones. El hecho de que su aceptación haya sido 
anunciada, no evita votarlas. Ruego a SS.  SS. que cola- 
boren en la votación. Hay que votarlas con independen- 

cia de las opiniones que hayan sido expresadas por los 
Grupos. 

Votamos la enmienda de Minoría Catalana. 

Efectuada la votación, fue aprobada por unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: Se aprueba por unanimidad. 
Votamos la enmienda número 148, del Grupo CDS. 

Efectuada la votación, fue aprobada por unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada por una- 

iLas enmiendas números 192 y 193 de Coalición Popu- 
nimidad. 

lar se pueden votar conjuntamente, señor Sisó? 

El señor SISO CRUELLAS: Es que una ha sido acep- 
tada y la otra no. 

El señor PRESIDENTE: Pues habrá que votarlas sepa- 
radamente. Por favor, señorías, les pido un esfuerzo. Si va 
a haber diferente votación por parte de algún Grupo a al- 
guna de ias' enmiendas, habrá que pedir lógicamente una 
votación separada. 

Votamos la enmienda número 192. 

Efectuada la votación, fue aprobada por unanimidad. 

El seíior PRESIDENTE: Se aprueba por unanimidad. 
Votamos la enmienda número 193, de Coalición Po- 

pular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, siete: en contra, 17, abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Se rechaza la enmienda núme- 
ro 193. 

La enmienda número 35, del Grupo Socialista, ha sido 
incorporada al texto de la Ponencia. 

Vamos a votar el artículo 5, según el texto de la Ponen- 
ria, que en el proyecto va numerado como artículo 6. 

Efectuada la votación,, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 17; en contra, seis: abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 6 
del proyecto de ley, que corresponde al artículo 5 del tex- 
to de la Ponencia, habiendo incorporado las enmiendas 
que han sido votadas favorablemente con anterioridad. 

Pasamos al debate de las enmiendas del artículo 6. ~ti icuio6 
Por la Agrupación de la Democracia Cristiana está la 

rnmienda número 107, para cuya defensa tiene la pala- 
bra el señor Pérez Dobón. 

El sefior PEREZ DOBON: La Agrupación de la Demo- 
xacia Cristiana procede a retirar la enmienda núme- 
ro 107. 

El señor PRESIDENTE: Coalición Popular tiene la en- 



mienda número 194. El señor Sisó tiene la palabra. 

El señor SISO CRUELLAS: Señor Presidente, a esta 
Sección en un principio teníamos la enmienda 191, que 
abordaba el orden que se debía establecer en lo que rcs- 
pccta a los artículos y no se ha visto, aunque era previa 
a las que vamos ahora a delender. 

El señor PRESIDENTE: Efectivamente, al pasar al dc- 
bate de los artículos no la hemos visto. Puede dclcndcrla 
ahora, si S. S. lo desea. 

El señor SISO CRUELLAS: Simplemente era para cs- 
tableccr un orden lbgico de los distintos preceptos coritc- 
nidos en el articulado y de las enmiendas presentadas por 
mi Grupo. 

En lo que respecta al artículo 6, nosotros proponernos 
otro texto que creo cs mucho más comprensible. Es cl si- 
guiente: ((Los planes de carreteras de Estado, las comu- 
nidades autónomas y las entidades locales deberán c o o ~  
dinarsc para garantizar la unidad del sistema de comu- 
nicaciones y armonizar los intereses públicos,). O sea, qui- 
tamos dos de los párrafos que contiene el artículo del pro- 
yecto. Creo que el artículo queda más claro con la redac- 
ción de nuestra enmienda y más breve; por tanto, doblc- 
mente claro. Suprimimos la siguiente frase del texto clcl 
proyecto': «entre sí en cuanto se refiera a sus mutuas iri-  
cidcncias)). Si deben coordinarse. es porque hay o puede 
haber incidencias; de n o  haberlas, huelga dicha coordina- 
ción. En cuanto a la segunda parte del párralo que pro- 
ponernos que se suprinia, que es ((afectados, utilizando al 
efecto los procedimientos legales establecidos)), creo que 
cualquicr,coordinación que se lleve a cabo entre el Esta- 
do, las comunidades autónomas y las entidades locales se 
hará dentro de los procedimientos legales establecidos, 
sea en materia de carreteras o en cualquier otra. Pienso 
que el ponerlo de manifiesto de forma expresa es dudar 
de que pueda ser así. 

El señor PRESIDENTE: El señor Roncero tieric la 
palabra. 

El señor RONCERO RODRIGUEZ: U n  simple comen- 
tario de cuestión de orden respecto a la enmienda 191 so- 
bre el cambio de orden de los artículos. Creo que sería 
más operativo que, una vez que los hayamos discutido en 
el orden en que están en el texto de la Poriciicia o en el 
proyecto, discutamos esa enmienda para no conlundirnos 
luego con nueva numeración de artículos. Nosotros he- 
mos ofrecido tambikn un canibio de orden cii uiia enmien- 
da transaccional. 

Refiri6ndomc a las enmiendas concretas al artículo 6' 
dcl texto del proyecto, y que es el 5 de la Ponencia, recha- 
zarnos la enmienda número 194, porque creemos que las 
expresiones que se consideran superfluas, sobrcabundan- 
tcs o reiterativas, no lo son, en cuanto que la coordina- 
ción se podría producir incluso si no hubiera mutuas in- 
cidencias. La coordinación que la ley establece como obli- 
gada y necesaria es, efectivamente. cuando hay mutuas 

incidencias. Puede haber planes que no tengan mutuas in- 
Lidcncias cn t r t  sí, y entonces los planes n o  t ienen por quE 
x t a r  coordinados. Por eso decimos «entre sí» cn cuanto 
que se refiere a mutuas incidencias. 

Sobre los procedimientos legalmente establecidos, es 
una referencia que viene a decir lo que hay que hacer, por- 
que podrían coordinarse n o  contra los preceptos legal- 
mente establecidos, pero n o  teni6ndolos en cuenta real- 
mente, como puede ser la Ley de RCgimcn Local o los cs- 
tatutos de autonomía, ctcEtcra. 

Por ello, creemos que no está de más el ser supcrabun- 
dantcs (lo que abunda no daña, se suele decir), y mantc- 
ncmos el texto del artículo scgún el proyecto del Go- 
bierno. 

El scnor PRESIDENTE: Dcjanios para votar más d e -  
lante la enmienda número 191. Ruego a SS. SS. que se lo 
recuerden a la Mesa. (El senor Roncero Rodnguez pide la 
palabra.) Señor Konccro. 

El scnor RONCERO RODRIGUEZ: Señor Presiden te, 
cstii recogida en el texto de la Poricncia la cnriiicnda so- 
cialista que se había presentado a dicho artículo, y rnc 
gustaría hacer un comentario respecto a la inclusión que 
se ha hecho de un nuevo apartado 2 en el artículo, para 
quc lo coiisidcrcn. Se relicrc a que los planes gcncralcs 
de carreteras, que, en  su caso, apruebe el Consejo clc Mi-  
nistros, serán remitidos a las Cortcs Generales para su 
correspondiente tramitacibri parlamentaria. 

TanibiCii creemos que es algo superabundante, porque 
cs una cosa que realmente se hace y está en el Rcglamcn- 
to de la propia Cámara, pero hemos pensado que n o  cs- 
taría de más introducirlo en este trámite como un apar- 
tado 2 de ese artículo 5 de la Ponencia, que es el 6 del 
proycc lo. 

El señor PRESIDENTE: Votamos la única enmienda 
que queda en este momento, que es la número 194, de 
Coa I ición Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, siete: en contra, 14; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos el artículo 6, scgún el texto del proyecto, al 

que se ha incorporado la enmienda número 35, y que en 
el texto de la Ponencia es el artículo 5. (El senor Pérez Do- 
bón pide la palabra.) Señor PCrcz Dobón. 

El señor PEREZ DOBON: ( S e  podrían votar scparada- 
nicnlc los dos apartados? 

El señor PRESIDENTE: Por supuesto, señor P t h z  Do- 
bón. Estamos hablando del artículo 6 del proyecto de ley. 

Votamos, en primer lugar, el apartado 1 de este artícu- 
lo 6 del proyecto, 5 de la Ponencia. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19; en contra, seis: abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
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Votamos el apartado 2 nuevo de este artículo 6 del pro- 
yecto de ley, 5 del texto de la Ponencia. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 25: 'en contra, uno: abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. (El señor Pé- 
rez Dobón pide la palabra.) Señor Pérez Dobón. 

El senor PEREZ DOBON: Señor Presidente, quiero re- 
servar para el Pleno la defensa de la enmienda de supre- 
sión de este apartado introducido. 

El señor PRESIDENTE: Tiene su derecho. No hace fal- 
ta que justifique la votación separada. 

Pasamos a debatir las enmiendas al artículo 7 del pro- 
yecto de ley. 

A este artículo hay las enmiendas números 195 y 196, 
de Coalición Popular. Para su defensa tiene la palabra el 
señor Sisó. 

~ r t i c u ~ o  7 

El señor SISO CRUELLAS: Señor Presidente, en 10 que 
respecta a la enmienda número 195, desearíamos añadir 
((y en su caso, de sus áreas de servicio». Lo añ-adimos para 
dar a las áreas de servicio la misma importancia que en 
el resto del articulado de la ley. 

En lo que respecta a la enmienda número 196, donde 
dice [( ... deberán de comprender., Consideramos quc debe 
decir ((deberán definir)). Creo que un proyecto de carre- 
teras no comprende el trazado; define el trazado que se 
va a construir. Nos parece una redacción más correcta. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
Socialista, tiene la palabra el señor Roncero. 

El señor RONCERO RODRICUEZ: Señor Presidente, 
para anunciar nuestra posición favorable. Ofrecemos una 
transaccional al espíritu de la última enmienda que aca- 
ba de exponer el señor Sisó, la número 196. Efectivamen- 
te, entendemos que se puede concretar más el texto y pre- 
sentamos una transaccional diciendo que [(Los proyectos 
de carreteras sin modificaciones deberán comprender la 
definici6n del trazado de las mismasu y el resto igual; de- 
cimos «comprender» en el sentido de .contener». En este 
sentido, ofrecemos la transaccional. 

Respecto a la enmienda número 195, que se refiere, en 
su caso, al área de servicio, creemos que en el propio nú- 
mero 3 del artículo 7 está ya recogido, pues dice: « A  los 
efectos indicados en los apartados anteriores los proyec- 
tos de carreteras y sus modificaciones deberán compren- 
der la definición del trazado de las mismas y la determi- 
nación de los terrenos, construcciones u otros bienes o de- 
rechos que se estime preciso ocupar o adquirir para la 
construcción, defensa o servicio de aquéllas y la seguri- 
dad de la circulación.)) Creemos que eso está recogido en 
lo que se refiere a la declaración en las áreas de servicio, 
porque el propio número 3 alude a los efectos de lo indi- 
cado en los apartados anteriores. Nos parece que está ahí 
perfectamente recogido y ,  por ello, mantenemos el texto 

del proyecto, con esa transacción del número 3, respecto 
a la definici6n de los proyectos. 

El señor PRESIDENTE: El señor Sisó tiene la palabra. 

El señor SISO CRUELLAS: Señor Presidente, desde 
luego, no nos consideramos satisfechos con la explicación 
que ha dado el portavoz socialista, porque «el servicio de 
aquéllas» es mucho más ambiguo y no concreta que son 
las áreas de servicio, que no tienen que ver con los servi- 
cios de aquéllas, que puede ser de cualquier tipo de man- 
tenimiento o conservación que pueda haber en la propia 
vía. 

El señor PRESIDENTE: Sobre la enmienda número 
196 en relación con la enmienda transaccional, itiene que 
hacer alguna manifestación el señor Sisó? 

El señor SISO CRUELLAS: Señor Presidente, la re- 
tiramos. 

El señor PRESIDENTE: Queda retirada la enmienda 

Votamos seguidamente la enmienda número 195. 
número 196. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, siete; en contra, 18; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos la enmienda transaccional, ofrecida por el 

Grupo Parlamentario Socialista, relativa al punto 3 del 
artículo 7. 

Efectuada la votación, fue aprobada por unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: Se aprueba por unanimidad. 
Pasamos a votar el resto del artículo 7, según el texto 

de la Ponencia, es decir, los puntos 1 y 2. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 20; en contra, cinco: abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Pasamos, señorías, a debatir el artículo 8 del proyecto ~rtlcuio 8 

de ley. A este artículo se ha incorporado la enmienda nú- 
mero 37, del Grupo Socialista, en el trámite de Ponencia; 
la número 108, de la Democracia Cristiana, y de Minoría 
Catalana, la número 73. 

El señor Pérez Dobón tiene la palabra para defender la 
enmienda número 108, de la Democracia Cristiana. 

El señor PEREZ DOBON: Seiior Presidente; la enmien- 
da 108, de la Agrupación de la Democracia Cristiana, pos- 
tula lo siguiente: que el estudio de impacto ambiental pre- 
visto en este precepto se verifique en todo caso, es decir, 
cualquiera que sea el tipo de carretera a construir. Nos 
parece que no hay razón para circunscribir este estudio 
a las autopistas y autovías, además, con mayor motivo 
desde el momento en que, como bien ha puesto de mani- 
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fiesto el representante del Grupo de Coalición Popular, 
tampoco está muy claro en la ley quk diferencia hay en- 
tre autovía, desdoblamiento, etcétera. Por quk razón va a 
haber estudio ambiental cuando es una autovía en los tkr- 
minos legales y no cuando es un desdoblamiento. Nos pa- 
rece que el impacto ambiental nunca sobra, más cuando 
hay un nuevo trazado y cuando hay veces en que una 
carretera de una sola vía puede tener una repercusión am- 
biental mucho más grave que una autovía. Es decir, de- 
pende más bien de la zona geográfica y del entorno y n o  
de que tenga una, dos, tres o cuatro vías; tampoco, por 
desgracia, son muchas las de cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Garrosa, para defender la enmienda número 149, del CDS. 

El señor GARROSA RESINA: Señor Presidente, nues- 
tra enmienda, formulada de distinta forma, en realidad 
coincide en esencia con la planteada por la Agrupación 
de la Democracia Cristiana. Consiste en aiiadir al inicio 
del artículo, donde habla de los proyectos de autopistas 
y autovías, la expresión «y  carreteras)), porque creenios 
que los estudios sobre el posible impacto medioambicn- 
tal no deben quedar circunscritos exclusivamente a las 
autopistas o autovías. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario de 
Minoría Catalana, tiene la palabra el señor Rccoder, para 
defender la enmienda 73.  

El senor RECODER 1 MIRALLES: Señor Presidente, 
nuestra enmienda coincide básicamente con lo expuesto 
por los Grupos que me han precedido en el uso de la pa- 
labra. No nos relerimos a las carreteras, p c i ' ~  proponemos 
la sustitución de la expresión «que supongan un nuevo 
trazado,), porque creemos que está mas de acuerdo con 
la IegislaciGn vigente, que es la Directiva número 377 de 
la Comunidad Económica Europea, de 27 de junio de 
1985, y el Real Decreto legislativo número 1302 que adap- 
ta a nuestro país dicha Directiva, de 18 de junio de  1986, 
que en su artículo i dice que «Los proyectos públicos o 
privados, consistentes en la realización de obras. iiistala- 
ciones o de cualquier otra actividad comprendida en .el 
anexo del presente Real Decreto legislativo, d e b e r h  so- 
meterse a una evaluación de impacto ambiental.. Y, en 
el anexo, en el número 7,  sc menciona la construccibn de 
autopistas y autovías, pero en ningún caso se hace rete- 
rencia a que dichas autopistas o autovías deban suponer 
un nuevo trazado. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
Socialista, tiene la palabra el señor Roncero. 

El señor RONCERO RODRIGUEZ: Señor Presidente, 
creo que todos !LIS Grupos coincidimos en el fondo de este 
artículo, puesto que también nosotros habíamos prcsen- 
tado la enmienda número 37.  Ahora, cn este acto, en la Co- 
misión, hemos presentado una transaccional de aproxi- 
mación, aunque sea quizás algo redundante, pero de 

aproximaciGn a la posicihn de todos los Grupos, donde se 
dice: «Los proyectos de autopistas y autovías que supon- 
gan un nuevo trazado, así como los de nuevas carreteras, 
deberán incluir la correspondiente evaluación dcl impac- 
to ambiental de acuerdo con la normativa aplicable a tal 
efecto)). Entendemos que el impacto ambiental, tal como 
se debe contemplar en estos momentos de consecución de 
un nivel adecuado de irilraestructura, es de las autopic- 
tas, autovías y carreteras de nuevo trazado. En el caso de 
una autovía que se construya -que es  el caso que se plan- 
tea en la discusión casi semántica, de fijación sobre si son 
desdoblamientos, duplicacionrs o autovías con limitación 
total o parcial de accesos, ctcktcra- si realmente no se se- 
para del trazado en los tramos que es  duplicación clr cal- 
zada estrictamente, scii con control de íicccso o no, crce- 
mos que no  es  necesario, puesto que existe y a  una posi- 
ción de agrcsión en el medio ambiente anterior; y sí será 
necesario cuando esos trazados se desvíen fundamental- 
nicntc de  los existentes. Por ello, la fr-ase «de nuevo ti's- 

zado» es importante que SL: mantenga en  el texto. 
Mantendríamos el texto del proyecto de ley, pero ana- 

dienúo «así como los de nuevas carretci'as)), en esa en -  
mienda transaccional de aproximación que ofrecemos al 
resto de los Grupos. 

El senor PRESIDENTE: El señor Pcrez Dobón tiene la 
palabra, muy brevemente. 

El señor PEREZ DOBON: Aceptando la buena volun- 
tad del Grupo Socialista, quiero poner de manifiesto que 
no es exactamente lo mismo, porque iquk es nueva cí~rre- 
tera? Nueva carretera es una carretera nuev;~, de conipe- 
tencia estatal. que se añadiría a lo que ligura en este pro- 
yecto de ley. Pero en una carretera ya existente puede ha- 
ber un trazado distinto, en el mismo itinerario, que su- 
ponga un grave impacto ambiental. El tcxto que se pro- 
pone es  nie,jor que el texto actual, pero n o  satisface por 
lo menos lo que pretende nuestra enmienda, porque no  es 
lo mismo; el primero es  un texto jurídico y el otro es un 
tkrrnino operativo, a la hora de llevarlo a cabo Obras 
Públicas. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a pasar a las votacio- 

En primer lugar votaremos la enmienda número 108, 
nes de las enmiendas. 

de la AgrupaciGn de la Democracia Cristiana. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, siete; en contra, 18: abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
<La enmienda número 73,  de Minoria Catalana, senor 

Recoder ? 

El señor RECODER I MIRALLES: Se  mantiene. 

El señor PRESIDENTE: Se somete a votación dicha 
enmienda. 
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Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, seis; en contra, 18; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Señor Garrosa, ahora correspondería votar la enmien- 

da del CDS. 

El señor GARROSA RESINA: Señor Presidente, esta- 
mos dispuestos a retirarla, puesto que creemos que con 
la transacción del Grupo Socialista queda asumida. 

El señor PRESIDENTE: Sus señorías conocen el texto 
de la enmienda transaccional ofrecida por el Grupo Par- 
lamentario Socilista, referida al artículo 8 completo. Vai 
mos a someter a votación esta enmienda transaccional y ,  
en caso de voto favorable, se aprobaría el artículo 8. 

Efectuada la votactón, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 20; en contra, seis: abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada dicha en- 
mienda transaccional y en consecuencia el artículo 8. 

Pasamos a debatir el artículo 9 del proyecto de Ley, al 
que hay presentadas dos enmiendas de la Democracia 
Cristiana, las 109 y 110. 

Articu~o 9 

Señor Pérez Dobón, tiene la palabra. 

El señor PEREZ DOBON: Las doy por defendidas por 
los motivos expuestos en la justificación de las mismas. 

El señor PRESIDENTE: Minoría Catalana tiene la en- 
mienda número 74. Tiene la palabra el señor Recoder. 

El señor RECODER 1 MIRALLES: Con nuestra en- 
mienda queda claro que lo que pretendemos es definir to- 
dos y cada uno de aquellos estudios de carreteras que cita 
el proyecto de ley, tal como se hace en el artículo 13 de 
la Ley de Carreteras vigente. 

El señor PRESIDENTE: Para defender la enmienda 
197, de Coalición Popular, tiene la palabra el señor Sisó. 

El señor SISO CRUELLAS: Es una enmienda de modi- 
ficación en la cual se define cada uno de los conceptos. 
Pretende dar contenido al precepto al definir los diferen- 
tes tipos de estudios y proyectos establecidos, como ya 
hace la ley actualmente en vigor. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra .el señor 
Garrosa para defender la enmienda 150. 

El señor GARROSA RESINA: En la misma línea, nues- 
tra enmienda pretende definir cada uno de los conceptos 
a que hace alusión el artículo, pero previamente hemos 
planteado la supresión de dos, porque creemos que con 
los cuatro que nosotros proponemos, los relativos a pla- 
nes previos, anteproyectos, proyecto de trazado y proyec- 
to de construcción, quedan suficientemente definidas to- 
das las actuaciones que en este sentido puedan realizarse 

sobre las carreteras, y de todas.ellas se acompaña la 
correspondiente definición. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Ron- 
cero, del Grupo Socialista. 

El señor RONCERO RODRIGUEZ: Voy a referirmc, en 
primer luapar, a las enmiendas 150, del CDS, y 110, de Dc- 
mocracia Cristiana. La primera plantea el agrupamiento 
de los estudios en un concepto nuevo de planes previos; 
pero las definiciones que luego hace de anteproyecto, pro- 
yecto de trazado y proyecto de construcción no son, en 
nuestra opinión, las adecuadas de acuerdo con lo que hoy 
día es la técnica y el trabajo administrativo respecto a 
carreteras. Por ese motivo, porque en el fondo podrían te- 
ner la misma definición pero realmente ésta varía en al- 
gunos casos sustancialmente, la rechazamos. 

Rcspecto a la 110, de Democracia Cristiana, que se re- 
fiere al mantenimiento de la reserva de ley para la cons- 
trucción de cualquier carretera, como ha quedado esta- 
blecido anteriormente que ese principio no se mantiene 
en este proyecto de ley, la rechazamos. Respecto a las en- 
miendas 74, 109 y 197, de Minoría Catalana, Democracia 
Cristiana y Coalición Popular respectivamente, son en- 
miendas idénticas en su contenido y vamos a aceptarlas, 
puesto que obviamente precisan y completan la definición 
sucinta de cada tipo de estudio, que efectivamente estaba 
en la ley anterior y también en el actual Reglamento de 
Carreteras, que seguirá vigente hasta nuevo reglamento. 
Aceptamos, pues, esas enmiendas, que son idénticas en su 
redacción. Y por si se plantease algún problema a la hora 
de pasarlas al texto definitivo hago la aclaración de que 
en el párrafo e) de la enmienda 74, de Minoría Catalana, 
dice «consiste en el desarrollo completo de la evolución 
óptima. y debe decir .de la solución óptimav. 

El señor PRESIDENTE: Señor Recoder, jestá de acuer- 
do con la observación sobre el texto de su enmienda? 
(Asentimiento.) Es un error de impresión que será corre- 
gido por los servicios de'la Cámara. 

Pasamos a votar las diferentes enmiendas. iLas en- 
miendas 109 y 110, de la Democracia Cristiana, las pode- 
mos votar conjuntamente? 

El señor PEREZ DOBON: De acuerdo con lo que se ha 
dicho, no. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo con lo que se ha 

Votamos la enmienda 109. 
dicho, separadamente. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 21 : abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Votamos la enmienda 110, de la Agrupación de la De- 

mocracia Cristiana. 
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Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, uno: en contra, 17: Bbstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos a la enmienda número 74, de Minoría Ca- 

talana. 

Efectuada la votación, fue aprobada por unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: Se aprueba por unanimidad. 
Votamos la enmienda número 150, del Grupo de CDS. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, dos; en contra, 18; abstenciones, siete. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos finalmente la enmienda número 197, de Coa- 

lición Popular. 

Efectuada la votación, fue aprobada por unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: Se aprueba por unanimidad. 
Vamos a votar finalmente el artículo 9:, habiendo in- 

corporado las enmiendas que han sido aprobadas en las 
anteriores votaciones, de acuerdo con texto de la Po- 
nencia. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 25; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
La enmienda 191 la votaremos después del artículo 10, 

porque hace referencia a cambios que afectan a dicho ar- 
tículo. ¿Está de acuerdo, señor Sisó? (Asentimiento.) 

Pasamos al artículo 10, correspondiente a la Sección 2.” 
del Capítulo segundo titulado «Construcción)). 

A este artículo hay varias enmiendas del Grupo Mixto, 
cuyos representantes no están en este acto. 

Para la defensa de las enmiendas 11 1 y 1 12, tiene la pa- 
labra el señor Pérez Dobón. 

Arlículo 10 

El señor PEREZ DOBON: La enmienda 1 1 1  postula 
añadir al artículo 10, apartado 1, lo siguiente: «La mani- 
festación de disconformidad determinará la reconsidera- 
ción del trazado propuesto)). Pensamos que no se regula 
expresamente en el texto del proyecto y es bueno prever 
qué sucede cuando hay una manifestación expresa de 
disconformidad. 

La enmienda 112 se refiere al apartado 3 del mismo ar- 
tículo y se postula la supresión del mismo por entender 
que se respetan en mayor medida las competencias mu- 
nicipales. 

EI señor PRESIDENTE: EI crup0 Pariamentario’vas- 
co (PNV) tiene presentadas las enmiendas 18 y 19. Tiene 
la palabra el señor Vallejo. 

El señor VALLEJO DE OLEJUA: Las enmiendas que 
presenta nuestro Grupo a este proyecto de ley se pueden 

dividir en dos bloques: por un lado, las que se refieren al 
artículo 10, en sus apartados 1 y 3 (enmiendas 18 y 19) y 
las relativas al artículo 1 1  (enmienda 20), referentes am- 
bos a la Sección 2:‘ del capítulo segundo; y por otro lado 
las que hacen referencia al artículo 25, (enmienda 211, que 
corresponde a la Sección 1 .* del Capítulo tercero, y al ar- 
tículo 31, apartado 2,a (enmienda 22), que corresponde a 
la Sección 3:  del mismo capítulo. La enmienda 23 que 
presentamos se refiere a la disposición adicional tercera. 
Si el señor Presidente no tiene inconveniente, vamos a dc- 
fender conjuntamente las enmiendas correspondientes al 
Capítulo segundo, aunque por extensión también lo hare- 
mos a las restantes señaladas en e1 primer bloque citado, 
si bien posteriormente realizaremos algunas puntualiza- 
cionec cuando llegue el niomento oportuno. Bien es ver- 
dad que al defender estas tres enmiendas, cuando llegue 
la relativa al artículo 12, la daremos por defendida y ro- 
gamos se pase directamente a su votación. 

El señor PRESIDENTE: Su senoria p u d e  defender to- 
das la enmiendás en bloque, pero rucgo al Grupo Socia- 
lista que haga rcí‘erencia solamente a las relativas a cada 
artículo. 

Tiene la palabra el senor Vallejo. 

El señor VALLEJO DE OLEJUA: Estas enmiendas con- 
templan cn esencia un mismo problema de fondo: la re- 
lación entre una materia y la competencia respectiva de 
carácter panorámico u horizontal, como sucede caractc- 
rísticamente con la ordenación del territorio y el urbanis- 
mo, y otra materia o competencia de carácter scctorial 
con relación a aquella, como es la dc carreteras. El pro- 
blema que ese cruce supone se agrava cuando la compe- 
tencia sectorial y la horizontal pertenecen a distintos en- 
tes y adquiere particular connotación cuando la titulari- 
dad de la competencia horizontal rccae en el ámbito au- 
tonómico local y la sectorial se halla reservada al Estado, 
lo que ocurre en el presente caso. 

, Es preciso destacar una particularidad y es que, en lo 
tocante a las carreteras forales, la dualidad competencia1 
se ha de resolver entre instituciones autonómicas, por lo 
antes indicado. Además, esa dualidad se va a ver atenua- 
da por el hecho de que la autoridad competente en matc- 
ria de carretras -las Diputaciones Forales- tienen tam- 
bién una intervención significativa en el proceso de apro- 
bación de los instrumentos del planeamiento municipal. 

Las tres enmiendas aparecen informadas por el mismo 
principio de subrayar la prevalencia de la competencia 
horizontal frente a la sectorial en tal cruce, de las com- 
petencias de ordenación del territorio y urbanismo frente 
a las de carreteras. 

La enmienda 18, al artículo 10, apartado 1 ,  sujeta la 
construcción de nuevas carreteras a la existencia de co- 
bertura por un instrumento de planeamiento, de una par- 
te, y de otra, sujeta a licencia municipal las actuaciones 
en las carreteras. Se trata de sostener el régimen resul- 
tante de la vigente ley sobre régimen del suelo y ordena- 
ción urbana, en particular en sus artículos 178 y 180. Se 
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mantiene también el mecanismo de escape del apartado 2 
de este último. 

Se aduce que el artículo 10 prevé mecanismos de coor- 
dinación cuya puesta en práctica hace innecesario el acto 
reglado de la licencia municipal, ello unido a que el inte- 
rés general, implícito en la construcción de una nueva 
carretera estatal, no debe subordinarse a las competen- 
cias municipales, parece ofrecer un argumento bastante 
redondeado, pero ciertamente se trata de un argumento 
susceptible de crítica. En primer lugar, porque no se tra- 
ta de quién, cómo y dónde termina el juego de los meca- 
nismos del artículo 10. ?Qué pasa en el caso del informe 
negativo de la entidad local? Mucho nos tememos, y así 
se desprende de otras enmiendas presentadas y de las pos- 
turas adoptadas en la Ponencia, que prevalezca la resolu- 
ción de la Administración central, competente sectorial- 
mente. Por otra parte la regla del apartado 3 no puede 
considerarse como la colaboración, ya que supone que la 
resolución de la autoridad sectorial se impone a la urba- 
nística. Además, siendo la competencia horizontal la que 
ha de integrar a las sectoriales, lo lógico parece que los 
mecanismos derivados del deber de colaboración, se ar- 
ticulen en sentido inverso, esto es, descendente: de tal for- 
ma que en lugar de articular la intervención de la auto- 
ridad en el proceso urbanístico, se haga al revés: intervi- 
niendo la autoridad urbanística y de ordenación del terri- 
torio en la sectorial. 

Por todo ello y partiendo de estos criterios, presenta- 
mos la enmienda 18 de sustitución al apartado 1 del artí- 
culo 10 y, en coherencia, la número 19 de supresión del 
apartado 3 de este mismo artículo, e igualmente la núme- 
ro 12, de supresión tambien del artículo 12. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo de Minoría Ca- 
talana y para la defensa de la enmienda 75, t icnc la pala- 
bra el señor Recoder. 

El señor RECODER 1 MIRALLES: En cuanto al apar- 
tado 1 del artículo 10, nuestra enmienda propone en pri- 
mcr lugar sustituir la expresión ((Corporaciones Locales. 
por la de ((Entidades Locales», porque la consideramos 
más acorde con los términos de la Ley de Régimen Local. 
También proponemos que la refencia que se hace en la l í -  
nea octava a las ((localidades, provincias y Comunidades 
Autónomas)) sea sustituida por la de ((Entidades Locales 
y Comunidades Autónomas)), dado que de acuerdo con la 
organización territorial propia de las comunidades autó- 
nomas pueden ser diversas las entidades locales afecta- 
das y no necesariamente las que se citan en el proyecto 
de ley. 

En cuanto al apartado 2, entendemos que la remisión 
a que hace referencia dicho apartado se debería efectuar 
no directamente al Ministerio de Obras Públicas y Urba- 
nismo, sino a través del Delegado del Gobierno en la res- 
pectiva comunidad autónoma, que es el-coordinador de 
la actuación de las distintas Administraciones en relación 
con la comunidad autónoma, como establece la Constitu- 
ción y la ley que desarrolla el artículo 154 de nuestra Car- 
ta Manga. 

Asimismo, los plazos que se establecen para el informe 
en dicho apartado 2 ,  nos parecen excesivos y contradicto- 
rios con el propósito de agilizar la gestión urbanística que 
inspira nuestra legislación sectorial. Además, dicha exi- 
gencia también entra en contradicción con legislación ur- 
banística elaborada por comunidades autónomas con 
competencia exclusiva en la materia; por ejemplo, en el 
caso de Cataluña, la Ley de Medidas de Adecuación del 
Ordenamiento Urbanístico establece que una vez aproba- 
dos inicialmente los planes generales, normas subsidia- 
rias y planes parciales y especiales, se someterán al infor- 
me de la demarcación de carreteras del Estado en Cata- 
luña durante el plazo de diez días. El proyecto de Ley nos 
fija un plazo de un mes que consideramos excesivo. Por 
ello, dado que este apartado 2 del artículo 10 incide en un 
procedimiento urbanístico, la legislación especial aproba- 
da por las comunidades autónomas con competencia ex- 
clusiva sobre la materia ha de prevalecer, por tanto se de- 
bería establecer la oportuna salvedad en el precepto, que 
es lo que pretendemos con nuestra enmienda a este 
apartado 2. 

En el apartado 4 proponemos que el plazo que se fija 
de «un trámite de información pública durante un perío- 
do de treinta días hábiles» se aclare que puede ser simul- 
táneo al plazo de un mes fijado en el apartado2 del 
artículo 10. 

Por Último, desde un punto de vista sistemático cree- 
mos que sería más correcto que el actual apartado 3 pa- 
sara a ser el apartado 2. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo del CDS y para 
la defensa de la enmienda 151 tiene la palabra el senor 
Garrosa. 

El señor CARROSA RESINA: Señor Presidente, si me 
lo permite voy a defender esta enmienda que la hemos 
planteado de una forma un poco especial porque hace re- 
ferencia no sólo al artículo 10, sino también al í 1 y 12 que 
están íntimamente relacionados, proponiendo en su con- 
junto una nueva redacción de estos tres artículos men- 
cionados. 

De esta forma se regula todo lo relacionado en los tres 
artículos. Se deja para el artículo 10 todo lo relativo a la 
aprobación previa del Gobierno de un plan de actución 
en carreteras y la declaración del interés general por par- 
te del Gobierno. En el que nosotros proponemos como ar- 
tículo 1 1  se regula todo lo relativo a redacción de ante- 
proyectos, el sometimiento en su caso a la aprobación de 
las autoridades autonómicas competentes, los informes 
de éstas, la aprobación del anteproyecto con la califica- 
ción de dominio público de los terrenos y los informes per- 
tinentes que hayan de realizar los ayuntamientos afecta- 
dos para todo este tipo de actuaciones. Por último en el 
artículo 12 que nosotros proponemos se regula todo lo re- 
lativo a la segregación de la red nacional de carreteras de 
los tramos del dominio público que pierdan tal condición. 

En este sentido, la justificación en conjunto de esta en- 
mienda que afecta a tres importantes artículos de la ley 
es que mediante la misma, a nuestro juicio, se consigue 
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un mayor respeto de las competencias autonóniicas y mu- 
nicipales y una mayor eficacia en la ejecución de los pla- 
nes de carreteras por cuanto, a nuestro entender, se regu- 
la también mejor la ricccsaria coordiriaciciri cn esta ina- 
tcria de informes, análisis, permisos oficiales, ctci'tcra, 
entre la Administración central, las auton¿miicas, e11 su 
caso, y tambikn las divcrsas admiiiistriicioric~ locales 
afectadas en cada caso. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlanicntario de 
Coalición Popular y para la defensa de las enmiendas 151 
-que se sigue mantcnicrid+ y 198 a 203 inclusive, tiene 
la palabra el señor Sisó. 

El señor SISO CRUELLAS: La enmienda 198 es dc rno- 
dificación y aunque pedíamos que dijera: «En los casos 
de trazado ... » ahora propondría una enmienda « i n  vote» 

en el sentido de que dijera: ((En la planificación ... n v el 
resto igual. N o  sc si esta enmienda podría ser con- 
siderada. 

El señor PRESIDENTE: Se refiere al primer párrafo. 

El señor SISO CRUELLAS: En lugar de decir: c( En los 
casos de  construcción ... » como dice el artículo 10, poner: 
«En la planificación ... )> y luego seguir en los mismos tér- 
minos e n  que estaba redactado v según la transaccional 
que se ha presentado. 

La enmienda 199 es de adición y tiene por objeto el in- 
troducir una previsión para el caso de que exista discon- 
formidad entre la carretera estatal proyectada y el plan 
municipal. El instrumento previsto para resolver la dis- 
conformidad es que se atribuye al Consejo de Ministros 
de facultad última para resolver la discrepancia, pues a 
este órgano le corresponde, en último término, la tutela 
del intercs general. entendido como interes nacional se- 
gún la Constitución. En este sentido la enmienda mantie- 
ne el criterio que informa cl artículo 182 de la vigente Ley 
del Suelo y reproduce la solución expuesta por el citado 
proyecto. 

En lo que respecta a la enmienda 200 quc es de supi'c- 
sióri. Creemos debe suprimirse el adverbio inicial (( Rccí- 
procamcntc ... u puesto que en el apartado número 1 se es- 
tablecen las obligaciones del MOPU respecto de la comu: 
nidades autónomas y corporaciones locales afectadas en 
los casos de construcción de una nueva carretera estatal 
o de una variante. Y en el apartado número 2 se cstable- 
ce la obligación de enviar al MOPU todo proyecto redac- 
tado por cualquier Grgano competente que afecte a carre- 
teras estatales. Y n o  en base a ninguna reciprocidad sino 
porque es necesaria. mejor dicho imprcscindiblc una buc- 
na coordinación como establece ya el artículo 5.". 

La enmienda 201 es de adición. Su contenido tiene la 
misma justificación que hemos dado e n  la enmienda nú- 
mero 199. Ha de preverse el supuesto disconformidad del 
Ministerio de Obras Públicas con el planteamiento pro- 
yectado. 

La enmienda 202 la retirarnos porque el primer apar- 
tado de esta enmienda está contenido, en parte, en el nue- 

v o  número 2 del artículo 5:'. El apartdo número 2 tam- 
biZn lo retiramos porque, y también en parte, está ya de- 
batido y contenido en el número 4 del artículo 4.". 

La enmienda 203 es de adición. Se pretende añadir el 
siguiente texto: «Articulo 10 ter. En la construcción, re- 
paración, conservación y mejora de  las carreteras estata- 
les, se aplicará la legislación general de  contratos del 
Es tado. n 

Creernos es necesario el establecer esta previsión. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Ron- 
cero por el Grupo Parlamentario Socialista. 

El senor RONCERO RODRICUEZ: Creo que este ar- 
tículo, a la vista de lo que se ha expuesto aquí, conviene 
tratarlo con cierto detenimiento. De lo que se trata en este 
articulo es de coordinar las actuaciones de las distintas 
Administraciones en materia de carreteras, pero de carre- 
teras estatales, que es a lo que se refiere este ley; no hay 
quc olvidar ese punto de partida para el resto de la dis- 
cusión del artículo. 

Evidentemente las comunidades autónomas y corpora- 
ciones y entidades locales tienen sus competencias de or- 
denación del territorio y de urbanismo, pero el Estado tie- 
ne las suyas reconocidas en la propia Constitución en 
cuanto a obras de interés general, a la planificación eco- 
nómica general del país y a los sistemas de transportes y 
comunicaciones, etcétera, como está perfectamente es- 
t a b lec ido. 

Partiendo de estos principios y de  que el régimen de las 
carreteras estatales entra dentro de lo que podemos Ila- 
mar planificación general del país, ordenaci6n general del 
territorio de todo el Estado -no de un territorio concre- 
to visto de una forma aislada sino de formar un todo con- 
tinuo dentro del territorio del Estado-, es importante te- 
ner eso como punto de partida para saber que las deci- 
siones de planificación que se adopten en carreteras esta- 
tales son supra-municipales y supra-cumunidades autó- 
nomas. Eso es así en cualquier doctrina de ordenación del 
territorio en cualquier país del mundo. 

Partiendo de esa base el artículo podía parecer, de 
acuerdo con el texto que se nos ha enviado por el Gobier- 
no, que tenía una redacción en cierta manera confusa. Por 
eso en ese sentido de claridad del principio de prevalen- 
cia de la planificacibn estatal sobre las autonómicas y lo- 
cales (principio reconocido en la legislación del régimen 
de suelo y ordenación urbana en cuanto a la organización 
jerárquica de los propios planes de ordenación que exis- 
ten,  que son los planes nacionales, en primer lugar, que 
tienen prevalencia sobre los planes directores territoria- 
les de coordinación, que a su vcz la tienen sobre los pla- 
nes de ordenación general municipal urbana) prevalencia 
del régimen de las carreteras a nivel de todo el Estado, so- 
bre eso es sobre lo que conviene clarificar el artículo, pero 
partiendo de ese principio, como decía anteriormente. 

En ese sentido nuestro Grupo presenta una enmienda 
transaccional de aproximación con bastantes de las posi- 
ciones que se han manifestado aquí por distintos Grupos, 
partiendo, como digo, de ese espíritu de prevalencia del 



- 9559 - 
COMISIONES I O  DE MAYO DE 1988.-NUM. 277 

- _ _ _ ~  __ - - 

régimen de las carreteras estatales sobre los regimenes de 
comunidades autónomas y corporaciones locales. 

La enmienda transaccional intenta serlo con las en- 
miendas número 3 del Grupo Mixto, con las 198 y 199, de 
Coalición Popular, y 250 y 251 del Grupo Mixto. 

Paso a leerla a SS. SS. con detenimiento porque creo 
que en la misma se recoge con bastante exactitud el prin- 
cipio que he expuesto anteriormente y los mecanismos de 
coordinación e intervención de las distintas Administra- 
ciones en el proceso. 

El nuevo texto del apartado 1 del artículo 10 diría: 
((Cuando se trate de construir carreteras o variantes no in- 
cluidas en el planeamiento urbanístico vigente de los nú- 
cleos de población a los que afecten, el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo ... u, seguiría el resto igual de 
este primer párrafo del artículo 10 hasta su final. Y se 
añadiría un nuevo párrafo en que se dijera: «En caso de 
disconformidad de las corporaciones locales o comunida- 
des autónomas afectadas, que necesariamente habrá de 
ser motivada, el expediente será elevado al Consejo de Mi- 
nistros que decidirá si procede ejecutar el proyecto y ,  en 
este caso, ordenará la modificación o revisión del planea- 
miento urbanístico afectado que deberá acomodarse a las 
determinaciones del proyecto en el plazo de un año desde 
su aprobaci6n.u 

En realidad, señorías, aquí no hemos hecho más que 
trasladar el espíritu de los artículos 8.3 del Reglamento 
vigente de Disciplina Urbanística y del artículo 156, letra 
c) del Reglamento de Planeamiento dentro del principio 
que, como decía antes, ordena la legislación del suelo y 
la ordenación del territorio de nuestro país. 

Quiero referirme concretamente, a lo que el señor Sisó 
planteaba «in vote». Nosotros proponemos que se diga 
que ((Cuando se trate de construir carreteras o variantes. 
serán necesarios los respectivos estudios informativos, 
que es de lo que se trata: ustedes proponen que se diga: 
«En la planificación.)) Creemos que es exactamente igual 
una redacción que otra. Estimo que queda suficientemen- 
te clara si decimos «cuando se trate de construir)), remi- 
tiéndonos después a lo que son los estudios previos 
informativos. 

En cuanto a lo que ocurre en caso de disconformidad, 
creo que hemos hecho una proximación verdaderamente 
importante a sus propias posiciones, en cuanto a quién de- 
cide en caso de discrepancia, así como a la de otros 
grupos. 

En cuanto al apartado 2, aceptamos su enmienda, in- 
corporándola a esta transaccional, suprimiendo (( recípro- 
camente)). El párrafo quedaría: «Acordada la redacción, 
revisión», etcétera. El resto seguiría igual, pero añadiria- 
mos, aceptando las enmiendas del Grupo Mixto, y en par- 
te de esplritu de las suyas respecto a qué ocurriría en caso 
de disconformidad también en este caso; es decir, en el 
plazo de un mes y con carácter vinculante del informe del 
Ministerio de Obras Públicas, introducido en ese párrafo. 

El número 2 quedarla: @Acordada la redacción, revisión 
o modificación de un instrumento de planeamiento urba- 
nístico que afecte a carreteras estatales, el órgano com- 
petente para otorgar su aprobación inicial deberá enviar, 

con anterioridad a dicha aprobación, el contenido del pro- 
yecto al Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo para 
que emita, en el plazo de un mes, y con carácter vincu- 
lante, informe comprensivo de las sugerencias que estime 
convenientes)). 

El resto del artículo seguiría igual, con lo que se man- 
tiene el espíritu de la prevalencia del rcgimcn de la pla- 
nificación estatal sobre las planificaciones locales o auto- 
nómicas en este terreno de las carreteras estatales a que 
me refería al principio. 

Finalmente quisiera referirme a lo que el señor Reco- 
der decía sobre el número 3 ,  así como el Grupo Vasco, en 
el sentido de que los municipios que carecieran de pla- 
neamiento urbanístico aprobado no se incorporasen o se 
cambiase de orden, creo que está perfectamente retleja- 
do, tanto en un orden como en otro. El mantener el nú- 
mero 2 a continuación del 1 como está, creo que es correc- 
to, ya que es justamente lo recíproco, es decir, el caso con- 
trario a que se refería el señor Sisó cuando hablaba de su- 
primir «reciprocamentc)). Creemos que es más correcto 
que estkn juntos. Y el número 3 ya se refiere concretamen- 
te a los municipios que no tengan planeamiento, donde si 
es lógico que haya una actuación estatal fuera del planea- 
miento también lo es que cuando haya planeamiento la 
actuación estatal se incorpore a¡ planeamiento que se 
apruebe por parte del municipio o' de la comunidad 
autónoma. 

En cuanto a que los plazos sean simultáneos o no. a que 
también se ha referido el señor Recoder, creemos que está 
perfectamente admitido que pueden serlo. Una cosa es el 
trámite de información oficial dentro de las distintas Ad- 
ministraciones y otra es la información pública general a 
cualquier ciudadano, que es el plazo a que se refiere el nú- 
mero 4, cuando dice ((Con independencia de la informa- 
ción oficial a que se refieren los apartados anteriores, se 
llevará a cabo, en la forma prevista en la Ley de Proccdi- 
miento Administrativo ... » 

Estimamos que pueden ser simultáneos o no. De ahí 
también el que en los plazos anteriores se hable de un 
mes más otro,  porque, en caso de que fueran simultáneos, 
el primer mes podría significar la simultaneidad de las in- 
formaciones oficial y pública al ciudadano y el segundo 
mes podría ser para las alegaciones de la propia Adrni- 
nistración afectada. 

Con esa nueva redacción y con ese espíritu que acabo 
de exponer, hacemos un esfuerzo importante de aproxi- 
mación a las posiciones manifestadas por los diversos 
Grupos. 

El señor PRESIDENTE: El señor Sisó tiene la palabra. 

El señor SISO CRUELLAS: Quiero decir que el señor 
Roncero no ha hecho referencia a nuestra enmienda 203, 
que es de adición. 

El señor RONCERO RODRICUEZ: Creemos que es una 
cuestión obvia el que cualquier trabajo dc carreteras, de 
ferrocarriles o de cualquier contratación pública se ajus- 



tará a la legislación de contratos del Estado, por lo que 
no vemos razón para incluir esa adición. Creernos que 
cualquier actuación de contratación pública está somcti- 
da a la Ley de Contratos dcl Estado. 

El scnor PRESIDENTE: Señorías, vamos a pasar a la 
votación de cstas enmiendas al artículo 10 del proyecto 
de ley. 

El señor RONCERO RODRICUEZ: Para una cuestibn 
de orden: desearíamos que se pusiera el máximo cuidado 
al votar cstas enmiendas, va que son muy numerosas 

El señor PRESIDENTE: Se votarán según las indica- 
ciones que SS. SS. hagan. No tienen más que solicitar la 
scparación de las enmiendas. De todas formas, vamos a 
ir viendo las enmiendas de cada Grupo. 

Las enmiendas 1 1  1 y 1 12, dc la Democracia Cristiana, 
j s c  pueden votar conjuntamente? (Asentimiento.) Enton- 
ces, vamos a someter a votación cstas enmiendas. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, uno; en contra, i i :  abstenciones, ocho. 

El scnor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Las enmiendas números 18 y 19, del PNV, (se pueden 

votar conjuntamente? (Asentimiento.) Votamos, pues, 
conjuntamente, estas enmiendas. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a Favor, uno; en contra, 17; abstenciones, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos seguidamente la  enmienda número 75, de la 

Minoría Catalana. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, uno: en contra, 17; abstenciones, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
A continuación votamos la enmienda 151, del CDS. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, dos: en contra, 17; abstenciones, siete. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Pasamos a votar las enmiendas de  Coalición Popular. 

El señor SISO CRUELLAS: Las enmiendas 198 y 199 
las retiramos, puesto que están incluidas en la enmienda 
transaccional, y la 202 ha sido retirada en el momento de 
su defensa. 

El señor PRESIDENTE: El hecho de que el grupo ma- 
voritario anuncie la aceptación no evita votarlas. 

El senor RONCERO RODRIGUEZ: Pediría votación se- 
parada de las enmiendas 201 y de la 203, que se mantie- 
nen y de la 200, de la que no se da por satisfecho el Gru- 

po Popular en cuanto a su inclusión en la transaccional. 

El señor PRESIDENTE: La número 200 ha sido acep- 
tada plenamente. 

El señor RONCERO RODRICUEZ: En ese caso, l a  201 
y 203 podrían ser votadas conjuntamente. 

El señor PRESIDENTE: Las únicas que quedan vivas 
de su Grupo, señor Sisó, son la 201 y 203, que se pueden 
votar conjuntamente, si no  hay ningún inconvenientc. 
(Pausa.) Se someten a votación. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, seis; en contra, 17; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Vamos a votar seguidamente la enmienda transaccio- 

nal de aproximación ofrecida por el Grupo Socialista a 
que ha hecho referencia el señor Roncero. Esta transac- 
cional afecta a los puntos 1 y 2 del artículo 10. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 23; en contra, dos; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aceptada y por tanto 
aprobados los puntos 1 y 2 del artículo 10. 

A continuación la enmienda 191, de Coalición Popular, 
que afecta a la ordenación de los artículos 5 y 10. iHay 
alguna indicación sobre la votación de esta enmienda? 

El señor RONCERO RODRIGUEZ: Quería hacer refe- 
rencia a la ordenación general de estos artículos 5: a 10 
y a por qué el artículo 10 pensamos que debe seguir don- 
de está, en la sección relativa a la construcción y no en 
la sección sobre el régimen de  los planes, estudios y pro- 
yectos, ya que tiene una incidencia muy concreta en los 
estudios para la construcción de una carretera. Creemos 
que el artículo 10 debe estar en la sección relativa a cons- 
trucción de carreteras porque aunque tiene relación con 
la planificación y la decisión sobre una carretera concre- 
ta de  un determinado lugar y momento, tiene mayor re- 
lación con la construcción. 

En cuanto al  resto de los artículos de la sección corres- 
pondiente, el artículo 5.” hasta el 9.”, aunque hemos ofre- 
cido una transaccional, creemos que la ordenación más 
correcta para seguir el titulo de la propia sección, que es 
((Planificación, estudios y proyectos)), como ya ha sido 
aceptada nuestra enmienda de  cambio del artículo 6.” por 
el 5:#, continuaríamos proponiendo que el artículo 9.” de 
la Ponencia, que se refiere a la definición de los estudios, 
pasase a ser el artículo 7.0; que el artículo 7: de la Ponen- 
cia, que se refiere ya a las consecuencias de aprobación y 
declaración de utilidad pública de los proyectos, pasase 
a ser artículo 8; y que el artículo 8.” de la Ponencia, que 
se refiere a las cuestiones medioambientales, estudios del 
impacto ambiental, pasase a ser el artículo 9.m y último 
de esa Sección 1 : del Capítulo segundo, (<Planificación, 
estudios y proyectos». 
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Creemos que, con este orden, quedaría más acorde el 
contenido de los artículos con el del título: «Planificación, 
estudios y proyectosu, puesto que primero se habla de lo 
que son los planes y de cómo se deben hacer y coordinar, 
después se define la clase de estudios y proyectos que hay, 
se sigue hablando de las consecuencias de la declaración 
de utilidad pública y aprobación de proyectos y, por úl- 
timo, van las cuestiones medioambientales a tener en 
cuenta en este tipo de proyectos. Creemos que es una or- 
denación ajustada al propio título de la sección, que se 
aproxima bastante a la posición que el Grupo Popular te- 
nía en relación a la cuestión. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Sisó. 

El señor SISO CRUELLAS: Señor Presidente, aunque 
consideramos que es más correcta nuestra distribución, 
aceptamos ¡a transaccional del Grupo mayoritario y, por 
lo tanto, retiramos nuestra enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Retirada la enmienda 191, de- 
bernos poner a votación la transaccional. En caso de apro- 
bación, significaría esas alteraciones en la ordcnación de 
los artículos, que serían efectuadas al final del debate. 
Mantendríamos el debate del proyecto de ley con la orde- 
nación del informe de la Ponencia para no introducir ma- 
yores complicaciones y al final del debate seria realizada 
esa corrección en la ordenación de los artículos. 

Votamos la enmienda del Grupo Socialista, transaccio- 
nal con la 191, de Coalición Popular, que ha sido retira- 
da, relativa a la ordenación de los artículos. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 25; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Votamos finalmente los puntos 3 y 4 del artículo 10, se- 

gún el texto de la Ponencia. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 17; en contra, tres; abstenciones, seis. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados los pun- 
tos 3 y 4 y, por tanto, la totalidad del articulo 10 del pro- 
yecto de ley. 

Pasamos, señorías, al debate y votación de enmiendas 
al artículo 1 1 .  (El señor Sisó Cruellas pide la palabra.) 

Tiene la palabra el señor Sisó. 

El señor SISO CRUELLAS: No hemos votado la en- 
mienda 200. No estaba incluida en la transaccional, sino 
que había sido aceptada. 

El señor PRESIDENTE: Señor Sisó, las enmiendas sóh 
son aceptadas cuando se vota favorablemente a ellas. Has- 
ta ese momento, solamente se anuncia su aceptación, cosa 
que puede hacerse o no. La aceptación se manifiesta en 
el acto de la votación. Lo que ocurre es que S.  S. aludió 

a que reti,raba la enmienda número 200. (El senor Ronce- 
ro Rodríguez pide la palabra.) 

Tiene la palabra el señor Roncero. 

El señor RONCERO RODRIGUEZ: Si me permite una 
aclaración, yo me referí a que estaba aceptada en el texto 
de la propia enmienda transaccional, puesto que el texto 
que se proponía suprimía el adverbio «recíprocamenteu. 

El señor PRESIDENTE: Es una valoración de su Gru- 
po que puede ser acertada o no. El problema, señor Sisó, 
es que S. S. dijo que retiraba la enmienda 200 y ,  por eso, 
no se sometió a votación. 

A l  artículo 1 1 se han presentado la enmienda 15 1, del Artículo 11 

CDS, que ya ha sido defendida, la 204, de Coalición Po- 
pular, y la enmienda 38, del Grupo Socialista, que se ha 
incluido en el trámite de Ponencia. 

Tiene la palabra el señor Sisó para defender la en- 
mienda 204. 

El señor SISO CRUELLAS: Es una enmienda de supre- 
sión porque resulta innecesario el precepto proyectado. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Roncero. 

El señor RONCERO RODRIGUEZ: En cuanto a la en- 
mienda del CDS, aceptado el principio general del artí- 
culo anterior y nuestra posición contraria a su exposición 
respecto a la cuestión, creemos que obvia cualquier expli- 
cación y ,  lógicamente, nos oponemos a la enmienda. 

En cuanto a la supresión que propone el Grupo Popu- 
lar, también nos oponemos a ella porque la referencia a 
las leyes de expropiación forzosa y a esta propia ley man- 
tiene la claridad. Creemos que se mantiene la tradición 
de la propia Ley de 1974, que estaba en los mismos tér- 
minos que este artículo 1 1 .  

El scñor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Sisó. 

El señor SISO CRUELLAS: Para que esté más clara 
nuestra posición podríamos compararla con la enmienda 
que no ha sido aceptada cuando hablábamos de los con- 
tratos del Estado. Entonces se rechazó diciendo que se 
consideraba obvio. Nosotros también consideramos obvio 
no hacer referencia al contenido del artículo. 

El señor PRESIDENTE: ¿Quiere hacer alguna manifes- 
tación, señor Roncero? 

E1 senor RONCERO RODRICUEZ: No es exactamente 
lo mismo. La Ley de Contratos del Estado tiene carácter 
de generalidad, distinto al caso concreto que se cita aquí. 
El apartado 2 se refiere a casos urbanos, que es muy con- 
creto en cuanto a expropiaciones. Quizá en la ley general 
de expropiaciones está contemplado el mismo tema, pero 
es la introducción para poder hablar en el apartado 2 de 
las expropiaciones en casos de tramos urbanos o de tra- 
vesías, que son diferentes en su procedimiento. La Ley de 
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Contratos del Estado en su generalidad no es igual a es- 
tos casos concretos a los que se quiere referir en su espí- 
ritu el artículo 11. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a votar la única cn- 
mienda que permanece viva a este artículo, que es la 204, 
de Coalición Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, cinco: en contra, 17; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos el artículo 11  según el informe de la Ponencia. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19; en contra, seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Señorías, pasarnos a debatir el artículo 12 del proyecto 

de ley. A este artículo, además de algunas enmiendas de 
la Agrupación Liberal y de Izquierda Unida, hay una en- 
mienda de la Democracia Cristiana, que es la 113. El se- 
ñor Pérez Dobón tiene la palabra. 

Articulo 12 

El señor PEREZ DOBON: Se retira, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Vasco, la enmien- 
da 20, ¿ha sido ya defendida, señor Vallejo? 

El señor VALLEJO DE OLEJUA: Sí, señor Presidente, 
ha sido defendida conjuntamente con la 18 y la 19, y se 
puede pasar directamente a votación. 

El señor PRESIDENTE: El Grupo Minoría Catalana ha 
presentado la enmienda 76. Tiene la palabra el señor 
Recoder. 

El señor RECODER 1 MIRALLES: Nuestra enmienda 
obedece al hecho de que en la redacción actual del artí- 
culo 12 se cita el artículo 84.1.b) de la Ley 711985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

Este artículo concretamente dice que ((las Corporacio- 
nes locales podrán intervenir la actividad de los ciudada- 
nos a través de los siguientes medios: ... b) Sometimiento 
a previa licencia y otros actos de control preventivo». Es 
evidente que dicho precepto se refiere a intervención de 
la actividad de los ciudadanos, pero no de las Adminis- 
traciones públicas, que es la que nos ocupa en el presente 
proyecto de ley. 

Aquí ha de quedar claro que la construcción de carre- 
teras no queda sujeta a licencia municipal, en eso esta: 
mos de acuerdo; pero en cualquier caso entendemos que 
ha de quedar sometido al procedimiento que establece el 
artículo 180.2 de la Ley sobre Régimen del Suelo y Orde- 
nación Urbana, dado que de no ser así se omitiría cual- 
quier tipo de control de la obra pública por parte de la 
Administración municipal. 

El señor PRESIDENTE: El CDS tenía una enmienda 

«río» -la llamaremos así- que tambikn afectaba a los 
artículos 10 y 11, por lo que la damos por defendida. 

Como el Grupo de Coalición Popular no tiene enmien- 
das en este artículo, damos la palabra al señor Roncero. 

El señor RONCERO RODRIGUEZ: Respecto a la en- 
mienda del CDS, ya hablamos del espíritu general en la 
enmienda anterior cuando expresó su posición sobre el 
conjunto del tema. Voy, por tanto, a referirme a la en- 
mienda76, de Minoría Catalana, que parece estar de 
acuerdo con el principio del artículo, pero no con la re- 
dacción que se le da. 

Realmente Coincidimos con la idea de que las obras de 
carreteras no estág sujetas a licencia municipal. Pero don- 
dc no coincidimos es en la referencia del artículo 180.2 de 
la Ley sobre Régimen de Suelo, puesto que la transaccio- 
nal quepresentábamos al artículo anterior, al artículo 10, 
cuando habla de la tramitación que se haría en caso de 
disconformídades, que era más o menos el espíritu del ci- 
tado artículo 180.2, del artículo 156 del Reglamento de 
Ordenamiento y del artículo 8." del Reglamento de Disci- 
plina Urbanística, en los casos de construcción de carre- 
teras, en cuanto a la planificación previa y a la toma de 
posiciones. 

En este caco estamos tratando de una obra de carrete- 
ra que ya ha pasado ese trámite del 180.2, que es el que 
definimos anteriormente en el artículo 10. El siguiente 
trámite sería el de la licencia municipal, en el que ante- 
riormente ha expresado su disconformidad. 

Creemos que la referencia al artículo de la Ley Regula- 
dora de las Bases del Régimen Local está expresado en 
sus verdaderos términos y el artículo 180.2 recoge en el 
artículo 10, que ya definimos anteriormente. En este caso, 
como la carretera ya ha pasado por el trámite anterior a 
la hora de obtener la licencia, porque es obligado, cree- 
mos que la referencia a la Ley Orgánica Local es correcta. 

Manteniendo ese principio, rechazamos las enmiendas 
del Grupo Vasco y de Minoría Catalana, como acabo de 
expresar. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Recoder . 

El señor RECODER 1 MIRALLES: Brevemente, quiero 
recalcar que estarnos de acuerdo con el principio del ar- 
tículo, pero evidentemente considerarnos que la mención 
al artículo 84 de la Ley Reguladora de las Bases de Régi- 
men Local es incorrecta en el presente supuesto. 

El señor PRESIDENTE: La enmienda 113 ha sido reti- 

Votamos, por tanto, la enmienda número 20, del Gru- 
rada y la 151 ya fue votada. 

po Vasco (PNV). 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, uno; en contra, 15; abstenciones, siete. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos la enmienda 76, de Minoría Catalana. 



- 
COMISIONES 

9563 - 
10 DE MAYO DE 1988.-NÚM. 277 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
toa a favor, uno; en contra, 15; abstenciones, siete. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmien- 

Votamos las enmiendas de la Agrupación Liberal y las 
da 76, de Minoría Catalana. 

de Izquierda Unida a este artículo 12. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos en contra, 16; abstenciones, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las cita- 

Finalmente, votamos el artículo 12, según el texto de la 
das enmiendas. 

Ponencia. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 22; en contra, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el articu- 
lo 12, según el texto de la Ponencia. 

Señorías, entramos en la Sección 3.”, «Financiación»; 
en primer lugar debatiremos el artículo 13. 

A este artículo está presentada la enmienda 114, de la 
Democracia Cristiana. Tiene la palabra el señor Pérez 
Dobón. 

A~~ICUIO 13 

El señor PEREZ DOBON: Me parece que está acepta- 
da por la Ponencia, señor Presidente. 

El señor RONCERO RODRICUEZ: Si me permite, se- 
ñor Presidente, quisiera aclarar que en las enmiendas 58, 
77 y 114, que se refieren a una corrección de error; se ha- 
bla del artículo 14 y debería ser el artículo 15. Creo que 
se habrá recogido en e1 informe de la Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: Las enmiendas 58 y 77, de Mi- 
noría Catalana; 114, del Grupo Mixto, y 206, de Coalición 
Popular, están aceptadas. Permanece la 152, del CDS 

Tiene la palabra el señor Garrosa. 

El señor CARROSA RESINA: Si le parece la voy a de- 
fender junto con, la 153, que hace referencia al artículo si- 
guiente. Se trata de dos enmiendas que propugnan la su- 
presión del apartado 1 del artículo 13 y la supresión del 
artículo 14. LA primera es coherente con lo que manifes- 
tamos en la justificación de la segunda al considerar, des- 
de nuestro punto de vista, que la creación de contribucio- 
nes especiales es incompatible con la declaracion de in- 
terés general, además de que su determinación tropieza 
con inconvenientes prácticamente casi insalvables si se 
quieren y desean respetar los principios de equidad y de 
seguridad jurídica. 

El señor PRESIDENTE: Permanece viva la enmien- 

Tiene la palabra el señor Sisó. 
da 205, de Coalicibn Popular, a este artículo 13. 

El señor SISO CRUELLAS: En el ordenamiento jurídi- 

co general los tributos pueden ser de tres clases: a) im- 
puestos, que son tributos que se exigen con carácter ge- 
neral a todos los ciudadanos por recibir una renta o po- 
seer un patrimonio; b) las tasas, que son los tributos que 
se exigen a los ciudadanos que usan un determinado ser- 
vicio público de forma concreta y especial (expedición del 
Documento Nacional de Identidad, aeropuertos, etcéte- 
ra); c) contribuciones especiales, que son tributos cuya 
exacción se exige porque el Estado estima que la realiza- 
ción de una determinada obra pública comporta un espe- 
cial beneficio para determinados ciudadanos; es decir, se 
justifica por razón de un especial beneficio para determi- 
nadas personas. 

Por tanto, nuestro Grupo ha solicitado la supresión de 
las contribuciones especiales como instrumento de finan- 
ciación de la construcción de carreteras estatales por las 
siguientes razones: primero, porque las carreteras propor- 
cionan a todos íos ciudadanos una ventaja que no es di- 
visible o atribuible especialmente a ningún ciudadano o 
a un grupo de ellos; es decir, se considera que las venta- 
jas y beneficios derivados de la construcción de una carre- 
tera pueden predicarse para todos los miembros de una 
comunidad y no s610 de un grupo de personas integradas 
en la misma. Por ello, se estima que el instrumento de fi- 
nanciación de las carreteras ha de ser el ordinario, esto 
es, la aplicación de fondos públicos consignados en los 
Presupuestos Generales del Estado; segundo, porque el 
mantenimiento de la figura de la contribución especial va 
en contra del principio de capacidad económica consa- 
grado constitucionalmente en el artículo 3 1.1 de la nor- 
ma fundamental. El principio de capacidad económica 
supone el que cada uno contribuya al sostenimiento de 
las cargas públicas, según sus medios y capacidades. La 
contribución especial es un tributo que se funda en la ob- 
tención por parte del sujeto pasivo de una especial ven- 
taja: aumento de valor de sus bienes, por lo general fruto 
de la actuación administrativa. 

La obtención de una especial ventaja o la consecuencia 
de una concreta actuación del poder público no conlleva 
ni supone necesariamente que el sujeto pasivo tenga me- 
dios para pagar un tributo, esto es, para contribuir al sos- 
tenimiento de las cargas públicas. De ahí que la doctrina 
y el Tribunal Constitucional italiano hayan,estimado que 
las contribuciones especiales son tributos que no se ade- 
cuan al principio de capacidad económica. Además, las 
contribuciones especiales se exigen a los sujetos atendien- 
do exclusivamente a los datos objetivos en que se concre- 
ta la obtención de mayor ventaja económica, pero sin 
atender las circunstancias subjetivas del obligado. 

Este desconocimiento de las circunstancias personales 
del sujeto pasivo cohonesta mal con el principio de pro- 
gresividad que, de acuerdo con la Constitución, debe ins- 
pirar nuestro sistema tributario. Por ello, se ha pedido la 
supresión de las contribuciones especiales como medio de 
financiación de las carreteras. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Socialista, tiene 
la palabra el señor Roncero. 
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El señor RONCERO RODRIGUEZ: Realmente, el ar- 
tículo 13 está relacionado con el artículo 14, puesto que 
si se aceptase el principio de supresión de las contribu- 
ciones especiales tendríamos que aceptar también la su- 
presión en el artículo 14 de las contribuciones especiales. 

Creemos que el principio de contribuciones especiales 
está consagrado en nuestro ordenamiento jurídico, y la 
propia Ley General Tributaria, como muy bien el señor 
Sisó ha definido, explica lo que son los impuestos, y en 
su artículo 26, apartado b), define concretamente las con- 
tribuciones especiales, y se refiere a lo que él muy bien 
ha dicho que creo que puede abonar el argumento de su 
posibilidad de implantación en la construcción de carrc- 
teras, nuevos accesos y vías de servicio. 

Contribuciones especiales, como S. S. ha dicho, son 
aquellos tributos cuyo hecho imponible consiste en la ob- 
tención por el sujeto pasivo dc un beneficio o de un  au- 
mento del valor de sus bienes como consecuencia de la 
realización de obras públicas o del establecimiento o am- 
pliación de servicios públicos. Por ello, creemos perfecta- 
mente posible que en la construcción de carreteras, en las 
obras de adaptación de las carreteras estatalcs, se den 
esos supuestos de obtención de un beneficio, de un au- 
mento de valor de los bienes afectados, ya sea por la rea- 
lización de primera planta en las obras públicas, ya sea 
por obras de ampliación de las mismas obras o de los ser- 
vicios públicos prestados. 

Pensamos que el principio, como posible fuente dc fi- 
nanciación, debe mantenerse. 

En cuanto a que no  se contemplan las circunstancias 
del sujeto pasivo, en el articulo 14, señor Sisó, sí se con- 
templan, y ya veremos cuando tratemos dicho artículo 
cómo se habla de que los criterios objetivos se tendrán en 
cuenta, así como las circunstancias que concurran en los 
propios afectados, es decir, los sujetos pasivos. 

El espíritu que usted decía que la ley no tiene, sí lo tie- 
ne en el articulo 14. Partiendo del principio de posibili- 
dad de obtención de esos bcneficios, y del total acuerdo 
con nuestro ordenamiento jurídico en cuanto a la posibi- 
lidad de establecer contribuciones especiales, nosotros re- 
chazamos las enmiendas de supresión y mantcncmos el 
artículo en su actual redacción, con la refcrcncia de las 
correciones al artículo 15 y al artículo 14. 

El señor PRESIDENTE: El señor Sisó tiene la palabra. 

El señor SISO CRUELLAS: Visto quc no  ha sido acep- 
tada la supresión del artículo 13, nosotros presentaremos 
enmiendas que mejoren, según nuestro concepto, el ar- 
tículo 14. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a pasar a las votacio- 
nes de las enmiendas a este artículo. Recuerdo a SS. SS. 
que en Ponencia se han incorporado las enmiendas núme- 
ros 58 y 77, de Minoría Catalana; 114, del Grupo Mixto. 
Democracia Cristiana, y 206, de Coalición Popular. 

Queda viva la número 152, del CDS, que ponemos cn 
votación. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, dos; en contra, l§; abstenciones, seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votarnos la enmienda número205, de Coalición Po- 

pular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, cuatro: en contra, l§; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Se rechaza la enmienda núme- 

Votamos las enmiendas del Grupo Mixto a este ar- 
ro 205, de Coalición Popular. 

tículo 13. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos en contra, 1s; abstenciones, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Se rechazan las enmiendas del 
Grupo Mixto, liberales y señor Tamames, a este ar- 
tículo 13. 

Votamos finalmente el texto del artículo 13, según el in- 
forme de la Ponencia. 

Efectuada la votación, dio el. siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 16; en contra, cinco; abstenciones, dos. 

El scñor PRESIDENTE: Queda aprobado el artícu- 
lo 13, según el informe de la Ponencia. 

Pasamos al debate de las enmiendas al artículo 14, que Articulo 14 

efectivamente tiene estrecha relación con el artículo 13. 
A este artículo 14 se han presentado dos enmiendas de la 
Dcmocracia Cristiana, las números 115 y 116. En relación 
con la número 1 1  5 se ha ofrecido a la Mesa una modifi- 
cación « i n  voce», a la que hará refercncia el seiior Pérez 
Dobón, que tiene la palabra. 

El señor PEREZ DOBON: En relación al artículo 14, 
apartado 1 ,  tenemos la enmienda número 115. Efectiva- 
mente, proponemos una modificación «in voce» a ese tex- 
to, de manera que diría, tras beneficio especial: ((en los 
términos de la legislación tributaria)). Sustituimos la re- 
fcrencia expresa al articulo 26 de la Ley General Tributa- 
ria por la referencia a «la legislación tributaria.. 

(Por qué creernos que es bueno hacer esa referencia? 
Porque el punto de conexión, a la hora de determinar qut! 
es una contribución especial debe ser siempre la legisla- 
ción tributaria, evitando que haya una fragmentación en 
el ordenamiento. iY por qué en vez de decir artículo 26 
de la Ley General Tributaria, decimos ((legislación tribu- 
taria., modificando nuestro propio texto inicial? Porque 
tampoco es bueno ir sacralizando leycs concretas, que es 
siempre un crror de nucstro ordenamiento jurídico, y aca- 
ba siendo más importante la Ley General Tributaria o la 
Ley Hipotecaria que la propia Constitución, y dura mu- 
cho más en el tiempo. Es decir, creemos que la legisla- 
ción tributaria, como la legislación hipotecaria, en gene- 
ral, son términos genéricos y puede ser que dentro de 
veinte años este artículo siga en vigor y haya sido modi- 
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ficada la numeración de la propia Ley General Tributa- 
ria o sustituida por otra norma. 

Con respecto a la enmienda número 1 16, pensamos que 
es más correcto hacer una referencia genérica al desarro- 
llo reglamentario que mencionar espccíficamente el Real 
Decreto que establece la contribución especial. 

Por tanto, mantenemos las enmiendas con esa corrcc- 
ción importante reseñada. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
del CDS está la enmienda número 153. Señor Garrosa, tie- 
ne la palabra. 

El señor GARROSA RESINA: Ya la hemos defendido 
conjuntamente con la 152. 

El señor PRESIDENTE: El Grupo Parlamentario dc 
Coalición Popular tiene cuatro enmiendas a este artícu- 
lo 14, que son la 207, 208, 209 y 210. El scñor Sisó tiene 
la palabra. 

El señor SISO CRUELLAS: Nosotros retiraríamos la 
enmienda número 207 si fueran aceptadas las 208, 209 y 
210, o bien si el Grupo Socialista prescntara una transac- 
cional que contemplasc dichas enmiendas. 

En cuanto a la justificación dc la supresión del artícu- 
lo 14, ha sido argumentada ya al defender la enmienda al 
artículo número 13. 

El señor PRESIDENTE: El señor Roncero tiene la 
palabra. 

El señor RONCERO RODRICUEZ: Con el criterio 
anunciado en el artículo anterior de que sí debe existir la 
posibilidad de imposición de contribuciones especiales, 
nosotros plantearíamos una enmienda « in  VOCC» (que pue- 
de ser el punto de partida como transacción de todo el es- 
píritu del artículo 14) que en vez de decir «procederá la 
imposición de contribuciones especialesu, empiece dicien- 
do: .Podrán imponerse contribuciones especiales, cuando 
de la ejecucibn de las obras que se realicen ... » el resto 
igual. 

Mantenemos el término «construcción de carreteras)) 
porque creemos que esa posibilidad, no ese impcrativo, 
de siempre poder hacerlo en carretera (ni siquiera cn ac- 
cesos ni vías de servicio es imperativo hacerlo siempre, 
sino que es posible, según la redacción que proponemos) 
se hará en aquellos casos en que efectiva y objetivamente 
resulte la obtención de un beneficio, definido en los tér- 
minos de lo que la propia Ley General Tributaria consi- 
dera como beneficio, o el propio aumento de valor de de- 
terminados terrenos pueda tener también consideración 
de beneficio, como la propia Ley dice. 

Mantenemos ((carreterasu porque al introducir la sim- 
ple posibilidad, es decir, «podrán imponerse contribucio- 
nes especialesu, y no el imperativo de .procederá)), crec- 
mos que está abierto a la consideración verdaderamente 
objetiva de las circunstancias que luego concurran en 
cada caso concreto y en el propio sujeto pasivo, como se 

dice más adelante cn el propio artículo 14 y aprovecho ya 
para introducir algunas correcciones, que creo son correc- 
ciones técnicas, en la redacción del artículo. 

En el apartado 4, donde dice ((El importe total de las 
contribuciones especiales se repartirá entre los sujetos pa- 
sivos, atendiendo a aqucllos criterios objetivos que, según 
la naturalcza de las obras y construcciones y circunstan- 
cias que concurran en aquéllos, se determinen de entrc 
los que figuran a continuación)), creemos que es una re- 
dacción confusa, y que procedería, diciendo lo mismo, la 
siguiente redacción, que Icemos lentamente para su toma 
en consideración: ((El importe total de las contribuciones 
especiales se rcpartirá entre los sujetos pasivos, atendien- 
do a los criterios objetivos que, según la naturaleza de las 
obras, construcciones y circunstancias que concurran en 
aquéllos, se determinen de entre los que figuran a con- 
tinuación )). 

Con esta corrección queda más claro, no hay la rcdun- 
dancia dc ((aquéllos)) y «aquéllos» y el último «aquéllos» 
se reficrc a los sujetos pasivos y las circunstancias que 
concurran en cllos, de acuerdo con el principio de capa- 
cidad y de las circunstancias concretas que en cada caso 
se den. 

El señor PRESIDENTE: Parece quc es una corrección 
que no altera el sentido de la frase y puede ser recogida 
por los servicios dc la Cámara. 

El señor RONCERO RODRIGUEZ: En el  punto b) del 
misnio apartado 4, donde actualmcnte dice el texto ((si- 
tuación, proximidad y accesos a las construcciones dc las 
fincas, instalaciones, explotaciones o urbanizaciones)), 
creemos que falta la palabra «carreteras» cn cl texto, y en- 
tendemos que su corrccta rcdacciún sería «situación, 
proximidad y accesos a la carretera de las fincas, cons- 
trucciones, instalaciones, explotaciones o urbanizacio- 
nes )). 

El scñor PRES1,DENTE: Esta ya es una modificación 
cin vocc» que deberá ser votada. 

El scñor RONCERO RODRICUEZ: Corrige una omi- 
sión, porque la proximidad, acccsos, etcétera, se dcbe re- 
ferir a la carretera, que es dc lo que estamos tratando. 

Con esas correcciones ((in VOCC» en cuanto al aparta- 
do 1 de que podrán imponerse, en cuanto a la corrección 
técnica del apartado4 y la « i n  voce» del apartadob) ... 

El señor PRESIDENTE: En cl apartado 1 ,  i a  qué se re- 
fería, señor Roncero? 

El señor RONCERO RODRICUEZ: A sustituir las pa- 
labras ((procederá a la imposición)) por ((podrán imponer- 
se contribuciones especiales),. 

El señor PRESIDENTE: Ese también es un cambio 
sustantivo. 

El señor RONCERO RODRICUEZ: En el apartado 4, Iii  
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corrección es una corrección técnica; que en vez de «aqué- 
Ilos» se diga «los criterios objetivos de las obras, cons- 
trucciones y circunstancias», etcétera. 

Podemos pasar un texto manuscrito al final. 

El señor PRESIDENTE: Se ha tomado nota. No es ne- 
cesario. Antes de la votación se recordará a SS. SS. 

El señor Sisó tiene la palabra. 

El señor SISO CRUELLAS: Habiendo mantenido en el 
texto del artículo 14, el término «carreteras», no podemos 
aceptar esta transaccional o enmienda «in voce». Por tan- 
to, paso a defender las enmiendas 208,209 y 210. 

En lo que respecta a la 208, la construcción de una nue- 
va carretera, casi siempre, por no decir siempre, benefi- 
cia más al usuario de la misma que a los propietarios de 
las fincas colindantes, y al usuario no se le hace pagar nin- 
guna contribución especial, a no ser que la explotación de 
esta nueva carretera sea régimen de peaje. Es más, si esta 
nueva carretera es una autovía o una autopista se causa 
un gran perjuicio a los predios colindantes, porque si son 
pequeños se les expropia totalmente y si son grandes se 
les divide, lo que perjudica su explotación. 

Otra cosa son los accesos. Entonces nos parece que sí 
se deben gravar con contribuciones especiales, y éste es 
el sentido que damos a la enmienda 208, siempre, claro 
está, que esta contribución se calcule de manera objeti- 
va. De ahí que pretendamos suprimir el último párrafo 
que dice usiempre que no se pueda objetivamente demos- 
trar en la forma que reglamentariamente se establezca». 
De este artículo 14 suprimamos también ((de las carrete- 
ras» en los supuestos de aplicación de contribuciones es- 
peciales con carácter general, por tratarse de una doble 
imposición, injusta e injustificada. 

El señor PRESIDENTE: Su enmienda consiste en aña- 
dir un párrafo al artículo 14.1. 

El señor SISO CRUELLAS:No, mi enmienda consiste 
en suprimir «carreteras» y el último párrafo del apar- 
tado 1. 

El punto 1 quedaría de la siguiente forma: «Podrán im- 
ponerse contribuciones especiales cuando de la ejecución 
de las obr'as que se realicen para la construcción de nue- 
vos accesos y vías de servicio, resulte la obtención por per- 
sonas físicas o jurídicas de un beneficio especial, aunque 
éste no pueda fijarse en una cantidad concreta. El aumen- 
to de valor de determinadas fincas como consecuencia de 
la ejecución de las obras tendrá, a estos efectos, la consi- 
deración de beneficio especial D. 

El señor PRESIDENTE: Eso es lo que dice el proyecto 
de ley. 

El señor SISO CRUELLAS: Exactamente. Pero supri- 
mimos ucarreteras» y decimos «nuevos accesosu. 

El señor PRESIDENTE: Suprime la palabra «carrete- 

ras» y luego suprime un párrafo: ((siempre que pueda ser 
objetivamente demostrado...)) 

El señor SISO CRUELLAS: Exactamente. 
Por tanto, en lo que respecta a la enmienda 209, es co- 

herente con la enmienda anterior, así como la 210. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Roncero. 

El señor RONCERO RODRICUEZ: En la argumenta- 
ción del señor Sisó para defender su posición creo que ha 
dado la razón al Grupo Socialista en cuanto a mantener 
la palabra «carreteras». Ha dicho que, casi siempre, de la 
construcción de una carretera no se deriva necesariamen- 
te un beneficio especial, incluso en algunos casos puede 
ser un perjuicio. Como alguna vez sí se puede derivar ese 
beneficio, nosotros mantenemos no el procedimiento im- 
perativo, sino la posibilidad de que en ese caso concreto 
se establezcan contribuciones especiales. . 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a la votación de las 
enmiendas. 

Señor Pérez Dobón, la enmienda 115 de su Grupo ha 
sido modificada «in'voce», en el párrafo que hacía refe- 
rencia al artículo 26 de la Ley General Tributaria, en que 
se refiere a los términos de la legislación tributaria. Esa 
es la modificación «in voce» con la cual se vota esa 
enmienda. 

El señor RONCERO RODRICUEZ: Sí, deseamos que. 
pase a votación porque creemos que está suficientemente 
expresado y no es necesaria referencia a la legislación 
tributaria. 

El señor PRESIDENTE: Se va a someter a votación con 
la modificación introducida por el señor Pérez Dobón. 
¿Votamos las dos conjuntamente? (Asentimiento.) 

Votamos las enmiendas 1 15 y 116 de la Democracia 
Cristiana, la 115 con la modificación antedicha. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, dos; en contra, 16; abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos la enmienda 153, del CDS. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, seis: en contra, 16; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Señor Sisó, i tenemos que hacer alguna separación en 

las enmiendas del Grupo de Coalición Popular? (De- 
negación.) 

Votamos conjuntamente las enmiendas 207, 208, 209 
y 210. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
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tos a favor, tres; en contra, 16; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Finalmente, hay una enmienda «in voce» del Grupo So- 

cialista, al artículo 14, que consiste en incluir en la pri- 
mera línea del punto 1 las palabras «podrán imponerse» 
y continúa «contribuciones especiales)), etcétera. (El se- 
ñor Alvarez-Cascos Fernández pide la palabra.) 

¿Señor Alvarez-Cascos? 

El señor ALVAREZ-CASCOS FERNANDEZ: Señor 
Presidente, nosotros entendemos que esa enmienda (( in 
voce» lo será como transacción a alguna de las que algu- 
no de los Grupos tenía presentada. Nosotros no hemos ac- 
cedido a retirar ninguna de nuestras enmiendas y, por 
tanto, nos oponemos a la tramitación de esa enmienda 
transaccional « in  voce» que ha formulado el Grupo So- 
cialista. 

El señor PRESIDENTE: Esta no es un enmienda tran- 
saccional. Es una enmienda de modificación «in voce», 
que es distinta a una enmienda transaccional, señor Al- 
varez-Cascos. Yo creo que al formularla ese Grupo, igual 
que al formular el señor Pérez Dobón la modificación «in 
voce» a su enmienda, no ha pretendido aproximarse a las 
posiciones de ningún Grupo, sino hacer una correcciones 
«in voce» que son perfectamente reglamentarias y admi- 
sibles a votación. 

El señor ALVAREZ-CASCOS FERNANDEZ: Señor 
Presidente, no estamos en un caso de correcciones. La en- 
mienda introduce una modificación sustancial en el pre- 
cepto, tan sustancial que es una de las que justifican nues- 
tras enmiendas, y por eso insisto en que esta enmienda, 
lamentándolo mucho, no es posible aceptarla a trámite 
en este momento. 

El señor PRESIDENTE: Señor Alvarez-Cascos, su ar- 
gumentación sería perfectamente correcta si el Grupo So- 
cialista hubiera presentado una enmienda transaccional 
relativa a enmiendas concretas de su Grupo o de otro de 
los Grupos enmendantes. Lo que es perfectamente regla- 
mentario, legítimo y consagrado por la práctica parla- 
mentaria es la admisión a trámite de enmiendas «in voce» 
en el dictamen de Comisión y en el Pleno. Por tanto, la en- 
mienda puede ser admitida a votación, señor Alvarez- 
Cascos. 

El señor ALVAREZ-CASCOS FERNANDEZ: En ese 
caso, pediría el amparo reglamentario para conocer la 
propuesta del serior Presidente y,  si es así, retiraría mi ob- 
jeción, pero desearía conocer el amparo reglamentario a 
la propuesta del señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Insisto, señor Alvarez-Cascos 
que no se trata de una enmienda transaccional. 

El señor SAENZ LORENZO: Señor Presidente, nuestro 
Grupo opina que lo que debemos hacer los distintos Gru- 

pos parlamentarios en el debate en Comisión de una ley 
es facilitar al máximo posible el trámite. Yo creo que en 
esta Comisión había una serie de hábitos parlamentarios 
que se están rompiendo en este momento por parte del 
tirupo Popular y nuestro Grupo no ve ninguna justifica- 
ción para la ruptura de estos hábitos. Se ha empezado con 
la ordenación del debate. Nosotros no hemos objetado 
nada a las propuestas que se han realizado, pero lo que 
nos parece negativo es que en vez de tener la máxima 
flexibilidad de tramitación y buscar, por tanto, la máxi- 
ma operatividad en un trámite como éste, no solamente 
no se facilite es flexibilidad, sino que se trate de introdu- 
cir rigideces que yo creo que en nada favorecen la trami- 
tación legislativa que estamos realizando. Por tanto, nues- 
tro Grupo quiere manifestar su sorpresa por la posición 
del Grupo Popular a este respecto y su desacuerdo total 
con esa posición. 

Por otra parte, pensamos que la enmienda que estamos 
planteando es una enmienda «in voce» que no altera el 
contenido del precepto en absoluto. Pensamos que «el 
procederá a la imposición de contribuciones especiales 
cuando la ejecución de las obras se realice» tiene un ca- 
rácter de decisión no imperativa, sino que deja a las con- 
diciones de que se habla a continuación la decisión de si 
se impondrán o no, y pensamos que la modificación que 
pretendemos introducir no altera el contenido, sino que 
es una modificación de redacción y como tal la plan- 
teamos. 

De todas formas, nos sorprende -repito- una actitud 
que me parece no favorece para nada la operatividad de 
esta Comisión y su contribución a una mejora de los tex- 
tos legales. 

El señor PRESIDENTE: El señor Alvarez-Cascos tiene 
la palabra. 

El señor ALVAREZ-CASCOS FERNANDEZ: Señor 
Presidente, se han hecho imputaciones que no pueden 
quedar sin réplica. Mi Grupo está dispuesto a mantener 
cuantos usos y costumbres existan en esta Comisión. A lo 
que no está dispuesto es a que un debate sustancial -y 
ahora voy a justificar por qué- de este proyecto de ley 
se pretenda colar por la vía de una simple modificación 
o mejora técnica. Que el Grupo Socialista en este momen- 
to se sorprenda de este asunto, en el mejor de los casos 
sólo me permite pensar que el señor portavoz del Grupo 
Socialista ha estado permanentemente distraído en este 
debate desde que se celebró el de totalidad en el Pleno, 
porque si no, no se explica cbmo es capaz de quitarle im- 
portancia a una cuestión que ya fue debatida entonces, 
como es el término «procederán al hablar de las contri- 
buciones especiales. Nosotros hemos defendido siempre 
que el tema de las contribuciones especiales tenía que es- 
tar en términos potestativos y no en términos imperati- 
vos como está en este proyecto de ley. Y así lo dijimos en 
el debate de totalidad. La modificación que ahora se pre- 
tende imponer uin vocen tiene un alcance político para 
nuestro Grupo, expresado ya en el momento en que se for- 
muló el debate de totalidad y nosotros lo único que pedi- 



mos es que se respete la importancia, el rango o el relieve 
del contenido de los proyectos de ley, lo cual no es  obstá- 
culo para que el Grupo Socialista no siga modificándolo. 
Tiene las mayorías precisas para ello. En este caso ha ago- 
tado las vías para hacerlo en esta Cámara y tendrá quc 
reservar esta enmienda importantísima para introducir- 
la, si le parece oportuno, en el trámite del Senado. Si se 
introdujera esta enmienda en este momento en contra de 
la voluntad de algún Grupo, creo que sería una grave irre- 
gularidad que sí quebraría los principios de actuación del 
procedimiento legislativo en esta Cámara, y por supuesto 
seria objeto de los recursos que en su momento procedie- 
ran a juicio del Grupo Popular, en defensa precisamente 
de la aplicación de una norma reglamentada con la que 
todos hemos venido actuando y a la que todos nos some- 
temos en este y en anteriores casos. (El señor Roncero Ro- 
driguez pide la palabra.) 

Señor Roncero, tiene la palabra, muy brevemente ya. 

El señor RONCERO RODRICUEZ: Señor Alvarcx-Cas- 
cos, creo que no es el fondo de su enmienda a la totalidad 
el tema de las contribuciones especiales en si, sino la de- 
finición de las carreteras y su financiación en general en 
cuanto a su sistema y a la creación del Fondo Nacional 
de Carretcras, como quedó perfectamente claro en cl de- 
bate de totalidad. No han sido el caballo de batalla las 
contribuciones especiales, y de hecho ustedes presentan 
cnmiendas parciales mantcnihdolas en los thn inos  po- 
sibilistas o potestativos, que nadie ha dicho nunca que 
i;ean imperativos, e inclusivc en cstc momento el poner 
la frase ((podrán imponerse» en vcz de «procederá la im- 
posición)) es por mayor claridad de ese regimen potesta- 
tivo, para evitar confusiones en el sentido de que alguien 
pucda pensar que decir «procederá» es imperativo, por- 
que creo que ciiaIqiiicr análisis -y yo no soy jurista-, 
rio ya jurídico. h i n o  de sentido común, puede hacer vcr 
que leyendo coii:~-lviamente el párrafo, cs decir, ((Procc- 
derá la irnposicion de contribuciones cspecialcs cuando 
de la c,iccución dc las obras...», lo está condicionando a 
que se den las circunstancias que posteriormente se defi- 
nen y eriumeran. 

Creemos quc l i i  enmienda que presentamos clarifica el 
precepto en el mismo sentido en que está, no lo modifica 
sustancialmente. Pero esto no es el fondo de la cuestión 
de su enmienda de totalidad, que quede así de claro y que 
conste en el «Diario de Sesiones». Su fondo, y valga la re- 
dundancia, era el Fondo Nacional de Carreteras y los sis- 
temas de financiación a través de un porcentaje fijo en 
los tributos. (El señor Alvarez-Cascos Fernández pide la 
palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Señor Alvarcz-Cascos, (para 
qué quiere la palabra? 

El señor ALVAREZ-CASCOS FERNANDEZ: N o  se pue- 
den hacer argumentaciones absolutamente falsas. Yo pido 
que se dé lectura a mi intervención en el Pleno en la pá- 
gina que voy a citar del ((Diario de Sesiones)), porque no 

se puede decir que el debate de totalidad no se fundó en 
este tema. 

El señor PRESIDENTE: Dé lectura S. S .  al párrafo per- 
tinente con la mayor brevedad y terminamos el debate. 

El señor ALVAREZ-CASCOS FERNANDEZ: Leo la pá- 
gina 6000, del ((Diario de Sesiones)) del 17 de marzo de 
1988. Dice así: ((Lo que no nos parece aceptable, señor Mi- 
nistro, es, ante la falta de recursos para financiar las nue- 
vas carreteras, buscar otros instrumentos de financiación 
a base de extender el ámbito actual de las contribuciones 
especiales, limitado en la ley vigente, en la ley de 1974, 
sólo a los nuevos accesos y a las vías de servicio, donde 
están plenamente justificadas, extenderlo -digo-- a to- 
das las carreteras estatales que son de interés general, de 
forma que, con carácter general, el 25 por ciento del cos- 
to de las nuevas carreteras pueda recaer sobre sus colin- 
dantes. Mi Grupo se opone a una aplicación aberrante tlc 
esta figura impositiva por dos razones)), y vienen la pri- 
mera y la segunda, pero no voy a extenderme porque creo 
que sería innecesario. Estimo que qut:, !a patente que es 
un  tema capital de la oposición de rtuestro Grupo a este 
proyecto de Lcy. 

El señor PRESIDENTE: Está claro que para su Grupo 
es un tema capital y que se han opuesto a este precepto. 
Pero este Presidente Ic pregunta sobre la diferencia -lo 
digo a efectos de la interpretación que haga la Presiden- 
cia- entre «procederá la imposición» y .podrán impo- 
nerse». iCuál es, a juicio de su Grupo, la diferencia entrc 
esas dos expresiones? 

El señor ALVAREZ-CASCOS FERNANDEZ: Procede- 
rá la imposición)) son los términos imperativos con los 
que nosotros discrepamos, entre otras cosas, aparte del 
concepto de carreteras, y ((podrán imponerse)) es el texto 
de nuestra enmienda. que figura al comenzar el texto de 
la enmienda 208. 

El señor PRESIDENTE: Interpreto que la nueva expre- 
sión es más favorable a sus tesis que la anterior. 

El señor ALVAREZ-CASCOS FERNANDEZ: Por su- 
puesto, señor Presidente. (El señor Sáenz Lorenzo pide la 
palabra.) 

El senor PRESIDENTE: Señor Sáenz Lorenzo, tiene la 
palabra. 

El señor SAENZ LORENZO: Nuestro Grupo tiene que 
discrepar de la interpretación que hace el portavoz del 
Grupo Popular de su propia intervención, en la cual ha- 
bla textualmente -10 acaba de leer- de «pueda recaeru. 
Es decir, que está hablando de una capacidad potestativa 
y en ningún caso de capacidad imperativa. Por tanto, el 
objeto del debate está absolutamente fuera de lugar, sus 
términos no se producen en el debate de totalidad, por- 
que su intervención, repito, dice textualmente npueda re- 



caer)). No les parece bien que pueda recaer, carácter po- 
testativo, que es lo que en este momento nosotros intcr- 
prctamos, y coincide con la intcrvcnción en Pleno, que 
nos acaba de leer, del señor AlvarcL-Cascos, con lo cual 
ya no entendemos nada. Yo creo que el señor Alvarcz-Cas- 
cos no sabe interpretarse a sí mismo. 

El señor PRESIDENTE: Es evidente. aunque vamos a 
someter esa expresión a dictamen de los servicios de la 
Cámara, que el Grupo Socialista ha propuesto, según las 
manifestaciones del señor Alvarcz-Cascos, una fórmula 
más próxima a las tesis del Grupo Popular al sustituir la 
expresión ((procederá la imposición» por ((podrán impo- 
nerse». Es decir, era una enmienda «¡ti vote» de aproxi- 
mación. Pero el dcbatc no e5 si se aproxima o no a las tc- 
sis de Coalición Popular, sino si se trata de un cambio sus- 
tancial u de forma, que es la consulta que vamos a hacer 
a los scrvicios de la Cámara. 

De todas formas, queda registrado que la modificaciGn 
era de aproximación, según la manifestación que hace el 
señor Alvarcz-Cascos. (El señor Pérez Dobón pide la 
palabra.) 

Scnor PCrcz Dobón, ticnc la palabra. 

El señor PEREZ DOBON: Siinplcmcntc para recordar 
quc tambicn la costumbre es fuente dc derecho y creo que 
la costumbre de aceptar cniniciidas ((in vocc» con flcxi- 
bilidad beneficia a todos, y fundamcntalnicntc a los gru- 
pos minoritarios. A nuestro Grupo no Ic gustaría que di- 
cha práctica cambiase, siendo ob.jcto de mejor criterio de 
la Presidencia. 

El señor PRESIDENTE: Scnor PCrcz Dobón, en su pro- 
pia enmienda 115, en  este trámite, ha sido admitida y vo- 
tada una mejora formulada « i n  vocc)) sin oposicibn de 
ningún Grupo. 

;El Grupo Popular mantiene su oposición a que se vote? 
(Asentimiento.) En este sentido, si la modificaci6n pro- 

puesta por el Grupo Socialista en csa primera línea fuese 
considerada por los servicios de la Cámara como una mo- 
dificación sustantiva, no hay duda de que tendría dcrc- 
cho a oponerse a su votación, aunque fuera altcrando los 
usos de esta Comisión. 

Dejaremos pendiente la votacihn de csa csprcsibn a Ic- 
sultas del dictamen de los servicios de la Cámara sobre 
el carácter sustantivo o no de la modificación, no sobre 
el carácter de aproximación o no. Votaremos el artícu- 
lo 14 con las otras modificaciones, que la Presidencia in- 
terpreta que son dc forma, es decir, la rcíerida al primer 
párrafo del punto 4,  ((el importe total de las contribucio- 
nes especiales se repartirá entre los sujetos pasivos atcn- 
dicndo a los criterios objetivos que, según la naturaleza 
de las obras, construcciones y circunstancias...)) y al pun- 
to b), ((situación, proximidad y accesos a la carretera de 
las fincas, construcciones, instalaciones, explotaciones o 
urbanizaciones )). 

Vamos a votar el artículo 14 con esas modificaciones 
íormalcs, v sobre la que se ha discutido anteriormente, es- 

peramos el juicio de los servicios de las Cámaras sobre si 
ticnc o no  carácter sustantivo. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 21; en contra, siete. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artícu- 
lo 14, según cl informe de la Ponencia, con las modifica- 
ciones antes señaladas. 

Pasamos a considerar la Sección 4:, explotación, ar- Artículo 15 

tículo 15, al que existe la enmienda 154, del Grupo del 
CDS. Para su defensa, tiene la palabra cl señor Garrosa. 

El scíior GARROSA RESINA: Leo el texto que se pro- 
pone como modificación del artículo, haciendo la salve- 
dad de que debe haber, a mi juicio, un error de mecano- 
grafía, y donde dice que «la financiación de Las obras de 
construcción de las vías que construya la Red Nacional 
de Carreteras ... » ha de entenderse «que constituyan)). 

El texto que proponemos es el siguiente: «La financia- 
ción de las obras de construcción de las vías que consti- 
tuyan la Rcd Nacional de Carreteras de Interí's General 
se efectuará con cargo a las consignaciones que se inclu- 
yan para tal fin en los Presupuestos Generales del Esía- 
do, los recursos que provengan de otras Administraciones 
Públicas y dc Organismos nacionales e intcrnacionalcs. 
Tambicn podrán financiarse con los recursos de las socic- 
dadcs conccsionarias cuando se hava autorizado la gcs- 
tión indirecta)). 

El .niot ivo o justif icacih que nosotros aducimos para 
esta cnniicnda es que desde nuestro punto de vista se con- 
sigue de cstc modo una mayor aplicacibn del principio de 
solidaridad y se establece de forma más rotunda, de for- 
ma más drist ica,  la cxccpcionalidad del peaje en tkrmi- 
nos electivos. 

El sctior PRESIDENTE: El error a que su señoría alu- 
día, j c s  en el texto de su enmienda? (Asentimiento.) Mu- 
chas gracias, seflor Garrosa. 

El Grupo Parlamentario de Coalición Popular ticnc la 
enmienda número 2 1 1 .  Tiene la palabara el señor Sisó. 

El señor SISO CRUELLAS: Las enmiendas 21 1 ,  212 
y 213 quisiera defenderlas a la vez, porque, en realidad, 
su contenido está en el mismo sentido que voy a exponer. 

El señor PRESIDENTE: Puede hacerlo su señoría. 

El señor SISO CRUELLAS:. Resumiendo, estas tres en- 
miendas, que constituyen una mejora técnica, consisten 
en que en el artículo 15 quede el apartado 2 del articu- 
lo 16 tal como está en el proyecto; en el artículo 16, como 
primer apartado, el número 1 del 15, tal como está en el 
proyecto; en el apartad; 2 ,  el i del articulo 16, tal como 
está en el provecto, y en el apartado 3, del articulo 16, el 
apartado 2 del artículo 15 tal como está en el proyecto. 
En lo que respecta al artículo 17, como se ha suprimido 
cn Ponencia uno de los artículos v,  por tanto, el 18 pasa 
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a ser el 17, está de acuerdo con nuestra enmienda nú-  
mero 203. 

Esta es la propiiesta que hacenios. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Roncero. 

El señor RONCERO RODRIGUEZ: Realmente, voy ;I 

referirme tambicn a los artículos 15 y 16 con,juntariientc, 
porque estamos creo que casi totalnicntc de acucido con 
la ordenación clc ambos artículos y de SLIS apartados en 
las enmiendas que propone Coalición Popular, aunque 
con alguna pequeña diferencia en el testo coiicrcto de al- 
guno de los apartados. 

En el artículo 15, que nosotros rnaiitendríanios e n  el 
proyecto para aprobar aquí en Comisión, ofrcccnios una 
transaccional que tendrán SS. SS.,  que puede ser con la 
2 1 1 de Coalición Popular y en parte con la 78 de Minoría 
Catalana, que define la protección como de carrctci'íi es- 

tatal. Nosotros damos una redacción al precepto más tcc- 
nica que jurídica, ,hablamos de la cxplotnción de la carre- 
tera en singular y definimos lo que es la cxplotacióri tlc 
una carretera en tcrminos tkcnicos, no eri tfrminos jurí- 
dicos y por eso no nos referimos en la redacción ni a es- 
tatal ni a no estatal, sino que damos una definición de ca- 
rácter eminentemente tccnico, que sería: aLa explotación 
de la carretera comprende ... >) ctci.tcra. Es decir,  la mis- 
ma redacción que el apartado 2 del artículo 16, que sería: 
((La explotacibn de la carretera comprende las opctacio- 
ncs de conservación y mantenimiento, las actuaciones cn-  
caminadas a la defensa de la vía y a su mejor uso, inclu- 
yendo las referentes a señalización, ordenación de acce- 
sos y uso de las zonas de dominio público, de scrviduni- 
brc y de afección.)) Faltaba una «y)) que añadimos entre 
«accesos» y ((USO de las zonas de dominio público, de ser- 
vidumbre y de afcccción.)) 

Vuelvo a leer despacio, señor Presidente. El artículo 15, 
según la transaccional que ofrcccnios a la cnniicnda nú- 
mero 21 1 y de aproximación 1ambii.n a la 78 de Minoría 
Catalana, quedaría como sigue: «La explotación de la 
carretera coniprcnde las operaciones de conservaciiin y 
mantenimiento, las actuaciones encaminadas a la dcfen- 
sa de la vía y a su mejor uso, incluyendo las referentes a 
señalización, ordenación de accesos v uso de las zonas de 
dominio público, de servidumbre y de afección >). Creemos 
que con esa redacción el artículo 15 quedaría en sus jus- 
tos términos, ya que empezaría la sección de explotación 
dcfinicndo precisamente lo que es la explotación en 1i.r- 
minos tccnicos. Creemos que con eso se puede aproximar 
nuestra posición a la de Coalición Popular en este artícu- 
lo y a la de Minoría Catalana, en.parte, en cuanto a la prc- 
cisión que querían hacer. 

Articulo 16 El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Rc- 
coder para su defensa de  la enmienda número 78, puesto 
que en el debate se ha producido la integración de los dos 
artículos 15 y 16. 

El señor RECODER 1 MIRALLES: Evidentemente, 
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nuestra enmienda -dado que el artículo I del proyecto 
de ley se refiere cxclusivamciitc íi las cai-reteras estata- 
les- n o  va e11 el sentido de ciilificai. a quf carreteras se 
lince iiicricióii, siniplcnicnte lo hacíamos coiiio una mcjo- 
1.a ttknica, puesto que en el resto de preceptos del proycc- 
to de ley, a continuación de caixtcras se añadía «estata- 
les». Nuestra especificación iba sólo en este sentido, es de- 
cir, si el Grupo Socialista, como nos lia expresado hace 
un momento, entiende que es simplcnicntc una rclLrcn- 
cia tfcnica y n o  en el aspecto ,j~irídico, nosotros no tcnc- 
nios ningún inconveniente e n  rctirar nuestra enmienda al 
artículo 16. 

El sctior PRESIDENTE: iSipnifica que  retira la  en-  
mienda, señor Rccodci? 

El señor RECODER 1 MIRALLES: Sí, señor Presidente. 

El scñor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Tiene la palabra cl señor Sisó para rfplica. 

El señor SISO CRUELLAS: Lo que prescrita el Grupo 
Socialista como transaccional a las enmiendas 21 1 y 78, 
en  realidad es idi.ritico i i  la enmienda que nosotros hemos 
presentado, y no si. por qui. n o  se hace la propuesta. Sim- 
plemente aceptando nuestra ciiniicnda, porque no se aíia- 
de ni sc pone nada, es idcntica, repito, al contenido de 
nuestra enmienda. 

El señor RONCERO RODRIGUEZ: Scnor Prcsidcntc, si 
me permite clccirlo, no es idcntico, porque para liaccr la 
aproximacibn que el señor Rccodcr ha  aceptado hemos 
suprimido el plural en la frnsc « l a s  carreteras», para que 
la definición tecnica sea de verdad una  definición en abs- 
tracto de la carretera, no de las carreteras, ni cstatalcs ni 
no estatales, una dclinictón de lo que es explotación en 
ti.rniinos ti.cnicos. En ese sentido es prácticamente igual, 
porque realmente es el cspíriiu que  los tres Grupos niari- 
tcncrnos en el asunto. 

El señor PRESIDENTE: Señor Sisó, jc l  acercamiento 
se refería a su enmienda número 21 1 ? 

El señor SISO CRUELLAS: Sí, señor Presidente. (El se- 
ñor Roncero pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Roncero. 

El señor RONCERO RODRIGUEZ: Señor Presidente, si 
m e  lo permite, antes de pasar a votación, ya que se ha hc- 
cho referencia anteriormente a cambiar el artículo 16 por 
parte del señor Sisb, y hay algunas otras enmiendas de 
distintos Grupos, podría terminar con la ordenación de 
dicho artículo. 

El señor PRESIDENTE: Enmiendas nuevas no hay nin-  
guna, señor Roncero. 



El señor RONCERO RODRICUEZ: En ese sentido, a la 
2 1 2 del señor Sisó también presentamos -y está en su po- 
der- una enmienda transaccional al artículo 16, que que- 
daría redactado como siguc. El apartado 1 sería «El Es- 
tado, como regla general,,, etcétera, es decir, el aparta- 
do  1 ,  del artículo 15, de la Ponencia, que coincide con la 
posición de la enmienda número 212 de Coalición Popu- 
lar. 

El apartado 2 diría: ((Las carreteras también pueden 
ser explotadas...», el resto igual que cl apartado 2 ,  del ar-  
tículo 16, de ia Ponencia, y la enmienda número 212, de 
Coalición Popular al incorporar la palabra (( tambii.nx. Y 
el apartado 3 diría: «No están obligados...)) y el resto igual 
al apartado 2, del artículo 15, de la Ponencia, sin incluir 
la referencia que en su enmienda número 2 12 el Grupo Po- 
pular hacía a los uehículos del Parque Móvil. Pcro aquí in- 
troduciríamos una corrección, que es el segundo aparta- 
do del artículo 15. Donde dice: «los servicios contra in- 
cendios., debería decir N I O S  de servicios contra inccn- 
dios», ya que está hablando de vehículos. Es decir, sería: 
«No están obligados a abono de peaje los vehículos de las 
Fuerzas Armadas, los de los Cuerpos y Fuerzas de Segu- 
ridad, los de las Autoridades judiciales, las ambulancias, 
los de servicios contra incendios y los de  la propia cxplo- 
tación, en el cumplimiento de sus respectivas funciones 
específicas.» En este sentido no incluiríamos lo que Coa- 
lición Popular introducía respecto a los vehículos del Par- 
que Móvil de Ministerios. 

En el resto, el apartado I sería el apartado 1 del ar- 
tículo 15 de la Ponencia, que coincide con su enmienda 
también, el apartado 2, el artículo 16 de la Ponencia, in- 
troduciendo la palabra U también)), y el apartado 3, el mis- 
mo del artículo 15 de la Ponencia, pero sin la inclusión 
de los vehículos de Parque Móvil. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a someter a votación 
conjuntamente las enmiendas de los artículos 15 y 16, 
puesto que han sido ya defendidas. 

En primer lugar la enmienda número 154 del Grupo 
del CDS. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, uno; en contra, 19; abstenciones, ocho. 

El scnor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmien- 
da  número 154, del CDS. 

A continuación, puesto quc la enmienda número 78 de 
Minoría Catalana ha sido retirada, pasam9s a votar las 
enmiendas 21 1 ,  212 y 213 de  Coalición Popular. (El se- 
nor Sisó pide la palabra.) Tiene la palabra el señor Sisó. 

El señor SISO CRUELLAS: Señor Presidente, como 
aceptamos la transaccional, retiramos dichas enmiendas. 

El señor PRESIDENTE: Quedan retiradas las enmien- 
das 21 1,212 y 213. 

Entonces, pasamos a votar la enmienda transaccional 
al artículo 15 propuesta por el Grupo Socialista, que es 
de texto completo, y ,  por lo tanto, dicho artículo 15. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 25; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la enmienda 
transaccional al artículo 15 y dicho artículo 15. 

Seguidamente, votamos la enmienda transaccional pro- 
puesta al artículo 16, que es de texto completo, y,  por tan- 
to, dicho articulo. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 26; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la enmienda 
transaccional al artículo 16 y, por tanto, dicho artícu- 
lo 16. (El señor Roncero pide la palabra.) 

Tiene la palabra el señor Roncero. 

El señor RONCERO RODRICUEZ: Es para una acla- 
racihn. Queríamos hacer constar que nosotros, al presen- 
tar esta redacción a1 articulo 16, la presentábamos como 
artículo Completo, desde 10s apartados I al 3, y el apar- 
tado 3 que se introduciría por nuestra enmienda en Po- 
nencia, lo mantendríamos como artículo 17, porque cree- 
mos que cs un tema realmente de cierta peculiaridad res- 
pecto a los demás. Entonces, al aprobar este texto nuevo, 
quería aclarar si se mantiene el artículo 17 en la redac- 
ción que tenía en el texto del provecto y en la Ponencia. 
(El señor Sls6 plde la palabra,) 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Sisó. 

El señor SISO CRUELLAS: Yo había dicho que, corno 
cl artículo 17 había desaparecido, según había recogido 
la Ponencia, el artículo 18 había pasado a ser el artícu- 
lo 17, como nosotros considerábamos que debía ser así, 
según nuestra enmienda número 213. Por lo tanto, si se 
mantiene el artículo 17, nosotros mantenemos la enmien- 
da número 2 13. 

El señor PRESIDENTE: Como la retirada de la enmien- 
da  sólo ha sido anunciada verbalmente, podemos some- 
terla a votación en el siguiente trámite. 

micndas, el debate de los artículos 17, 18, y 19, para sub- 
sanar, además, los cambios en la numeración que se han 
producido en Ponencia. 

Yendo por orden, primero estarían las enmiendas nú- 
meros 79, 80 y 81, de Minoría Catalana. Para su defensa, 
tiene la palabra el señor Recoder. 

Voy a proponer a SS.,SS., puesto que hay muy pocas en- A~IICUIOS 17.18 
Y’ ’  

El señor RECODER 1 MIRALLES: La enmienda núme- 
ro 79, presentada al artículo 17, se refiere al hecho de que, 
dado que las autopistas son las únicas carreteras estata- 
les en régimen de  concesión administrativa y,  por tanto, 
tienen una legislación específica -concretamente la Ley 
811972, de 10 de mayo, que nosotros citamos- entende- 
mos que el precepto se refiere única y exclusivamente a 
las autopistas, porque, si no es así, con carácter supleto- 
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de ella, sino todo lo contrario. Por tanto cuando sean mí- 
nimas es cuando recurrirán para que  esta distancia se 
cumpla según las normas actuales. Creo que debe hablnr- 
se de distancias máximas, n o  de mínimas, porque, si no,  
no  garantiza nada el Estado. 

rio se debería especificar la aplicación de la legislación vi- 
gente al respecto. 

En cuanto al artículo 18, nuestra ciiiiiiciida al aparta- 
do 2 viene motivada por el hecho de que la legislación vi- 
gente no regula gcni.i.icamciitc unos beneficios fiscales y 
linancicros para el regimen de concesión, sino que  única- 
mente los prevk para el rí.gimcn de autopistas. Por eso in- 
troducimos la mención íi dichas carreteras. 

Por último, en cuanto al articulo 19, nuestra enmienda 
al apartado 1 lo único que propone es anadir, al íinal de 
dicho apartado, el calificativo de ((estatales)) para las 
carreteras que se regulan en el proyecto de les. 

El señor PRESIDENTE: Quedan por dclendci- las en- 
miendas números 1.55, del CDS, y 2 ,  clc Coalición Popu- 
lar.  Tiene la palabra el scnor Garrosa. 

El señor GARROSA RESINA: Nuestra cniniciida se rc- 
ficrc al apartado 3, del artículo 19, cti el que se propone 
una niodificación para ampliarlo, dividií.iidolo e11 dos 
apartados. El texto propuesto sería el siguiente: ((Las 

rninio público podrán ser explotadas poi. cualquicra c k  
los sistemas de gestión iiidirccta de los sci,vicios públicos 
que establece la Ley clc Contratos del Estaclo. Si se csta- 
blecieran fuera del doriiiiiio público de ki. carretera, dc- 
bcrán contar con la autoiizacióri de l  Ministerio dc Obiw 
Públicas y ürbanisnio)). La ,justificnción es la de la tlie,jo- 

i 'a  tbcnica introducida con la expresión de: «c~taiiek) b e  es- 

tablezcan e n  terrenos dcb dominio p<iblico,). 

áreas dc servicio cLtiiiido sc cstziblczcaii cii  tcii.ctios dc do- 

El scñvr PRESIDENTE: Eiirriiciidas riúiiici-os 2 1.1 
v 2 i 5 ,  de Coalición Pop~ilar, que se rcficrcn al artículo 19. 
Tiene la palabra el señor Sisó. 

El señor SISO CRUELLAS: En lo que respecta i t  la cri- 
inicnda 214, nosotros, añadinios al artículo 19 la I'rasc: ( (y ,  
en su caso, garantizará)). O sea que quedaría clc la siguien- 
ic forma: "La Adrnitiistracióii del Estado Iacilitará y ,  cii 
su caso, garantizar6 la existencia de las i ircas clc servicio 
necesarias para la seguridad y coiriodidad de los usuarios 
de las carreteras)). Peto adciiiás de i t r i a c l i i ~ ,  <(y, cii s u  c ~ i s o ,  
garantizará., como el párrafo que dice <<coiiioditlad del 
usuario y el buen I'uiicionamicnto de la circulacióii)) n o  
creemos que sea riiuv alortunado, lo suslituimos por «se-  
guridad y comodidad del usuario clc l as  carreteras», que 
ya  lo han utilizado ss. ss. cn una li.aiisacc¡onal antcr¡oi.- 
mente. Por esta razón consiclcraiiios quc va :i scr n c c p  
tada. 

Por lo que respecta al apartado 2,  dice que :  <cRcglariicii- 
tariamcnte se cctablcccrán las distancins míniiiins ctiirc 
las inisinas)), al hablar tlc las ái.cas clc scnicio. Y o  CIUJ 

que lo que realmente se debe establecer soii las distaricias 
máximas, el Estado debe de garantizarlas, porque, eritrc 
otras cosas, las distancias máximas son l a s  que alcctaii ;I 
los usuarios. Si la separación entre las iircas de servicio 
es excesiva, esto sí que afccta al usuario, sobre todo e11 lo 
que respecta a las gasolineras, porque ningún área de ser- 
vicio pedirá que se ponga otra en el inisiiio tramo 0 cci'c;~ 

El scnor PRESIDENTE: Tiene la pnlabia el scrior 
Roncero. 

El serior- RONCERO RODRIGUEZ: Respecto al artícu- 
lo 17, según se ha visto ap tcs ,  lo mantenemos en su  redac- 
ción actual y no aceptamos la cnrniciida dc Coalición Po- 
pular, que pretende introducir apartados de l  artjculo 18, 
porque la gestión indirecta clc u n a  carretera puede ser poi. 
dos situaciones realmente diferentes: una, la de coticc- 
sión, que cstá en el artículo 17, y otra que  es la gestión i r i -  
teresada, el concierto o la sociedad de economía niixta, 
que son otros supuestos diferentes que están e11 el artícu- 
lo 18. Entonces, mantenemos esos dos supuestos cliisicos 
en la legislación de concesiones de caiwtcras y los nian- 
tenemos separados en los artículos 17 y 18. 

En cuanto al artículo 18, hemos ofrecido una transac- 
cional que preteiidc scrlo de aproxirriación con la ciiiriicii- 

da  número 80, de Minoría Catalnna. 

El señor PRESIDENTE: Hay una transaccioiinl al 
artículo 19. 

El señor RONCERO RODRIGUEZ: A los dos, al artícu- 
lo 18 v al artículo 19. La Ico, y la facilito a coiitiiiuación 
a la Presidencia. 

A l  apartado 2, del articulo 18, Minoría Catalana ha prc- 
sentado la enmienda número 80, donde habla de regíme- 
iies, de beneficios fiscales y financieros para las autopis- 
tas c n  rcgimen de concesión, ctcbtera. Entonces, iiosotros 
ofrecemos una redacción que diría: ((Las personas físicas 
o jurídicas ..., beneficios fiscales y financieros que para las 
carreteras en regimen de concesión preví. la legislación vi- 
geiit e . . .  » y el resto seguiría igual. En vez de circunscribi1.- 
110s a las autopistas, como tambii.ri e n  otra cnmicnda se 

idLría Minoría Catalana,  Iiaccrnos mención general ;i las 
carreteras, porque no solamente las autopistas se pueden 
explotar cn i.i.gimcn de concesión, s ino que se pueden c-x- 

plotar otro tipo clc carreteras u otro tipo de obras siiipw 
lares,  lúnclcs, puciitcs, ctcctcra. 

h.OpOli C. 11105 be t i  el'¡ C i Ob 1 i SC 21 1 C S  f¡ I l¿l I lC ¡ CIXJS q U C  p¿l i'¿4 
1 .  '1.4 . C'II .. . I . ctci'as en i+giriicii de concesión preví. l a  Icgialn- 

ciú l i l  gcncralidad de la prc)pi¿l le'. rlc ¿iutopistns pa1.a la 
c i O n  \,ipcritc. LÁI piupia Icy clc 1974, al aprot>arsc, catablc- 

aplicación del r2giriicrt de Col i cCSi¿J l i  e11 cualquici. tipo clc 

Vuelvo a leer, la enmienda. Sería iinaclir cii el aparta- 
do 2 ,  a continuacióii clc «... bcncficios f'iscales y liiiancic- 
ros...», ((... q ~ i c  para las carreteras en i.i.giiricii tlc co11ce- 
siOn ... » y luego (< ... p i ~ v c  la legislación v igente».  

En cuanto al artículo I Y ,  hciiios ofrecido ~ t n i i  eitniieri- 

d a  t ra n sacc i on a I acc p t a ndo a 1 g u ri a s  clc I a s  ex p res i o t  i es 

cwiitcnidas en las ciiniicndas de Coalicióii f'opitlar. En 
concreto, las cnniieiidas 8 1 ,  2 14 J' 2 1.5. Propoiiciiios que  

ca i'l-c tcrns. 
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la Administración del Estado facilitará la existencia de 
las áreas de servicio. Mantenemos esa expresión de (( ... fa- 
cilitará la existencia de áreas de servicios necesarias para 
la seguridad y comodidad del usuario de las carreteras es- 
tatales ... » porque de la garantía ya hablaremos en el apar- 
tado 2 .  Coincidimos en esa dcnominacibn que nos parece 
más correcta y adecuada, en vez de la (( ... del usuario y el 
buen íuncionamiento de la circulación», por lo que accp- 
tamos esa parte del texto de Coalicion Popular. 

En el punto 2,  establecemos que la garantía que se debe 
establecer es de las distancias mínimas, puesto que exis- 
te una legislación vigente de distancias mínimas que se 
deben garantizar. 

Sobre el tenia de garantizar, de su apartado 1 ,  en este 
apartado 2 se dice ( c . . .  de tal forma que se garantice la 
prestación de los servicios- esenciales así como la seguri- 
dad..,. y volvcnios a aceptar su redacción «... y la como- 
didad de los usuarios, la protección del paisaje y demás 
elementos naturales del entorno)). 

Seguimos manteniendo nuestra posición respecto a las 
distancias mínimas que deben tener las estaciones de ser- 
vicios y s in  pcr.juicio de que  se garantice, como se dice en 
el propio número 2 ,  <( ... la prestación de los servicios escn- 
cialcs así como la seguridad y la comodidad de los 
usuarios ... )). 

Creemos que el espíritu de lo que usted propone está 
tambibn recogido v ,  en ese sentido, se aproxima bastante 
a su propia posición. 

Respecto al CDS, creemos que en el número 3 está pcr- 
lcctamcntc delimitada la generalidad de la posibilidad de 
gestión o explotación de las áreas de servicio por cualcs- 
quiera de los sistemas de gestión indirecta que están cs- 
tablccidos en la Ley de Contratos del Estado. Sean los 
terrenos del tipo que sean, la gestión puede ser de acuer- 
do con cualesquiera de los tcrrninos dc gestión indirccta 
establecidos en la legislación vigente. 

Normalmente, como a lo largo dc toda la ley se dcs- 
prende, las áreas de servicio estarán incluidas, dentro de 
esa garantía de la que habla el propio número 2 de este 
artículo, dentro de los propios proyectos de carreteras que 
se hagan y podrán ser explotadas -como dice el propio 
punto 3- en cualesquiera de los sistemas de gestión in- 
directa de los servicios públicos de los que habla la Ley 
de Contratos del Estado. 

Ofrecíamos esa transaccional con la enmienda 80 de 
Minoría Catalana al artículo 18, y con la 81, 214 y 215 al 
artículo 19, de Minoría Catalana y de Coalición Popular. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Sisó. 

El señor SISO CRUELLAS: Por lo que respecta a1 pri- 
mer número del artículo 19, estamos conformes con la 
transaccional porque recoge perfectamente lo que noso- 
tros proponemos. 

De ningún modo lo cstanios en lo que respecta al nú- 
mero 2 ,  porque, según s u  concepto. lo único que dcí'icn- 
den es a los gasolincros y las áreas de servicio, porquc di- 
cen que no tienen que tener competencias y a unas dis- 
tancias determinadas, tal como establecen actualmente 

los reglamentos. Para ayudar al usuario, es la distancia 
máxima la que se tiene que determinar; es decir, que no 
haya 100 kilómetros sin una gasolinera. Esto es lo que se 
tiene que defender y lo que realmente debería establecer- 
se; no las distancias mínimas; ése es  un problema de  ga- 
solineras, no de usuarios. 

Se debe garantizar, sobre todo en un tramo de carrete- 
ra nueva, que no haya equis kilómetros, los que se esta- 
blezcan, sin una gasolinera, o área de servicio. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el sefior 
Recoder. 

El scnor RECODER 1 MIRALLES: Para anunciar quc 
mantenemos para votación la enmienda número 79 al ar- 
tículo 17 y que retiramos las enmiendas números 80 y 8 1 ,  
a los articulo 18 y 19 respectivamente. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Roncero. 

El señor RONCERO RODRIGUEZ: N o  se dice que se 
garanticen las distancias mínimas, sino que rcglamenta- 
rianiciitc se establecerán las distancias mínimas. Es pre- 
ccptivo establecer unas distancias mínimas. En la propia 
legislación comunitaria existen unas distancias mínimas 
cntrc estaciones de servicio y en nuestra legislación hay 
otras diferentes que habrá que acomodar en su momen- 
to, bien por este reglamento de carreteras o por la propia 
ordenación dcl Ministerio de Industria. 

Creemos que decir que reglamentariamente se estable- 
ccráii unas distancias mínimas es correcto. Decir U ... que 
se garantice la prestación de los servicios esenciales ... » es- 
tará en  í'uncióri de las condiciones de cada carretera y de 
cada caso concreto. N o  podemos cstablccer unas distan- 
cias niáxirnas en cualquier territorio, en cualquier térmi- 
no porque depende mucho de la población, del parque de 
vehículos ctci.tcra. N o  podemos establecer unas distan- 
cias máximas en cada caso concreto para referirnos a 
cada área geográfica de nuestro territorio, 

Creemos que al decir "... se garantice la-prestación de 
los servicios esenciales así como la seguridad y la como- 
didad dc los usuarios...)) estarnos diciendo que realmente 
se acomodará esa garantía a las condiciones objetivas que 
cn cada caso se den dcl'territorio, población, parque de 
vch iculos ctcbtcra. 

Por eso, es por lo que scguimos manteniendo el texto 
del provecto. (El señor Sisó pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: iQucda algo por añadir, señor 
SisG? Tiene un minuto. 

El señor SISO CRUELLAS: Es para insistir que con las 
distancias mínimas en ningún momento se pucden garan- 
tizar los servicios senciales. Con las distancias mínimas, 
n o ,  distancias mínimas en lo que respecta a lo estableci- 
do en  los reglamentos actuales. Pero así debería haber un 
apartado distinto en el que se garantizaran estos servi- 
cios teniendo en cuenta unas distancias máximas o algu- 
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na otra tase siinilar; de ningun modo se pucclc dcrlucir 
que de las distancias iiiíniriias se gurantizará al tisuai-io 
los servicios que necesita. 

El ~ e ñ o i .  PRESIDENTE: Vaiiios a P ~ I S L I I '  LI votar 121s CII-  

inicndas que coriqx).clcri a los ai.ticulos 17 I X  y 19. 
Votamos la ciiriiicndii 79 de Minoria Catalatia, q u e  pcr- 

nianccc viva. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, uno; en contra, 18; abstenciones, seis. 

El señor PRESIDENTE: Oiictla rechazada. 
Votamos las enmiendas de CoaliciOii Popular riúrncros 

213, 214 y 215 con,juritaniciitc. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, cuatro; en contra, 19; abstenciones, tres. 

El sciior PRESIDENTE: Qucdari irchamdas. 
Votamos la eririiicnd;i transaccionnl ofrecida por el 

(;rtipo Socialista iiI ai.ticulo IS ,  qtic ha sido dcsciita por 
el aciior Roncciu. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 20; abstenciones, seis. 

El señor PRESIDENTE: Qucda aprobada la ciiiriienda 
trarisaccioiial al artículo 18 v ,  por tanto, tnnihit;n dicho 
;ir t icu lo. 

Votanios la ciiniiciida transaccional olrecida por el 
Grupo Socialista al articulo 19. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 20; en contra, uno; abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la erirriicrida 
transnccional al artículo 19 y ,  por tanto, tariibicii dicho 
artículo. 

Tiene la palabra el scñot' Roncero. 

El scnor RONCERO RODRIGUEZ: Señor Presidentc, 
no sC: si la cnniicnda 155 del CDS ha sido votada. 

El señor PRESIDENTE: No ha sido votada, cltxtiva- 
mente, Muchas gracias, scnor Roncero. 

Votarnos la enmienda 155 del CDS. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, uno; en contra, 19; abstenciones, seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Finalmente, vanios a votar el artículo 17, según cl tcx- 

to de la Ponencia, que es lo único que falta por votar. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 

tos a favor, 19; en contra, cuatro: abstenciones, tres. 

El sciior PRESIDENTE: Queda aprobado el artícu- 
lo 17, scyLiri i.1 texto clc In Poncricia. 

Scnoi-¡as, mtcs de Icvaritui' la sesión, que continuarc- 
tiios mannna coti el dictaiiicii de este proyecto de ley, 
como sahcri S S .  SS., hai-C: una rcICrcncia que antes no 

tiicc, cri relación a la coiisulta qiic víimos a plantear so- 
b i ~  la discusi<iri iiictoclológica q ~ i c  aiitcs h u b o  en la co- 
iiiisión. Nos vamos a referir al artículo 114.3 ,y, por tanto, 
esa consulta no sólo irá refcrida 21 si la moditicacióri pro- 
puesta «¡t i  vocc» por el Grupo Socialista, según dice ct úl- 
timo párrafo de ese articulo I 14.3, prctcridc subsaiiai. 
errores o incorrecciones tccriicas, ctcctcra, siiio taitibith, 
conio dice la prinicr-a parte cic csc p i i i ~ a t o  3 ,  a s i  la riio: 

clificacióii propucst;i ticridc a a l c a n z a r  un acuerdo por 
apiuxi muciúri. 

Haremos la consulta sobre el con.juiito del articulo 114 
v ,  nattiralnic~iitc, sob1.c. todos los  tenias que  ticncii que ve r  
con esta intcipclacióri. 

El señor ALVAREZ-CASCOS FERNANDEZ: Simple- 
rricntc, para que se una ;i esa prccisi<in que Iia Iiccho la 

te de la Prcsiclciicia se h a  niaiiifcstado csprcsairieiitc q ~ i c  
i i o  era una cniniciicla ti.ansaccioiial, como supongo quc 
habriiii recogido los inqLiígralbs, señor Presidente. 

Prcsidc~ncia que por pnric. Llcl GrLipo Socialistri y por p;ir- 

El señor PRESIDENTE: Los servicios clc la Cáinarn t in-  

i-án SLI dictarncn con toda objctividad, sctior A1vai.c.z- 
Cascos. 

Lo que qucria rccorclar a S S .  S S . ,  es que,  como antes 
tinbiarnos hablado solamente de si era o no sustancial. 
hay oti-o clciiiciito cii ese ai'ticulo que coiivicric i.ccordar, 
sobre si era o rio de aproximación. 

El señor Vallc,io tiene la palabra. 

El señor VALLEJO DE OLEJUA: Sólo quería hacer una 
obsciwacióii. En cl irilornic clc In Ponencia, página 15, 
doridc dice disposición adicional tercera bis nueva se dice 
que se presentó la cn'micnda núrricro 24, clcl scnor Mar- 
cloiics. del Grupo Mixto.  que  luc rechazada por la Poncn- 
cin. Supongo que se id' icrc ii  i;i crimicnda qiic piwcntó 
cstc Diputado en nombre del Grupo Vasco (PNV) y que se 
clcbc a un er ro r .  

El señor PRESIDENTE: U n  momento, vamos i i  coni- 
probarlo. (Pausa.) Será comprobada In obsci-vacióii que 
hace S.  S .  y niañaiia podemos tener la rcspucsta. 

El señor VALLEJO DE OLEJUA: Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Se levanta la sesión 

Eran las dos y quince minutos de la tarde. 
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